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DIKBCCION- &0JHINISTR ACIOK : 
Oallft ddl Qarnnon, núRii. 29, prinolpal. 

teléfono iiúm« 2M 9.

VBUTA DB BJBHPI.ABBS; 
Mfhlttorio do ió QobornoelÓn, plante 

Número tueÍto« 0|60a

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

■FOTte ©ñciíia

" Presidencia del Consejo de Ministros:
jReal decreto decidiendo d favor de la Ad

ministración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Canarias y el Jues 
de primera instancia de Telde.

Silnísterlo de la Guerra:
Beal orden concediendo la crus de segunda 

clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco,pensionada, id Comisario de Gue
rra, de segunda clase, D. José Blesa 
Larra.

Ministerio de Marina:
Beal orden aprobando el Reglamento y pro

gramas para ¡as oposiciones d ingreso en 
el Cuerpo Juridico de la Armada,

Binisterio da Instrucción Pública y Bellas Artes:
Beal orden disponiendo se publiquen las 

oportunas convocatorias referentes á Es
cuelas y Auxiliarías vacantes, que con
forme al Beal decreto de 15 de Abril úl
timo, deben proveerse por concurso de 
traslado y ascenso.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado, por término de. veinte días, la 
plaza de Profesor de Pedagogía de los 
estudios elementales de la Escuela Nor
mal de Maestros de Málaga.

Otra nombrando^ en virtud de concurso de 1 
ascenso, á D. íuan Rubio Ca/rretero, Pro
fesor numerario de la Sección de Ciencias 
déla Escuela Normal Superior de Maes
tros de Sevilla,

Otra norvdirando, en virtud de oposición, 
Profesor numerario de Lengua Inglesa, 
de la Escuela Superior de Industrias, de 
Valencia, á D. Julián Vicente Sancho y 
Bruñó,

Otra nombrando Delegados ^oficiales en los 
Congresos internacionales que se indi
can, á los señores que se mencionan.

Ministerio de Foniento:
Beal orden circular disponiendo que por 

los Gobernadores civiles se remita á este 
Ministerio, avies del B1 de Agosto próxi
mo, una relación detailada de todos loé 
locales ocupados por las oficinas y de
pendencias de los dif&r^ntes ramos de Fo
mento.

I Otra disponiendo se declare oficialmente 
filoxerada la provincia de Soria para 
todos los efectos de la Ley de 21 de Mayo 
de 1908 y del Convenio internacional de 
Berna de 188L

Admlnistracién Central:
HAOiENDA.—Dirección 0ep>éral del Te

soro Público y Ordenación Oeneral de 
Pagos del E&tsiáo.—Disponiendo que el 
día 1.  ̂de Agosto próximo se/ibra ei pago 
de la menutialidad corrí^fe á las clases 
activas, pasivas^ clero y religiosas en 
clausmra. i

G obernación.—Subsecretaría. —Relación 
de los nombramientos e^edidos á favor

de los individuos que se indican y ápro
puesta del Ministerio de la Guerra, para 
los destinos que se mepciopan. 

inspección G ciiéfál dé Saáldad exterior.
' Anunciando haber ocurrido casos de fie
bre amarilla en Sierra Leona {Africa). 

Instruooión PÚBLiCA.--Subsecretaría.— 
Relaciones de aspirantes á tas qposicio- 
ñe's d las Cátedras que ée indican. 

Foméñto.—IGitección Geñéral de Agri- 
cultura  ̂ Industrik y CdmérciOir-Cfrcw- 
lar recordando á V‘S Inspectores de re
gión la obligación en qiie están de no sa
lir de su residencia ofitiaí y de cuidar 
qué los ingenieros qué de ems dependen 
cumplan también este deberá 

Dirección General de Obras Públicas.-^ 
F e r r o c a r r i l e s la petición 
de concesión de úk trañvia eléctrico en la 
Uúdad de BáJrcida 

KgVi2i .̂—Autorizando d D. Antonio Somosa 
Fernández para construir una presa y  
molino harinero en el rio Miño, sitio de
nominado La Pésquéirá, del Ayunta- 
^rnimtoW^OréMé^-'- -

Akíŝ o i d i Madrid.—
OposiC];oNES.-SüBAStAS.--  ̂Administra
ción. PRoyiNCiAL. — Administración 
Municipal. — Añonciós dyíciAtfís de 
Instrucción Públiéa y Bellas Artés (Sub
secretario).

Anexo 2.''—Edictos.—Cuadros estadís
ticos de

Hacienoa. —■ Junta clasiflcadora dé laa 
Obligaciones procedentes de ültí-amar» 
Relación número 198 de créditos por 

, Obligaciones procedentes de la  %Utima 
, guerra dé Gliramar. V

PARTE OFICIAL 

m siD E ic ii i H  m »  M  i n m o s
Si M. el Rey D. Alfonso XIII (<1. D. g.),

S. M. la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REALDEORETO
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Ga
narlas y el Juez de primera instancia de 
Telde, de los cuales resulta: .

Que D. Juan Suárez y Suárez, repre
sentado legalmente, presentó en el refe
rido Juzgadp demanda de interdicto de 
recobrar, contra D. Domingo Rodríguez, 
vecino de Las Palmas< como Presidente

del Sindicato de la Comunidad de Regan-̂  
tes de la Vega Mayor de Telde, fundán
dose en los hechos siguientes;

Que el actor es dueño legítimo y po
seedor, por haberla adquirido por comr 
pra, según escritura pública otorgada eü
1.̂  de Febrero de 1896, de una suerte dé 
tierra labrantía, situada en el lugar que 
?llaman las Casillas, jurisdicción áel pue
blo de Valsequilloi cuya cabida y linde
ros consigna, teniendo como accesorio y 
para el riego, dos días de agua cada dief 
ciséis de dula, que se compone de igual 
período por los heredamientos llamados 
del Pozo de las Nieves en la Cumbra y dé 
los Navarros en la Culata, que radican en 
la propia jurisdicción de Valsequilio;

Que como dueño de la expresada finca 
y del agua para su riego, el demandante 
posee á título de condueño 6 partícipe 
en la Comunidad constituida por el he
redamiento del Pozo dé las Nieves y  de 
ios Navarros, las aguas pertenecientes á

dicho heredamiento, coií sus manantia
les, acequias, estanques y domás acce- 
soriosí

Que entre las aguas de éste, se encuen
tra desde tiempo inmemorial, en quieta» 
pacífica y no interrumpida posésión, un 
manantial ó grupo de manantiales, situa
do en la cañada eli Roquéidel Sancillo, 
lugar también denominado los Lavade
ros, cuyas aguas se han conducido siem
pre por una acequia de argamasa, cons
tituida hace muchísimos añps, que, atra
vesando por debajo de cM:ra que baja de 
los Pozos de la Nieve, 8̂  incorpora á la 
acequia géueral del herqdamiento de los 
.Navarrpé;

Que él I3 de Julio dc^ l̂  ̂ D. Juan Alon
so, dependiente de la Comunidad de re
gantes de la Yega Maypv de Telde, se pre
sentó en aquel sitio con varios o brerospro-» 
vistos de herrami^tasy destruyó la ace
quia del manautial últimamente indicado 
en una extensión fie cinco metros próxi*
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mámente, con lo cual hizo que el agua, * 
on lugar de ir á la acequia general del 
heredamiento de loa Navarros, discurrie
se por la cañada abajo, yendo á reunirse 
con otras ^̂ gififiade la Cqm|inidad de la 
Vega Mayor de Tel4o> en cuyo nombre y 
por cuya orden expresó el indicado de- | 
pendiente ejecutaba lo que se deja ex- | 
puesto; y |

Que este acto constituye una manifles- • 
ta pertui^a<|fón dd tíü-posésión del áctor |  
como pártícíj^e d^ hbredamfCnto los |  
Pozos de la l^ieve y de los Navarros, do I 
la qué 68 responsable la Gomunidad de | 
regantes demandada por haber obrado | 
BU dependiente en servido de la misma. | 

Sé alegan en el escrito de que se hace t 
mv r̂ito, como fundamentos legales, los | 
artículps.44d;44 Q4dig9,pivii,.1.65l, 1.652 | 
y ja  regla Í6 del artículo 6íl de. la ley de | 
Eniniciami^tp (Jlvil; terminándose con | 

l a  supUcafaíií»?^^ do quci ae skyiera | 
,admitir;y« aubátanolarl^ en |
di^ultSva ítógrát h a ^  ;iu^r ái inttó'- | 
d ic^  dé rétóbiAr  ̂ ínahdáhdo que se re- | 
ponga ál áfíipándante, pomo part  ̂ en 
el hfrecJamiento da loa Navarros, on la 
^sesiou dé'l «¿¿a del manajatial á quo el 
interdicto condenando al de-
máqdadQ, cqlpa JPrBsidcnt̂  ̂
de la Oomuhida4  cecpresáda, á re|)oner 
la acequ^ déstrUÍda tó éatádo dué tenía 
BUteSj céii lo  ̂ í>rbiíttnciami^tos
inherepiCf á do juicios. Se
f  j^ompañan como justificantes, primera 
tcopia de la escritura de wmpra-venta del 
inmitebie dé gúe jsíe bft hecho mención ŷ  
eopb.M itóaa4a áal levan-

én cóo^rbbaoióa de la destrucción 
de la  ac0 (iQUi« ' -

Que admitida la demanda, y ^tándo 
practicándose en et iuzgaáo'lM pruebas 
jpopueataaporlaapart^el Gobernador,
,< exettáción de la demandada, y de 
at^oerdo con lo iníprmado porta Comi- 
aÍ5¿  piíóvíihiciát í^Utrió.M  de.lí>bi- 
blcióii, fundándose: o*’q ie  el acuerdo 
adoptado p ®  lá Comunidad de regantes 
de Telde, pata recuperar ias aguas de 
máttsntialw S»o8 liSTaderos, dé que se W 
había privado, id dentro del-oíi^ulo 
dé sué atilfeioitíner, por cpyo mdtiye 
tfene él oéi«lOT ájnroCádenisia admínis-

a|ÉÉtó«a'éJére«ada 

‘y'étt* ios préoéplós {del ar-;

 ’

a é u é ^  ̂ oM<Íí>i?9t «ft i 
¿étó dé o^cuip de l|fl|
í(trx.̂ u<!ii.<més qpe 1̂  Pi^ebattzas apróba*! 
ifáy gflábitériíóle cod¿íéren,y ^éctu-! 
tado po't el Presidente, reviste el cáráétér 
dé provItJeptdi^adiáíñtóttatltra, y no pue
de sor oooítáriado por la vía de inter- 
íÉiéto;
‘* ' ^ é  el X^jS|á^ento del Slndleatq de 
iM áé, en qué *sé' m rd>,Í9>PÓr
iP j^ a la  rééiq^ii4$& #  ta9 re |éi:^ q  ;

aguas, fué aprobado por Real orden de 
30 do Noviembre de 1891;

Que la Comunidad do que so trata, 
tiene una exibttnci^ muy remota, quo 
desde antiguo ha venido regida por los 
Alcaldes de agugs, por los Alcaldes cons
titucionales, cuando reemplazaron á éstos 
en el año 1833/y más tarde por el Sindi
cato actual, constituido á la sombra de la 
ley de Aguas, ppr cuyo motivo hay que 
convenir en que siempre formó parte de 
ia |Ldm jnistr^ción pñbUca el manojo, di- 
rpcéión y administración de las aguas 
que hoy, por delegación de la misma, rige 
la expresada Comunidad, y en que, según 
aparcria dé la petición, basé dé la cóih- 
petencia,las aguas cuya recuperación cíió' 
liigar al interdicto hace monos d un año, 
se sustrajeron clandestinamente déla to
talidad perteneciente al heredamiento do 
Telde.

Se citan en e l requerimiento, á más del 
artículo do la ley áh Aguas, de que ke ha 
héého mérito, el 2.® del Real decreto de 
3 de Sepüemí^ré do 1837, y los da 6 de 
AIh*!! del mismo año y 21 de Mayo de 
1889, resolutorios de competéndss.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado dictó auto, manteniendo su juris 
dicción, el que apeládo por la parte de 
mandada ante la Audiencia de Las Pal
mas, fué confirmado por ésta, alctgando 
substandalménte que el interdicto en 
cuestión tiene por objeto recobrar ia po
sesión de que el ^tór se cree despojado 
por la destrucción de un muro 6 acequia, 
impidiendo con este acto de fuerza que 
las aguas vayan á regar su finca, pertur
bando una posesión de muchos años, y 
ostentándose por una y otra parte títulos 
civiles inscritos en el Registró de la Pro
piedad, es indudable que la materia ver
sa «obre aguas de dominio privado y no 
públicas, según loslidgantea, conformo á 
la doctrina legal derivada dtd artículoAOS 
del Código Civil, en consonancia con lo 
establecido en el̂ 98 de la ley de Aguas, y 
en su consecúencíá, compete liñicamente 
á la  Administración ejercer la vigilancia 
necesariá para que nb puedan afectar á 
la salubridad pública ni á la seguridad de 
las personas y bienes, sin que sea obüga- 
foriólá fónnáéi^ dé CómtínWad de íe* 
¿áiiiéléh  lp« ápifóveohamient^^^^  ̂
vos'dé'lás prtvádás, y éíísóíódélas públi
cas en lós cáSQS resjiectiyos, con arreglo 
¿ J^ürfícuí^ 22é y 228 de dicha Léy, y ,á 
eéas pübüeas se contrae el ^37 y .

^dedttée 4úe íá Oómunidád de régantés'de 
la Vega Mayor dé Telde, por más que teri
na ÓfdpnaiíÉié ápróbadas y Rei^alUé  ̂
tóío podrán áfecftar á los intérééadós éh 
esa entidad, pero no á personas ó colecti
vidades extrañas, y cuando las disposi
ciones y actos lesionan ya el dominio, ya 
la posesión de aguas de aprovechamién 
to, fundado en título civil, competo ¿ los 
Tribunaltiys ordinarios el conocimiento 
déljipj^dicto, que tiende al amparo de

¡ los derechos que se estiman lastimados y 
perturbados, en virtud de lo que estatu
ye el a] tícukí 254; en relacióri con el 262 
de la mencionada Ley y constantes reso" 
luciones dictadas en asuntos de compe
tencia  ̂pues en ese caso los acuerdos de 
la Comunidad de regantes, aun siendo 
las aguas públicas, no caen dentro del 
circuir de sus atribuciones,

Qtie el Gober̂ uadoi% después dé 
nuevo á la Cpmkion piovinmal, y de 
acuerdo con ésta, insistió en el requeri- 
niknto, res altando de jo expuéstó el pre
sente coáflictó, que ha soguidó tódos sus 
trámites:

Visto el artículo 288 de la ley de Aguas, 
según el cual: «En los aprovecbarnientos 
colectivos de aguas públicos para riegos, 
se formará neoosariamente una Comuni
dad de rogantes, sujeta al régiinon do sus 
Ordenanzas»: 

yieto artículo 237 de la ley indicada 
con arreglo ál que: «El Rogiamonto para 
el Sindicato lo formará la Comunidad»: 

Serán atribuciones del Sindicato:
1 Vigi lar los i a tereses de 1 a Comu

nidad, promover su desarróHo y defen
der sus derechos.

Visto el párrafo 2.® dé la atribución
7.®, que coñflére á léa Sindicatos el ex
presado árticúlb y Ley, do conformidad 
al cual: yLas resoluciones quo adopten 
los Sindicatos (la riegos, dentro de sus 
Ordenanzas, cuiifldo procedan como í)o- 
íegados de la Adnünistración, serán re- 
clamables ante los Ayuntainientos ó ante 
lófí Gobernadores de provinéia, según 
los casosi

Visto él artículo 252 do la propia Ley, 
que dispone que coptra las,pro videncias 
dictadas por la Administración, dentro 
del círculo de sus atribuciones en mate
ria de aguas, no se admitirán interdictos 
por los Tríbunáles de justmia.

Oonsideraudo: !,® Que el presente con
flicto jurisdicción^ aqscitado con
motivo de demanda do ip^rdicto de re
cobrar, formulada contra D. Domingo 
Rodríguez, como Presidente 4 e l Sindica
to de regantes de la Vega Mayor de Tol
de, por el hecho de haber éste destruida 
por medio de sus dependientes párte do 
una acequia perturbandó con este acto 

,on< la posesiótt y disfrum de ciertás ogM s 
ai actor.

2.̂  Que tomado poit el Sindicato de 
riegos expresado él acuerdo de proceder 
ádl destrucción de la áco^uia á que so 
contrae él interdicto, y l^eettttóó eikp 
acuerdo por el Presidente de la misma 
Corporación, tal acuerJo reviste el carác
ter de providencia administrativa, toda 
vez que fuá adoptado dentro del éir(ít4 o 
de las atribuéioheV qué jás Qrdenai^as 
aprobadas por "el Gobierno, conflere|i al 
referido Sindicato.

3.® Que con arreglo al text r legal an- 
teriorrnerito citado, los Tribunales de iqs- 
ticia no pueden admiUr ni tramitar i^ 
terdictos'^ntrá las pfo vldenô ^̂ ^

I



jt»' : ‘ o »> » f > ' •'1 ■ ■••
OüjGi'ü í i i '7 IC 'U .‘ ;.? .)>!* .i.;„ t.'Il;;¡,i';
y c'uáí c;y dojavyiíif. eíaí̂ t̂o 0 ! acnerdo cío 
Siadfí'-atü úfj. riügvs iiidlGa/í].Qj i|’ae odf( 
Cv'avio 0iitiík:-/i acim itiiatraiiva, es liid/adH 

• bioj frne im ha po\,üd(p adiiiitiraa in dar 
sele c-OT-Bo;

iKi;rdá)rnmndOuio h> ooiiBadaxio ya; 
líl 'L'O'lTlISiOn p0.r.31H.íj.6.f"? oO (lol ’OOüB6 .|<> i¿* 
Esíadí);

Yyiiga ’ea  decidir esta ccm.pcí,eacia a í. 
íavo r de la Auadnistracion,

. Dado eii Palacio á dieciséis de Jü lio  .do 
iiiii iiovocieotoB die:s.

' ALFONSO. .■
El PrsBidGJilo <ií;i C;:‘n3íya do Mi îistroy 

JüSii yaüHÍpB,
,.,  LPL;̂ ..... .

:. i i i f S M O  I I  U  y i J i i l i

ESAI. OEDIH
Paemo,. 8?e El R]BY óy T>:. ■gj, de. 0011- 

foriohiad obcs el PiPueyíO eenS-dc? por la 
íospeccKío, íP;OioraI de loe E;;Aablóoimieie 
toe üe lEciraeOoB. é iruiEBlrifí Miiitaíg 
que'á eootÍDuncida. 00 inserta, j -  por'l^o.. 

 ̂solB,eioa de 16 del eorriei^to mée,’ lia te
nido á bien conceder' al Ooinisario de 
Ouorra de segunda, clase I). 6osé,-. Blesa 
Lurr;g la croa do' eegonda clase éél Mér.r 
toaílbxar coa distiñlrvo blanco,., pensio., 
nado con cleiO por lOd .dolAacldc- do na 
actual empleo basta su asceir,so- al- inxxi.0- 
diato, coirío comprendido 011 las disposi'- 
cioiieg 00, el. reforidó .iníiorme .se 
nioncioiiaír

D eE eal orden, lo d,lgo á 'V, Ib para bu 
coiioeéorionto j  dem ás oPeAos. Píos gmiir- 
•do á VI L: in'a'-dme aívos, :p|a,drrb, A> tío 
Julio icio.,

ÁPFAilv
Señor Capitán general de la* primera Be-

« m i
Infonñ?: gBSB se cFm

, iiCY un  nióiribrste que m m :  •^ínspoc- : 
ció,?i Gexieral dé los. Estableciniiontos, de 
Instracción é industria Militara.

Escm c. Si%: De Eeai qrden fecha 24 d@ ' 
Bicie,mbre úitimoy se remitió a iiiiorpao 
de estailnspecció,n.; Gen di-A un ‘ mB i i 
cía doeamen iacla, ', 8oii€i..o,.q... a o ro> c exg ci. 
sa, dei Oficial p?riruero de.4 dminis,.kaci.pn 
Mi'liííjr,.;ascendida posiermepieirte. a ln an  
p,leoide.G,o,oiisario íia Guerra, 4 e se-günd,a 
claso« D . ' JoBé-JBesa dBG'% % qu^píi 
acompaña copia de sriB Aojas de servicios 
Y dp|ifg:hos. '

So -,dice e,n referida instancia quorvo,
5 de JuD.i„o do .1901 p,2:0senté e,o,,la Seceion 
de Áíl.raiiiistraeióii Militar-.áel Ministerio 
de la  Guerra-nB proyecto de ^Carro- ai- 
jíbo» de un metro embico de cepacidaíb 
para iis.o .do las Compañías m,orit,a-das del 
Cuerpo^ y en 4 de D.i€ieinbre do iñOS.cur- 
Bó de-igu.al n},oáo,;Ot,ro proyecto de refor
ma de krto el niaiorlai ntilhado per úí- 
días XHiidadeé, detallando la que por -con-' 
secuencd; do ios ;rosu,iiotíos obtmbiios e,;a 
ia práet;Ca d,Biboíña.B snír,d los 0000x0joc 
m odelo , 1893, siiB atalajes y los hornoB 
desmontables declarados regiameiitarios 
m  el mismo año, proponiendo á la veis el

.;n,;:ie-;lB0 í BB3 BUga.-"n-'; 'v eb 01- . ;.S:a,B’í
sninnoi-j ne luu:.':nñ-n':- y
ih:; se mronui.. bb.) olevAah:: bBfib:-
pvas-'rbb̂ ,̂  l'-Y'-- Bat,bybBor .ir,;-' B,ve:,,0 : - : 
d-lí .AB'oOLB'io maisiañl y ga:aabo ílesay; b;1 
n.,-,0ca\0v; .yr qxm iibacdovn-TBie' rc:vm,.qB,B- 
BBi brb-0 -Bi rB>;ideia'.hg aai:; de BuSe,ÍBBe, 
eoif BUS psopíos niediíY j  ylcuivxnuíB-,

Qao ambos proTsctna :fíieron. ép,rol,̂ s.- ' 
áoB, ,ínciuycíidoO0 aiclio material entre el 
reylam eaiaric por Ba.id orden áe lo  do 
bíar^Q de 1907 {(1 L. uiiun  47).

Se maidíiosto, también que ordenado b 
lo Coinisldíi de estudios y experiéi£cia,s 
«I 1 Uo'sm. ,v .s, . ci.;/ rcb *_ / .  uu ^
Bo la cual, formo parte-, la descnipciói: y 
dibujo de toán ol -m,uterBa.l de oarepafdi 
niilizado por ia ,Adíiií,.GÍstraci6n álilitair

í. , b m ^
trabajo cgíi objeto tíe pebrt-srlo (sin que 
.hi efectuara p̂ o' lo cee- e s ■ :  -cB te oes te - 
g,o de la imp-ioaión), bv..t--i uv' .manifletar
lo al Jaie tía le Comlsior- -: -̂.--,uerada en 10 
tío Marro do i 907, ofreciéroloic 22 
iiac repreeeuxa,D,do las téoadas de cajope,- 
ña. ■carrn.ejBBj atulajobj horcos 3̂ ous.acce- 
.BOjuos en sñcaia de I B f  j  luo descripeio- 
TieB eo:^u'esponíiÍeüdeB; inodiñcadoe unos 
y otras con ar.regIo, á las variauiqueB pro
puestas on e,í proyecto ya, menciojiado ó 
suíti-da;::. p-Dr aigriBOB ;modeii)s en el tranS' 
curso dc,i tiempo, mbor que axantínada y 
admitido, por-la fíiencionada Ckp:o,isióíi 
fué pub.íi-eada por; Imako; órdenes de 15 
do Marro, dp 1907, f ü  cLbida, y 6 de Di- 
eicmbro^ tiei ia,üuiiG año (0 ~, Jj . núnie-' 
ro 285); En Tieta de lo oonfílgo,ad.Oj supiL 
(m Qp.e tíicbfíB •iroba|oB_ se . eonsidraon 
coiiiprendidoB entre.jos (pío m,o.acio?ui el 
TÍgeiito ,Regiümardo de racompeBs-as en 
tiempo do paz. EiñJircíytór goBerai do 
.Gríatíiabaliar y. ilemo.atm en 0,i. -iiiiorme 
-iaax'gí,n.ai de la reíenda instaucia, ms,nF 
ñeiB« que- los Biériios y ;CÍre-iiu,staHeiac 
espeoialee que noñm Tm n^m  el iatcresa- 
do, le mueven ;á apoyarla con el - mayor 
interés? por los moilvos,- qu© .epiuinera j  
qup estima dignos de prendo.

Agrega que.ia multitudBen'oniMiones 
quo con gran'acierto é intongemtía Lñ 

■ch;y0rapoh-Bdj,,n£> Qbsia.um ]a divcrra .fa 
jóle, rbxé.; Ibis yp ,ioB ee,rg(>B 6;.;acma lés 
que ,0 .1'.' icí '̂!*u -  Ví̂  ,vra
í ‘Uv/pí̂ . ocnmm' o,. v.Y i/),ud'"
cicums dcl niis.rnm.:que lutooii. 
ccu.lap pocaskocoiiip.eiuíaEu.qüe ;lí,a Pbte- 
ioido en BU carrera,.
. • Dice ..que, -co,ocreíand,QS0 a jo s  gervlclos 
que bo. p-rcstadxy emla; .Diroecmn- General 
do Cría Caballar y BoEiopta, debe hacer 
ouiíFhtr tp.o v,l primer,q>.a,g'ador j  em  
cargado d̂  efectmí de aqüel,,Óer2tro/;y por 
nnim oí  ̂ arMüisó con suEjefeJmsie" 
diaio^ la contabilidad ...del, Berviédx lie"' 
YmáQ. á efecto,- con .iiotable.:,.acierto Ja- 
t.iBtBSÍA>rma.olcm- - del, aB-tig.u.Q -cisterna , al
a. V’ i) £ cniLi nc eif !>¿ii.-|aiidiñ.ciidiados,ui-e 
oj)0 o io *: L" ' P *’j>
• rSigBi'fioa.qBo eiií: ' las yarias comisio- 
Bés áo -:com-piim dr caballíOî  seuiantaleB 
qi’c 0,1 .6xtra2í|e.ro,,-de.be con-,

: signar q m  ia ele 1.905 faé tan notable, que 
-•sil aiitecesor m  e-i cargo-de Director dls- 
p̂ .v̂ íO u,»ut so u> oborari-..ia{;v giuioia'B de 
cío por .el .acierto cod,. que, la- había, des-

lu n . .Mí mi-.taiGB- m-otiyoB., le, coBsidc- 
’ra io,0rec6di)r do, uno señalada. raeom-

En ,hi copia ciel loíOBmc tío Aa tíocMón 
d(í Áü.adBÍst?aciÓB Militar cñ,tí .Minist-ciio 
de la G ücrra. se eitmi las comlAouco ihñ 
géñvTo do la indicada, que? cob,ío - ñngy; 
do.it ñ-i d(íBeB:cóOñatío.o.n k. Feínacaux y 
•̂eu, ei'cxífanjero el. hoy Gomisarío;,,1). José 
Blesa, añadiéndose que también fue aofu-̂  
brado para otras comisioiieB de

p-;,. 0 :>. p; d.-;. ' r:-(>;i-cO:" y ve-.'ibn' er?
"TcñBr[;:U :U i UOr-ictratl VO ,, ñ? dO 

í/.' : ■ I t ■u.'-'íi'O •i-' 'P'C; l‘-« B:
' , '' o» a, .a';7oi >.n.;o ,
,u.,B‘2 -r- r7,-oro-:Ti'CtivoB do óoinoaae 

V O- :,U-'- -,0dor Ci-B hí: Ci imoVa Di -•2,-’
Oiü>\ d-ro C acroil goocíu: de. ?n,B mOíB-''-' 
bi.O;? vcrodoodoh -.on bóViM:h,0 ";U0 hr- Ao U'. 
ccBferBñjs pc-urno yopoc7B.Um ório„̂ B-;oA.ou;-' 
ro-B y upviuohra <u.cgu.ra;uñ;;,: Ibobobóoi.--^ 
q lio'A\o, el  ̂iempo tí.ara.r5 el ou;u ot.o  ̂-,
P4( , 0  ̂  ̂ ' n 1
deniostud oatra,-o3X,u-'üe,r.u\ ap.i}.ce'r:ii>iA ■ 
borlGhdtíad.

Eji el xíi'dnme -ivñ jóFatío Mrp-o:- • n  
, t2Bi,l,so-sin lotizan 3' c-c-'jfnmaií hc;- o-- 
ruciónos oDOlcnitíac B:n ol dAto.ócĉ '. ■Ve de. 
■!xv,iomieioa úc ocd^abose'’ e, ec:e-v- -h^' -n,  
m ateria l e- eoi  ̂d,doB . nd:-d:ci,:n u,ni vi.. -.

á en, e-0 -: Ciceet,iiuyr une. -y <fY\\n?\h:. e 
cien üó le.:- ,'■iXoü'níivedee-U; a,'Bu-C''jB.. ■ -3
el cie.1l 06 dveñ-Go.-e poiOmcCBii á c\ x'on:.:-3,v 
da O o misión, en .loa surn- ,IU9d,á. .07,7. 
i9u6S id09 . ■ ,

BigüiaccBO qnc.el pixiyceto oc bEo-: ,(., 
AliiCo'O caliiioado deedubajo hiivlUnnv^n, 
olúavo aproLacion i¿A)áB,inm y infef:’-, a 
km .ante fse((reaVdefy,qo3 dad avlopdn'ñ^ --e'' 
E.eal orden jea,m. óeGe,ea]'lo inpinmnn-- 
tmio,

So úeauiñoota epn la -A,e)iíd^cde ee- b,.-.,u .'i 
tam bién en el pro;ve:;etv  ̂ do rtíf'or--nd êe.l 
niiPerial.tíe Ine i-üiiim-uiue nionm-éic,
A.rSniúiseracdln 7'lllitar, ontoTo n,-.;;̂  e. i m 
extr-mos de q-ne e-̂  tine, • ñrb-hv,--'., jo.e- 
gando 6eta:íin;poris-íd.o lab o r .(k  oi ida  o,', 
y oñviaoic y bootaíuo ■■á-oxl-dcBeio.r Ve. y-e-c'> 
OGBpocion conetant.e en ai ;lu 10 re ex,..0,1 V-o ' 
CimiXihuir á incjorerV-cori porscoerair: 
aolieacióB, todo lo que n - roílooe á lo aro, - 
■ienoia do! IpércitOf^hann áofu\mvo, eaoo- 
ci6 n.de las éitauBB remrmaáv su deomoc-. 
oión, regiaDioiitaria dp „Ecal orde,mUií.o- 
iB.ameiii:6 se mo?imioníp ' 0011 eeoonua, ,0:1 
(íntrega-de las lámJnaB; j a  cfradac en ;u,i 
instm icia, |Anm,moiüe den le doocApicua, 
qiio,, vino A cniistituii,' ía  a p ro b a fla -31̂ i" 
É,eai,orden d e j ó  a.lo Mamo ac faVOy ;e 
Bigniíica quc.an aquelice nio-:eeo,cie haoj..r 
elJlonñseoio  Bleo-a,- 0010.0 Peoo'^d^- -tí: - ia 
(Jooiaióir In laoor do'cm,euñoo’ y ñje - 01, 
tU)?upo CIO {i-í>raoiíOi. Oí.e.i mo,lo.rioí r̂ o ■ 'S,in- 
p ' 'C.O^Jqm UO')'. i-i l. .pci-io
J í  ,ía J o J  opuon dré d() 6e doof .  Poi 
f\,0 t-■■'dO', fJ U ícrO’'!' d qW" í ,!(.a
-termina con- estas frases*, o .faícs son ios 
d a ñ j j u 0?,exkteií.-.ou 'la Cormsjón qua 
prasidc; con otros‘jan  citan per 00 
relacionarse 0 0 .̂  ni asunto objeto de esti? 
escrito, pero que pormo, de re],Í0 \B̂ la per- 
sonalidagi del Comisario Blesa? como jefe 
. de. ipB tro colón y cuitara profesional que 
pone' siempre á disposición, del cu,tnplF 
Biieiitü ,d-e cuanto se lo confía».

Del examod de sus hojas do servimos y 
-.de hechos, -resulta; que ingreso en la Am- 
deinia de Admmistración Militar . en IS 
do Agosto de 1881 y so halla nmy bieís 
conceptuado. Oomo encargado de las M 
boreu del táileú. de tejiólos, se lo dieron, 
las gracias Je Eeal orden, por ia- idonov 
dad y.eeio demostrados en bien del sox'- 
vicio, proporcionando un notable beneO- 
cío á los intereses dei Estado. Posee la 

. cruz de primera clase del Mérito Mi,!it.ar 
con dMinilvo  blanco *y -pasador tíe I,e- 
.ykistria, y dos de la  prop.ia.;eJ.ase -y Ortíe»,, 
p '-a i coD ei íO.p.oizVbq (pp_.ĵ xieldo
de s;i hasta J  acco,í,̂ ao al imam
áiah,y iXBB 0Oim,B.p.q-a igínido OíU-i î m- 
gim,tíq y Jv a  primero. !Ve:.v,1e 
cíca'E-7-|r, g . jn i í ’i fec»:impspsa c.íb-u,1,-c v;,í-;'v 
trc.BBv bítÍ'VoC- B-ñíB dé coéi; s.ñu-íg y- cu 
ebao £l G(,mrkarTO de Gaerr-í. Jt:. segunda 
oíase ,í->. Josá Biesa y Larra, auyo nóiu- 
bre es bien conocido en la institución ar- 
.rnada por las señaladas prqéba:s que ha,
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dado de su iuteligencia y aplicación con 
bechos prácticos^ beneficiosos, ha per
severado en sil laudable conducta, pres
tando servicios de marcada importancia 
q ne confirman y recomiendan de manera 
expresa iodos sus Jefes, y que por su va
riedad y alcance denotan relevantes con- 
diciones.

Para premiar como corresi-onde esas 
dotes, acreditadas de continuo, la Junta 
de esta Inspección general acordó, por 
ínanimidad, informar, que el menciona

do Jefe se ha hecho acreedor á que se le 
conceda la cruz de segunda clase del Mé- 

do Militar con distintivo blanco y pen
sión del 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta el ascenso al inmedia
to, por conceptuarle incluido en  ̂el ár- 
lículo 2S, en relación con el espíritu que 
informa ios apartados 5.̂  y 6 .° del 19 del 
vigente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz, y teniendo en cuenta lo 
qaa previene el 22 del mismo.

V. E., no obstante, resolverá ío más 
facertado. Madrid, 7 de FeJ^rero de 1910. 
El Coronel de E. M., Secretario, José Vi- 
Bar, rubricado.—V.  ̂B.®; March, rubrica» 
cílo.—Hay un sello que dice: «Inspección 
general de ios Establecimientos de Ins
trucción é Industria Militara

de m m m '
 ̂ "  REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gO, de 
acuerdo con lo propuesto por el Asesor 
general ele este Víinisterio, y por la Junta 
Biperior de la Armada, se ha servido 
aprobar el Reglamento y Programas que 
á continuación se insertan para las opo
siciones á ingreso en el Cuerpo Jurídico 
do la Armada, disponiendo al propio 
íiompo que, en su Real nombre, se den 
l a s  gracias al Ministro Togado D. Juan 
Eíiguel Herrera, al Auditor D. Fernando 
G onzález Maroto, y á los Tenientes Au
ditores de primera clase D. Francisco 
I  amírez y Ramírez y D. José Fernández 
de Cdstro y Bacot, que han constituido 
la C o m is ió n  encargada de la redacción 
de dichos Reglamentos y Programas, por 
el celo ó inteligei7 cia con que han desem
peñado este cometidd.

De Real orden lo digd á V, E. para 
coROcimiento y efectos consiguientes. 

Idos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 23 de Julio de 1910.

ARIAS DE MIRANDA. 
Bcüor Asesor general del Ministerio de 

Marina.

w m m  isBS $>F'í>sicioiies Isig’i ’es#  
' eM e iC ía e rp o  «f m fííIíco  l a  A f-

Artíciilo 1.̂  ̂ La convocatoria para las 
©posiciones de ingreso en el Cuerpo Ju 
rídico déla Armada, se efectuará de Real 
orden, expedida por el Ministerio de Ma- 
jina.

Art. 2.  ̂ El anuncio déla convocatoria 
66 publicará en la G aceta  r e  M arrid y 
en el Diario oficial del Mmisterio de Ma
rina, expresándose el número de plazas 
que han de cubrirse y fijándose un plazo 
que no bajará de tres meses, á contar

desde el día en que tenga efecto aquella 
publicación, para la presentación de so
licitudes. Estas se entregarán, bajo reci
bo, en la Secretaría de la Asesoría Gene
ral del Ministerio de Marina, durante las 
horas de oficina.

A continuación del mismo anuncio se 
insertarán los programas por que ha de 
regirse el primer ejercicio.

Art. 3.° Para tomar parte en las opo
siciones son requisitos indispensables, 
tener la necesaria aptitud física, no exce
der de la edad de treinta y cinco años, 
ser Doctor ó Licenciado en Derecho y 
reunir además las condiciones qué se ex
presan en él artículo siguiente.

Ño se? án admitidos á las oposiciones:
1.° Los que hayan sufrido pena supe

rior á la de arresto mayor;
2.  ̂ Los que hayan sido penados por 

cualquiera de los delitos de robo, hurto, 
falsedad y estafa;

3.® Los que se hallan extinguiendo 
condena, ó sujetos á condena condicio
nal;

4.® Los que no hayan observado bue
na conducía ó no gocen de buena opinión 
y fama, y

5.® Los que se hallen procesados, ó 
hayan sido expulsados de algún Cuerpo 
del Estado por fallo del Tribunal de 
honor.

Art. 4.° Los que deseen tomar parte 
en las oposiciones deberán solicitarlo del 
Asesor general del Ministerio de Márina, 
dentro del término de la convocatoria, 
por medio de instancia extendida en pa
pel sellado que corresponda, y acompa
ñada de los documentos siguientes:

1.® Certificación, en forma del acta de 
inscripción del nacimiento, expedida por 
el Registro Civil;

2.  ̂ El título de Licenciado en Dere
cho, ó testimonio del mismo, ó certifica
ción de tener aprobados los ejercicios del 
grado para obtener el título, si bien en 
este caso deberán acreditar los interesa
dos, dentro de los ocho días siguientes á 
la fecha de la publicación de la propues
ta definitiva formulada por el Tribunal, 
que han efectuado el pago de los dere
chos de expedición de dicho título y 
presentar testimonio del mismo en el 
plazo de dos meseí-, á partir de la misma 
fecha, entendiéndose que los que así no 
lo hagan perderían los derechos adquiri
dos mediante la oposición;

3.̂  ̂ Ceftificación del Registro Central 
de penados y rebeldes, comprensiva de 
los datos que consten en el propio Regis
tro respecto al solicitante;

4.  ̂ Certificación del respectivo Alcal
de, en que se acredite que el interesado 
no está comprendido en el número 4.® del 
artículo 3.°;

5.® Declaración jurada, en la que el 
solicitante manifieste que no se halla 
procesado ni ha sido expulsado por fallo 
do Tribunal de honor de ningún Cuerpo 
del Estado;

6 .® Documento que acredite la situa
ción á que el solicitante pertenece para el 
cumplimiento del servicio militar.

Podrán asimismo presentir á la vez 
certificados referentes ai ejercicio de la 
profesión, ó que acrediten servicios pres
tados al Estado y rnéritos académicos.

Los documentos expedidos fuera del 
territorio de la Audiencia dé Madrid 
habrán de estar legalizados en debida 
forma.

Cuando se presente el título de Doctor 
ó Licenciado en Derecho, podrá ser de
vuelto al interesado que lo pida, quedan
do de él copia en el expediente, extendi
da en el papel sellado que previene la 
Ley y autorizada por la Asesoría General.

Art. 5.  ̂ Al presentar la instancia y los 
datos de que trata el artículo anterior, 
los solicitantes acreditarán por medio del 
oportuno recibo que han entregado en la 
Caja de la Ayudantía Mayor del Ministe
rio la cantidad de 25 pesetas en metálico, 
la cual se aplicará al pago de dietas á ios 
individuos del Tribunal y á los gastos de 
material que ocasionen las oposiciones.

Sólo los aspirantes que antes del día 
señalado por el Tribunal para celebrar 
la primera sesión pública soliciten en de
bida form a desistir de tomar parte en la 
oposición, tendrán derecho á la devolu
ción de la cantidad entregada.

Art. 6 .̂  La Asesoría General del Mi
nisterio de Marina, examinará los expe
dientes, declarará opósitores á quienes 
los presen ten bien formados y otorgará 
un plazo de qumce días, que empezará á 
contarse desde que se notifique su conce
sión al intoresado ó se publique el reque
rimiento en la G aceta  de Madrid, para 
que se subsanen los defectos que ad
vierta.

La lista de individuos definitivamente 
admitidos á la oposición se publicará en 
aquel periódico oficial y en el del Minis
terio de Marina.

Art. 7.° El término de dos meses que 
señala el número 2 .® del artículo 4.  ̂para 
la presentación del título de Licenciado 
en Derecho, después de haberse acredita
do oportunamente el pago de los dere
chos correspondientes á la expedición de 
este documento, podrá prorrogarse, por 
justa causa, á petición del interesado. 
Los demás plazos que establecen los ar
tículos 2.®, 4.® y 6 .® son improrrogables y 
bajo concepto alguno se concederá dis
pensa de ellos, ni de las condiciones y 
documentos exigidos para poder tomar 
parte en las oposiciones.

Art. 8 .̂  Expirado el plazo de la con
vocatoria, se designará de Real orden el 
Tribunal de oposiciones, que lo consti
tuirá el Ministro Togado del Cuerpo ó un 
Auditor general, como Presidente, y cua
tro Vocales de la categona de Auditor 
general. Auditor ó Teniente Auditor de 
primera ó segunda clase, ejerciendo el 
más moderno las funciones de Secre
tario.

La Sustitución, caso necesario, de cual
quiera de los Vocales nombrados se acor
dará también de Real orden.

Art. 9.® Terminado el plazo de la con
vocatoria, y, en sú Caso, los que se conce
dan con arreglo al artículo 6 .” la Asesoría 
General remitirá al Presidente del Tri
bunal relación de los aspirantes admiti» 
dos para tomar parte en los ejercicios de 
oposición, en unión de los expedientes 
de los mismos.

Art. 10. El Presidente del Tribunal, 
tan luego como reciba la relación de as
pirantes admitidos convocará álos Voca
les á sesión preparatoria en el local de
signado al efecto.
' En esta sesión, el Presidente declarará 

constituido el Tribunal y distribuirá el 
trabaio de redactarlos temas para el se
gundo ejercicio, acordándose además los 
días y horas en que han de verificarse el 
reconocimiento facultativo dé los oposi
tores y la priméra sesión pública.

De la constitución del Tribunal y de 
las fechas y horas señaladas para dicho 
reconocimiento y para el comienzo de los 
ejercicios, dará cuenta el Presidente al 
Asesor general, quien lo anunciará en el 
Diixrio Oficial del Ministerio de Marina, 
con ocho días de anticipación, por lo me
nos, á lá primera de aquellas fechas.

Art. 11. De todas las sesioñés públicas 
y reservadas que el Tribunal celebre, ex
tenderá acta el Secretario, autórizándola

D0^^
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óii su fírínk ^ visándola er PVesidéhfe. 
El actá referente á ia propuesta de opo-, 

sitores 86 autorizará como determina el 
artículo 21,

Art. 12. A ntes‘de que principien los 
ejercicios, el Presidente líispomlrá qqe  ̂
sean reconocidos los Opositores por ^r¿é 
Hédioos de l̂a Armada, quienes cértifica- 
riuaoeiroaf de la aptitud:física para el. 
servicio de la Marina, con arreglo alcua% 
dro de^exenciones desella, cuya certifica
ción se unirá ai'expédiénte aoneral de la 
Oposísm

®08 oi)qáit6^#s^ne sin caiísa justifica-  ̂
da; á jufeío dét IribunaiVdejpn de prd-  ̂
séntfew á feúfHr óf réconociiñiehto en el  ̂
día y hora señalados al AfectOj iqtíedáráñ 
excluidos de los ejercicios.

Art. 1̂ . Copstituídp el Tribunal en 
¿ésfdtt büblTqñ él (KabüO álafccto hubie
se séfiafado, cbtíforineí’síe 'dispone en el, 
artículo ,10, el presidente 4briráia sesión,, 
dlsponiéndo que el Secretario lea la cób- 
vdcatbrfa'jfiibllcaai én la QAOETA y la 
Real orden désígñáudo' lÓá ’iñaWdnos 
que han de Cohótituir el Tribunal, y á 
QontinuaciQn dará locturu de la i^elaeldn 
de aspíra;útes ádmitídoe para tornar̂  par
te en las bppsi^ciónés.

Acto seguido se procederá al Sorteo 
para marcar el número' en que los oposi
tores han de practicar todos los ejerci
cios.

sorteo se efectuará poniendo los 
nommres^de los oposito^  en tina urna, 
y en otrU tantos números correlativos 
como aoíbbreo h^a, ec^trayóndolos sepa-  ̂
radamente el Secretario, para foripar la  ̂
relación por el orden numérico, con que 
á partir del número 1 han de practicar 
tós eléfciclos..

Di réjaelión ;por orden ñúmérico se pu-' 
biicará en eYIHái^io Minisiério de''
Marina Y  Bé fffárá adeniás én tá puerta  ̂
del local en que se verifiqúen las oposi- 
oiqnéi, siendo autorizada por el Secreta- 
ijo, oón el visto bueno del Presidente.

Aft. t í. Al litíúíéhte diá,'no fériádo, 
de celebrarse el sorteo de los opositores,^ 
darán comienzo los ejercicios de oposi
ción.

ESTOS &EEAN 7RES ^
ConrSis|e el prtoer^ ép, contestarr 

Vérbalmente cadá opositor á las pregun
tas cuyo número se expresa á continua- 
ridttí TelafiitatfíÚ^'mnieriaé sigmén^ 

li^BereeheCMli des préguntasw 
li^-^JMrecbo Meiwitetílj úna pregunta. 
nií-^Derécho Penal €omún, dos pre

guntas.
IV.—Derecho Político y  Administrati

vo, vna pregunta.
V.T-^OtWáiiizaeión de los Tribunales, 

Ordináiiol̂  ̂ ' dé ioS' Cohtéhctóso Adínl-  ̂
nistrátivós y priicédiiñieñtoe que aplican,¡ 
unaprégúhtá. ^

VI.—Derecho Internacional Marítimo, 
dospreguntas.

Vil.-^0rgánizací6ú de la Armada en 
fédtmBúSR^

VIDí—Organización y atribuciones de 
los Tribunales de Marina, dospreguntas.

IX.—Leyes penales de la Jurisdicción 
de Marina, dos preguntas.

X.—Proceditnienújs judiciales en Ma- 
dos preguntas.

XL---Jurisdicbi5n gubernativa y Ad
ministrativa en la Armada y procedi- 
mientqs en una y otra, dos preguntas.

XII.—Qrganizacidn del Ejército, su ju
risdicción, sus Leyes penales y sus pro
cedimientos, dos preguntas.

M Oj^itor sacará ^ r  suérte un núnje- 
royeíliecrétario dará lectura á ía pre
gunta que tenga dicho número én el Pro
grama,

La contestación cáflá pregunté no, 
podrá exceder de diéz fninutos;.

2.° ÉPúégntód'^iyéfcfcib épú^iste en 
tratar por escrito ó de palábVa, á volun
tad del opositor, íitaá : tesis de las; nxnte- 
rias expresadas éujl[ps;fiólnéro.& f> aLll,* 
ambos iimlu8iyé;‘i|¿QÓjgídé ?{^ el dispr-* 
tánte entre trés;^áoaíás a ja éperte, Ííg 
disertación riú ê bOtSará; de. t^ ôink. vái% 
ñutos, ni de diez f4 réplica, A, cadUíUno

p<» .el .álstftp tliempp.aa fliez puí-; 
ñutos comq máxírnÚtoi; ; : \  ;

El tercerAí«írp{ciq;(^h^sttrá0hAl;
exaú&m de’̂ un’*m<%edl¿tíé  ̂ iudlmnl.
a d M tr a a v o é ^ ^ ^
dacción y lectura dfel eéóriW qué bolres-
pcmd  ̂y qué acuéVdé'eí Tribúíkí ou Qe%í
caso. ■ ^

Art. 15. El prjjfner ejércíoio se yerií^- 
cará con sujeción á los programas que se 
hayan publicado concia convocatoria.

Art. 16. Para la práctica del segundo 
ejercicio, los opositores aprobados en el 
primero formarán trincas por el ordéú 
correlativo de Jos números con que fiéu- 
raúeñ la i^efttéióu'dé admitidlos para éP 
expresado segundo ejercicio; y s ila  tílti-" 
ma trinca no pudierá completarse por no 
ser múltiplo de tres el total de los qúe 
déban ejercit'ar, se completará con uno ó 
dos dé los que hayan actuado y designe* 
la suerte, pero sin computarles parala, 
califioacióa esta parte obligada del ejer
cicio. . •

Les individuos de «ada trinca actuarán; 
sucesivamente cóiúo disertantes, por or
den de suá números i'espectivos, de me- 
n b i^ ám ^ o n  ic^ qúé nó' díséttéAÁ^Úi- 
rán al disertante por el mismo orden. ” 
 ̂ SúcMdaé á suerte pot* é! que débá djBér-̂  
tat, én pye^encia' dé tós qúe lá^féú dé' 
objetarfe, treé papeletas nuraétádáB dê  
loú tehié^ Vedactádospor éí Tribúáál, 
gún se expresa en los artículos 10 y pá
rrafo 2 ® del 14, y leídos por el Secretario, 
elegirá iri diseiEitante uno de ellos en un 
plazo máximo de cinco minutps. Del t̂ iúa; 
elegido se facilitará copia por eí misino  ̂
Sefcretajrio á cada úno de lo  ̂ individupq 
de k  trinca  ̂é inmediatamente el. dis|^^ 
tante será conducido al local prépaipado af 
efecto, y en él permanecerá durante ocho 
horas, no permitiéndosele comunicar con 
otras persoMé que las désíá&adas «1 sér- 
vicip mecánico. Mientras el disertante 
permanezca en dicha situación, se le fa-. 
inUtarán cdant<  ̂libros pida y se halteu. 
en la biblioteca del Ministerio'de Marina! 
6 en su domicilio particular.

Termina í o el plazo de Ocho horas á 
qué se refkvé eL párráte anterior, se 
cónstíluirá elTribúhal en sesión públi- 
ea, m  M  kiat el éüsténtotepreBeútatá^ 
una relación de los libros, folletos, revis
tas, etc., etc., consultados, y disertará du
rante un lapso de tiempo que no baje ,de 
quince ni exceda de treinta minutos, 
ácercá del tema elegido; á c6ntinüaciQn,| 
los dos objetantes que con aquél formen? 
la pcinc%, harán las observaciones que éŝ " 
timen convenientes, sin que en la réplica 
pueda cada uno invertir más dé diez mi
nutos.

Al terminar cada trinca el ejercicio del 
di i, se designará el individlib dé la mis
ma, á quieiT conesponda ad:uar en ía se
sión *hi mediata, como disertante, obser
vándose en todo las reglas expresadas 
anteriormente.

En cada sesión actuarán las trincas 
que el Tribunal determine, atendiendo 
al tiempo y á los íocúles dé qué dis
ponga.

Art. 17. Para la práctica del tercer 
ejercicio, el Tribunal tendrá preparado 
el número de expedientes y causas que

eátíime necesario, prb<^énte de los ar
chivos dei Ministério, Jurisdicción de 
Marina en k  Corté' t  Apostaderos; de 
cada pao de '(^yos prbcedírnie 
fráti la parte éonvénÍente#Aegán eUrnba- 
joqueihaya de verificar el opoaupr. La 
ciase de élte trabajé on una
papeleta iiáida tá íéspéctivo píoceai- 
miento* • * ;  ̂ i -  ' .

Lx» Aél^ííúiitós.tque tomen parte en 
éjqrcjd.ii‘̂ «̂ rán*‘ iu^kupií^Q S por

séi^’ hc^ás; 
ifilíMi l!y "Sé éh - ía í®ibl4éteca del
mCiísM ío ícuáiKíuier

é^ú^nádo^elt^ba- 
jó f  Ib entreguen hajé sol)]te cerrado y , 

iíiiíAri«̂ djO por el 
ie^Aráe

libréméuté^' . . .  .  „

Ari, 1&: LOS 
y ée^pj îeséAki^n edbé ieáercicios por 

el o!nlen qqé rcfuíte deí^sérfoo áispüesto 
:emeí artículo tó. , , ' ■ .

éi aj^nb ddlá'séJdé'T^ 
caiká juBÍtiflctóa, cuando, turno
fuese líém s^ , smÁ baja en los
ejércicids/iíú ^ ,  .

Él quo por éáúító'^j^iftcada, á juicio 
del Tribunal, dejare4^.r^s®pkrse en su 
turno, actuará,, Cúanáo el mismo Tribu
nal señale, ¿iá que pu^dé exceder do, 
quince días el plazgqon§edido; y ai deja
se de concurrir en "este segundo llama
miento, (malquiera que sea el naotivo que 
determine la-íaú§enoia,;fíej5á eliminado 
de k  Ikta dé opomtorés, sin ulterioo  ̂ re- 
:cursb.í'  ̂ ’̂ r *' •

Si a i aétp̂  da lâ  y elección
de tema par» el ejaroicio dejare
rdé aíBistir finál%uiéré.dé k® tres oposito
r a  p® r^ éctíya  írincai se reservará 

para qíck Íúncíqne c¿^ él húmero si- 
gqlenká laA^^má relacionada. .
; "Cuando Algún‘obíetaífite pa compare- 
ciese aiaolodeepjcuiar é | disertante su 
trab^p, éé céXebî árá el ejertácio preacin- 
díepdi  ̂ de ia¿ qbsiarVacl  ̂ qu« aquél 
debiera formalár.: . . . .

Él diaertamté ú objetante, qpe sin cau
sa iustifi^cada, a JeArio dol 'Tribqnál, de- 
jsLj:p dé ask^r á uno de los dos actos á 
que se reíer(Hi los aqs párrafos anterio- 
r̂ Sy perderán todo .dereobo á  (^ntinuar 
las oposiciones.. Será íap̂ kbijén. excluido 
de ril qvie por. cnalqqier Inotiyo no 
compare?̂ Qa cuando deba aetuar sq trin- 
câ  ep ,flcAí¿, déquh^ritiékToício de ésta 
haya sido ya apla^dA,^tefflormenta por 
falta de a?ij^enck .de ídgp¿o4o loa indi
viduéis que k  compongan. Los que por 
causa íegítiiqa no asistiesen á la diserta
ción y los objetantes que no. puedan for
mular pbsoryaciones por habérse^retira- 
do el disertauk rin terminar la exposi-, 
ción de su trabajo, podrán formar nuevas 
trincas o seié agregados á otras, según 
determino el Tribunal, para la parte del 
segundó éjércíciQ qjie ,̂hayan dejado de 
hacer. . ‘ ^

Art. 19. Termiiádó el ejercicio d e , 
cada >dkrél ISpibupairPííq^érá, «n se- 
simi secreta, á la .cajificarión de los opo
sitores que hayan actuado én aquóJI, ex- 
pregándose e l , resultado del examen de 
cada uñó dé ellos, con ún número com- 
prendidp putré el éeroy veipte, ambos 
inclusive. ■ "

La nok dé cada opositor se hallará 
dividiendo la sijiua de calificaciones nu
méricas, votadas réspectó,al misnio por 
él n í méfo dé índiVipuos dei Tribunal.

Los opositores cuyé nota sea inferior 
á seis, quedarán excluidos de los ejerci
cios. Las notas que obtengan los demás 
en ios exáipénes correspondientes á los 
ejercicios primero y segundo, se publi
carán cada día en nna relación, qne se
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' ■ • ■ a,!' a: r.lV , G-ío o;. n ¡:C£;,eiOPád 'a J:OídO;
GCr̂ M̂ Sp.'G'MGntdd cU' Gd;CGr 

Ĝ ‘ ''dMiGl aidiG' dv; di Gaa^ajijáM 
"Gddi, : uaa Bd ^̂ Gindia jao ,a Cdda

eii GG.a hoja
pdii:.B,;j:". pfj'h;á--icd los h 'á Í7Íúuof'  uOi 
r-i'sdoiG,, asa' srHoiayá, bajo soi/re'CGrr'G“ 

' G':í O'iíddr dei ‘Sociistarijo
"oruiblvaoGo íh ;̂oresr oíoroh 

M̂ ĥoMoii se co':i3íihi.]rá eo, o-míoii 
-"''""''Gv idrocahatamooto óosrvnGy de lo- 

' ¡a ■DÓboea. o psoeodorá a seria-
'd*j ';■■■ d(Go iíaei i;.o oodo opoidior. qoe se 
<rdj oj 'r -r ' -' o - , ,o'os de
;|í • i í i V j. ' . , . , . ] I  ̂ ' ' < j  . ;'-:l
-G'¡ 01'rosad-:. < ii . r. f  ■> JOI’ .h  , 
‘'Op'>siie’oj?,.

S.;vi-uu'iam{'ntfí s-e e.eordí?rá la pro pues* 
trf. do !oíí. ‘Opositores que deben ocupar 

p'aziís anuuclaJas on .la, convoeato- 
i’Mo })̂ >d el oj'den que fossuite de ios puti- 
il<'S obtenidos por cada uno en su nota 
final. Bi. d )s d mas oprisitores alcanzasen 
la misma n̂ ota final, el IVibimal decidrh 
rá  ei orden en que deben (íolocarse para 
los Pioes de ia rjpesición.. Lioa vez aríor- 
da !a la propuesta, se destniirán las ho- 

de notas c. rrespondientes al tercer 
«ejercicio. En el acta de esta sesión, que 
inonarán todos ios individuos del Tribu
ida!, no constarán dichas notas, ni iafínal 
do ningún opositor.

Alá. 21. El día siguiente, no feriado, 
al en que se haya acordado la propuesta, 
el Presidente de! Tribunal la reraitirá al 
Alinistro de Marina, que hará fijar á la 
paorta del local en q iieseh ayao celebra- 
úo  las oposiciones una relaclóvi da ios
i.udlvidiios comprendidos en aquélla.

Al t. 22. Términsdas las oposiciones, 
el Presidente del Tribunal remitirá á la 
As ñoría General del Ministerio de Ma
rina, para su archivo, el expediente ge»* 
neral do la misma, y los expedientes per 
son ales le los opositores.

Bi durante las oposioiGiies, algún opo« 
?̂ it(>r dado de baja ó excluido de ioB 
ejorcicios rccianmse ios documentos guG 
hubiese presentHdv} con la solicitud; á 
qut) se co.Mtrae cl criíc/aio 4.'-’  ̂ i
devueltos por el Bocréb-trio, pí-ovi » ' o 
Ví ibai leí Pro-idHní.e d* 1 'rribu-m . h 
TTr̂ riio el recibí, el ñúmno  op s i’ n̂ » 
p ' ’Sona legai.menre auiorizadá al -‘fociiv 
Después que las op‘.«simones tírmm-^o, 
la  reclam ación deCan á hacerse por 
de i uta ocia al Ministro do .Marino,

Art. 23. Aprobada la. propuesta d© 
jRe-d orden, se nonil>rarán para cnhrir 
las vacantes ŝe .Auxillac que exíRtasi á 
ios ¡ndivHUIOS cí^mpoeodldos en ehe, rG. 
g-*i.;ív-o ord‘Bn o L o s  domáB 
€oiísiiodrho la eeoJÍG de .ásplro.ntes para 
éiib.,1: Ms rñm m  que en lo s'iiefíeivo
I ' e* '■ ’ G e.c

■̂ áGO-'U’ ser Bombrados AüGi'aHroB.
iB' .j-'o Í2 'nijota focha se liieiesan va-» 

t c',,. o-i:v:hr'adiieH?'Oc. la eDt.lgbedad ce 
O'c.'̂ '̂ fh-.eó 'd ord.cn on (pre ñd:o.ren ios 
f.r'rr'-*rM;drv;., ;-•? rro'ü'emís, nprírbaca dO'
r d"',edtorc:o :

rr'Be o::.d:;tno ■ordoo conservaran m  la 
eoc.-.!da p'sn'cral del Ooorpo, para loe m - 
reveses qv7e re otOengHo por antigüedad, 
ernqoo porq oíreimstanciaB 0X'?;raordÍB.a- 
od: o.UíBro el orden de iiigreso.

, d L L os Aspirantes á, que se roílo" 
r-‘ o- a>'^LrI'0 rnitcrior, cuidarán de que 

la .Lo'obosír, íBeneiMl del Ministerio do 
G'orhoo 'or̂ nsto M inulto do su residencia., 

.1 it. 25, Los opoB.i.tores qoe íormoii 5a, 
oiL de ...\sph âB.t:os. serdo. proferidlos 

.I -  - 0̂’ do'ioovoeLo in P id n od eios cargos, 
f l.i

. j i t  íM, 4 ado.o qvío neo oran om la 
Wy'üm-Mu do mve Ilo;Lamoi:ito seraa se-

RufOtés pro’ 'î  T,'ddFn;P do Hr-ooHd.oooig 
OG'̂  ín.io 00'o.ora. IOS .'oiioifiloií (jo,l Oí„oai:i.o 

. oispia íonorso alguna.
\ .0 .! jOBlGHllPj:- PPJPOVTdpTA
i Los uxdhbihTí’ís oomprondidos en -hi 
' prope os ¿a que so fornuLa por Tesultado 
í 0 8 ,lñS primeras ípsosJ.ctones que 
I da 601 obrarse Lesp nos do la ■oTihiica'Sióii 
: úGi preeeytie JíegeementG. íomoiráo para 
' cubrir las voc-antos íL-' Áiixiliares eais- 
i ten tes hojy am  los Asesores que tengan, 
i declarado su clefec'ho o.l ing.ro8A au, ai 
. (Lierpo J'iritíico m ¡¿i fa,rnia que prescri- 

!;hí lo, Eeel ordou. do 4 de _svq}.|̂ í4ro iLt.L* 
inou-̂ -̂ .̂Á.¡)eobüáo por ílL Mn-Madrií], 34 do
do,do da ipKo-vdvíogc .LHaB-df; .P,!ouoáio

f  6Í oveaeioio too.i<:‘ioo üa Ibs opo- 
' Biúio:aB3 á íiigreBn on al Ltieu-p© 
i t^mdñí0ú áe l;a
 ̂ í

DERECHO CIVIL
1

 ̂ Concepto del Derecho civiL—DIferen- 
 ̂ cías 7  relaciones con ios otroB p'a.mos do!
. Derecho.

2
De las leyes.—Su fuerza obligatoria.— 

Su derogación. —Efecto retroactivo de 
las leyes.—Cuándo debo aplicarse la eos- 
tambre de! logar ó los principios gene
rales dei Damioho.-'-Leyes que'obligan., á 
los extraiíjoros en España y á los aspa- 
ííolesiaunque ha.bilen en el extraojerG,

3
:■ Quiénes son españoles. — Requisitos 

necegarios para que los. hijos de extran
jeros y .los ds padre 6 madre españoles 
nacidos í’u'r«’'c. d^ Kr.,:í l a . - m ' c o m o

’ CNpfíihd "'’.-'-í >'fvui 8̂ ' Y om ocobni .

la Bacíouslidad d o . erp:añcL--Dol. uOioA'
; cbio.
í 4
] 0Ó31J.0 Be detommbia la peiisouGlidad. .
.. Qibeja. se reputará o aculo, para Los efoc-»

tos aivLee. (biáGuo re ext3ng\m lo ho-v.
raiiroGiyd civih — L:: oRba j  oiiufuiighu.

. BCb,m quGAo do dos L Dior 0 0.
:mu r , -ei u* ■

ForoormR jurídicas: im oonrepto .íegaL 
m. capacidad civi.h-'-'Facultad, de adoni- 

-rir bienes y contraer obligaciones, de iafí 
perBonas. jiiríii.icas„ — .Aplicación do los 
bienes de éstas cnando deíau de mdBtir.

6
Del m.atrin:ionio« Bus formas, y requi

sitos, ga.ra su cnFbruc!o,Gf.BüB e.r
cuanto á las gm-miim j  en enaum a Los 
bienes,,

■ V
Del matrimonio civiL—Forma de ofee- 

tnarlo j  persoiiaB que en ehLnorvíeníiru 
i'Tueba del matrinioiiioy' De los maní-,
laoiF'c 't ( o. <- n r̂ ^̂ /gip,  ̂ .
Ma!. del, m.,i!i1iar y del eelebrado á bordo 
do los bnqnes.

' B ' ;
De,!, :m.s.f:rimoB.io canónico^—i^eyeB pór 

que se.iigG y.suB ofocios civiles,—,ímpe».
di/nOHT0 .0: s'ñ V ''L'U.o.n ¿iC'jnsnca no íes
mismos y nutoriá8.ú oiiCcirgaaa de ooaoe»
doria. Del divorcio v í 'v LIuua dol nía-

. trin\G:a:íOu
' 9 '

F'- ,uh: .iGmerLo.5: aoL-rLcfLu legeX —
•A :iíLg.ü 'eor,respeiUÍe o.roLari.m, ncr L 
,L.;W,.

i í
'Do la petrL::.- .pofeBts.d,----Del;>ev'os de los 

liijos.,’—Deberos dei pedre respecto dequs 
es? ce oríUMF,p‘'::hm -Afp''<r;ir
eiÓB de JOS bienee de¡ hijo.-■-•Mono do
Ungjñree la.paírio, |:H:úA;Uad., ])e Meáou-
cióle

ir
De la onoenúia.---Bu dcFa'"aci6 n .— 

(.’Uáiido proíride.- -- AdinieDtrs.cíon .de los 
bienes del ,,aa.sonte.™"'ircsn.acÍón de bu 
muerte,—Efeches de D sonteíicia nn que 
la Hii.sm.a se deelñra.

. 13
De la tutela: sus clases,—Con si foración 

especitd de cada una de ellas.—Tutela de 
los locos j  sm-domudoM—Del protiitor. 
Quienes no pueden ser tutores ni protu
tores .- Rcmoídón de Jos mismos.—Excu
sas.—Afianzainleato de la tutela.

14
Derechos y obligáclones del tutor.— 

Casos en que rjecesita autorización del 
(Lonsejo de familia —Cue.nfas de la tute
la.—Ante quién se rinden.—Del registro 
de las tutelas,

15
Del cousefo de familia: su convocatoria

y composición.,—3n presidenciL: su ro'̂  
ur'ÓTi y sHs aHTHH‘dos.'—Casos en. que in- 
1 íov-'u Oí v4v i'H-¡ode f?:,\ü.\,!.l?.a. p.ara ve.O“ 
de^ 6 gravor Iob bieuoB del nieuoTi

16
De la emancipsció.n; sus clases.—-Sus 

efectos,—De 1.a. inayor edad.—Bu conce*»
siÓB pov el Oo,D.Bejo do fsjndia.—Cirnuis- 
taneius eme en olla deben concurrir.

1.7
Del regfatro dol. e?to.do civil.- Que ac

tos eoYnpvenoe v o m y o  de ordar n̂ -9í}

jtao.C; úü

p > > 1 nH‘«~
, f mui

? i-'ú.biioo., voi 
M -  ̂ i

19

De A*;rt nuinse erui 6.la:v.':'i---'01 :i'Luoo prur̂ '
if den. 00 '‘ loyi 6..............-..h;r'.iHiocbh :Guxo

íkd -bí.io aeteeYil-.- - e XL[ gny . t  e. íc> ,3--, v'-.L’ 
iotu..u'lad: 'L

De la propiedad. Bu deüuicióa. legal.
^ 1  ‘ H H l  ’ ' ’■« r L

laviou — A iii::.viou..--.Fuoraa do mcy y lhu"
tmíén 'de canee.—Del dasliiule y am.ojo- 
imiTi lento.

LO
De la comunidad de bloDos: su coucop*- 

to,.—D,Iyís.íóií de las'cosaí: comunes,—;Del
dominio de las aguas., -..Aproveeb.íí.iiiícyi-’
to do las púb'!,ics.B j  las de dominio p ri
vado.

Oí
;Dg la -poee&ÓB.—Sa definición legal: 

sus requisitos: sus ciecioBo—•Pérdida de 
la posesióiu

22
Del usufructo,—Sus caracteres,—Gomo 

se , coiistituje,—-Derechos y  obligaciones 
del ;uiaiiiictuario.;,---Modos de uvtiuguir- 
•se o« iisufrüeto.-~-L!)oAnéo y in habitación.»'

2ÍI
i)o las'3ervidumb:r6SY'-“-B.ü de.fiiiición. 

Bus c'LBej."--DIodoñ 4e adquirirlas y jle
evLugvrlr'vi le.r SFrFidr'm,bres,. - ServL
du-p bree ii.e 'peso,, rTMbíeaeiha, .bicoB-7' 
nnntaen--Diodoe ño adqvuihr la :>,':üpíeO'aí.i.- 
'DrhP GQupac;iL.fU '
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24
D ala donación—Su naturalem —Per

sonas que puedan hacer y recibir dona
ciones.—Efectos y limítacióo de las mis- 
mas,—Su revocactóa y reducción.

25
De las sucesiones.—Sus clases.—De los 

testamentos en gener al.—Capacidad para 
testar.

26
Bienes á título de herencia ó de lega

do.—Nulidad de los testamentos.—For
ma de éstos y su interpretación.

27
Del testamento^ ológrafo.—Requisitos 

para que sea válido. — Del testamento 
abierto: sus requisitos.—Excepciones, si 
hay peligro de muerte ó en caso de epi
demia.

28
Del testamento cerrado.—Bolemnida- 

des que deben observarse.—Boiemnida 
des en los de los sordomudos.—De los 
que no pueden hablar, pero sí escribir.

29
Del testamento militar.—Personas que 

pueden otorgarlo y ante quiénes. — A 
quién debe remitirse.—Requisitos que 
nan de observarse una vez fallecido el 
testador.—Caducidad del testamento mi
litar.—Del tostaínento otorgado en bata
lla, asalto ó combate.—Del testamento 
militar cerrado.

30
Del testamento marítimo.—Ante quién 

SB otorga, según sea en buque de guerra 
ó mercante.—Bu custodia,—A quién debo 
reiaitirse y por qué conducto. — Testa
mento ológrafo á bordo.—Caducidad del 
testamento maríümo •- Del testamento 
en caso de naufragio.

31
Del testa n tdo h :oho en país extran

jero.—Revj.c.ici.m é ineftcacM de ios tos 
tameiiíos.

32
De la capacidad para suceder tes

tamento y sin óL—QaiénoB son iocapa» 
cas por causas de indiguidad.

oouo
De la institución de herederos.—De la 

sustitución. — Sustituciones fldoicomi- 
sarias.

31
De la institución de herederos y del 

logado condicional ó abtérraíno.—Condi
ciones imposibles potestativas, casuales 
y mixtas, suspensivas y resolutorias.

35
De las legítimas.—Quiénes son here

deros forzosos.—Legítima de los ascen
dientes y descendientes.—De la preteri
ción.

86
De las mejoras.—Derecho del cónyuge 

viudo.—Derecho de los hijos jlegítimos 
en cuanto A sucesiones.

37
De la desheredación.—Sus causas.— 

Desheredación de los cónyuges.
38

De las mandas y legados: Sus diferen- 
tesclases.—Cuándo quedarán sin efecto. 
Albaoeas testamentarios: Sus clases y fa
cultades.

39
De la secesión intestada.- El paren

tesco.—Orden de suceder según la di
versidad de líneas.—Deber de la viuda

que queda encinta; Preoauciones que 
deben adoptarse.

40
Del derecho de acrecer.—Aceptaciones 

y repudiación de la herencia,—Benefloio 
de inventario.—Colación.—Partición de 
h erencia.—Pagos de las deudas heredi
tarias.

41
En qué consiste la obligación.—Sus 

efectos.—Sus clasesi
42

De los diferentes niodos como se ex
tinguen las obligaciones.—Concepto de 
cada uno de ellos.

43
De los con tratos.—Diferencia en tro obli

gación y contrato.—Requisitos esenciales 
de todo con trato.

44
De la eflcacia de los contratos.—Da la 

interpretación de los contratos.—Resci
sión y nulidad de los contratos,

45
Del contrato sobre bienes con ocasión 

del matrimonio.—Disposiciones genera^ 
les.—Donaciones por r a ^ ^  del matrimo
n io .-Juicio  crítico de;íasj;novedades in
troducidas en el Der'éctio de Castilla por 
el Código Civil, contenidas en el título y 
capítulo que llevan los anteriores epí
grafes.

46
De la dote. — Precedentes históricos: 

Dote romana y antigua española.—Exa
men del capítulo del Código Civil que 
traía de la dote.

47
De ios bienes para fornalés.—PrecerSen- 

tes liisíóricos.—Exámenes de las disposi
ciones corderódas en el Código Civil res
pecto á bienes parafernales.

48
De la sociedad de gananciales. — Su 

origen.—Diferencias ont e esta sociedad 
y cualquiera otra del Derecho común.

49
Qué bienes se repman propios de cada 

cónyuge.—Cuáles son bienes gananciales. 
Cargas y obligaciones de esta sociedad,— 
Su administración, disolución y liquida
ción.

50
De la compraventa y de la permuta.— 

En qué se diferen cian.—Na turaleza y for’ 
ma de estos contratos.-^Capaeidad para 
celebrarlos.—O biíg aciones que producen.

51
Del tanteo y retracto, según las dispo

siciones anteriores al Código Civil.—Sus 
ciases y éfectos.

52
Del contrato de arrendamiento.—Sus 

clases.—Cosas que no pueden ser objeto 
de este contrato.—Derechos y obligacio
nes que produce.

53
Do los censos.—Su naturaleza.—Modos 

de cbnstituirsé,—Sus clases.—Disposicio
nes gen eralCvS á toda claBe de oensbs.— 
De la redención.

54
De la enñteurBis.—Su antigüedad.—Dis" 

poíicioaes del Código Civii, reiativas á la 
eníiíesís.—Foros, censos reservativos y 
ce í I so con sí gn at i vo.—N a tur ateza, orí gen 
y efectos jurídicos de cada una de estas 
ciaí^es da eensos«

55
Del contrato de Sociedad.—Sus clases. 

Obligaciones que produce.—pomo se ex» 
tingue*

56
Del contrato de mandato.—Su natura

leza.—Sus especies—Su f o r m a .— ObAliga
ciones del mandatario y del mandante-*— 
Cómo se extingue este contrato.

57
Del contrato de préstamo.—Sus espe» 

cieg,_Naturalezá del comodato.—Obliga
ciones que produce.-»-Dol simple prés
tamo.

58
Del depósito. — Su naturaíep. — Sus 

especies.—Su esencia.—Obligaciones que 
produce. •

59
Contratos aleatorios ó de suerte.—Su 

concepto.—Contrati de seguro.—Juego y 
apuesta.—Renta vitalicia,—De las trans
acciones.

-  60
De la ñanza.- Su naturaleza.—Sus cla

ses.—Sus efectos entre las personas que 
la constituyen.—Cómo se extingue la  
obligación que nace de la fianza. ’

61
Do los contratos de prenda, hipoteca y 

aníicresis,—Sus diferencias y conexio
nes.̂ —Sus requisitos.—Derechos y obli
gaciones que producen.

62
Disposiciones de la ley Hipotecaria 

respecto á hipotecas voluntarias y le
gales.

63
De los cuasicontratos.—̂ D̂erechos y obli

gaciones que produce la gestión volunta
ría de negocios ajenos.—Del cobro de lo 
indebido.—De las obligaciones que nacen 
de culpa ó negligencia.—Responsabili' 
dad del Estado en esta clase de obliga
ciones.

64
De la concurrencia, de créditos.—Quita 

y espera.—Efectos de la declaración dél 
concurso.

65
De la clasificación y prelación de cré

ditos en concurso de acreedores.
66

De la prescripción como modo de ad
quirir sus requisitos.—De la prescripción 
de acciones.—Sus clases*

II
DERECHO MERCANTIL

1
Concepto del Derecho mercantil.-Con

cepto jurídico y económico del Comer- 
cio. 'Personas que ©n Derepho se reputan 
comerciantes.—Su capacidad.

. . .. .2.
Del ejercicio del comercio por el me

nor y la mujer casada.—Prohibiciones 
para el ejercicio del comercio; capacidad 
jurídica de los extranjeros*

’ 3 ...7
Del Registro mercantil. — Quiénes se 

inscriben en el mismO'—Requisitos de 
la iriscripción. — Registro de buques.— 
Actos sujetos á inscnpeión.-^Libcos que 
deben lleva r los comerciantes.—Su obje
to y contenido de cada uno de ellos.—Su 
fuerza probatoria*—Consex^vación de la 
oorre$pondencla«
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De los contratos de comercio en gene
ral.—Reglas para su celebración.—Inter
pretación de los misraos.—Morosidad en 
el cumplimiento de las obligaciones mer
cantiles. '

. . 5 . .

Boleas de Comercio.--Sus clases,—Su 
organización.—Cotización de valores y 
curso de los cambios, ferias, mercados y 
tiendas,

6
Agentes mediadores del comercio.— 

Agentes de cambio y bolsa.—Corredores 
colegiados de Comercio.—Corredores co
legiados intérpretes de buques.

De los contratos especiales del Comer
cio.—De las Compañías mercantifes.—Su 
concepto.—Su clasificación, con arreglo 
á la índole de sus operaciones y á su 
forma.

8
' Cornpañías colectivas.—Sus requisitos 
esenciales. — Su administración. — Dere
chos y obligaciones de los socios.

. .'9̂  ■■ ■
Compañías comanditarias.—Su consti

tución: su capital y su administración.— 
Derechos y obligaciones de los socios.

1 0 ^
Compañías anónimas.—Su formación. 

Su administr 'ción.—Derechos y obliga
ciones de los socios.—Compañías defe- 
rrocarriles y demás obras públicas.

n  - ...........  '
Compañías de almacenes generales de- 

depósitos.—De los Bancos: sus diversas 
clases.-— Unidad y libertad bancaria.— 
Compañías bancarias de crédito terriío^ 
rial.

12
Disolución y  rescisión de las Socieda

des ííieffcántileá.—Liquidación y divisióni 
del haber social de una sociedad mer
can til.—De las cuentas en participación.

" CblfiMóh'M^ los comisio
nistas.—De los contratos celebrados por 
éstos.—Sus efectos.

' u  , :
De otras formas del mandato mercan

til.—Factores, dependientes y mancebos. 
Sus dérechós y obiigaolones. .

'■. .....15’, ;  'v;
Del depósito mercantil.—Requisitos y 

efectos de «̂ ste contrato.—Préstamos mer
cantiles.—De los préstamos con garantía 
de efectos 5 Vulóres púbficós.

. . . .

Dé Ik con|ipraVeñta y peritiutá mércán- 
tiles.—Cuándo ek mercantil la comprá- 
ventá.—Sus requisitos,—Obligaciones de! 
comprador y ó el vendedor.—De las per 
mutas y transferencias de crédito no en- 
dosables.

17
Del contrato mercantil de transportes 

terrestres.—Su - concepto.—Sus con dicio- 
nes esenciales.—Derechos y obligaciones 
del porteador, cargador y consignatario. 
Kesponsabilidad del porteador.

18
De los contratos de seguros.—Del con

trato dé seguro en general.—Sus clases  ̂
Segiíro contra incendios, sobre la vida y 
de transporte terrestre.—-Afianzamientos 
mercantiles.

19
Del contrato de cambio.—Letras de 

cambio.—Forma de la letra de cambio. 
Personss que en ella intervienen.—Ne
gociación de las letras de cambio.—Re
quisitos del endoso,—Endoso imperfecto. 
Obligaciones del librador.

20
Aceptación y pago de las letras de cam

bio.—Protestos: sus requisitos y efectos. 
Cuenta de resaca.—Acción ejecutiva que 
naco de las letras de cambio.

2X -
Intervención de las letras de cambio, 

del aval y sus efectos.—Letras imperfec
tas y perjudicadas.—Libranzas, vaíos y 
pag,arés.—Sus diferencias con las letras 
de cambio.

'22
De los cheques ó mandatos de pago y 

las cartas órdenes de crédito.—Del robo, 
hurto ó extravío de los documentos de 
crédito y  efectos al portador.

23
Del comercio marítimo.—Su naturale

za y división.—Medios y personas de que 
se vale.—Concepto jurídico de la nave. 
Matrícula de las naves.

24
Personas que intervienen en el comer

cio marítimo.—Adquisición de la propie
dad de las naves.—Del Naviero.—Sus de
rechos y obligaciones.

25
De los Capitanes y Patrones de buque 

Su capacidad y atribuciones.—Su respon
sabilidad.—Obligaciones del Capitán.— 
Prohibiciones que se le imponen.—De los 
sobrecargos.—Funciones que desempe
ñan á bordo.

26
De los Oficiales y tripulación de la 

Nave.—El Piloto, el Contramaestre, los 
Maquinistas y los hombres de mar.—Sus 
derechos y obligaciones respectiva s.

27
De los contratos especiales del comer

cio marítimo.—Naturaleza jurídica del 
contrato de fletamentos.—Sus requisitos 
esenciales.—La póliza y  el conocimiento, 
Derechos y obligaciones del fietador y 
del fiétante.—Rescisión del contrato de 
fietamento.

' ’ 28-'' ■
Del contrató á la  gruesa ó préstamo á 

riesgo márítimo.—Su concepto,—Sus re 
quisitos escnciales.-Cosas sobre que pue*, 
de constituirse.—Caüsás de rescisión.

, 29’’’ ^
Del contrato de seguros marítimos.— 

Su forma.—Obligaciooes del asegurador 
y asegurado.—Causas de nulidad y res* 
cisión.—Abandono de las cosas asegu
radas. ■

30
De la hipoteca naval.—Su constitución. 

Sus efectos.—Ley de 21 de Agosto de 1893.
31

De las averías: su definición.—Sus cla
ses.—Averías simples ó particulares y 
gruesas ó comunes.—Sus requisitos esen
ciales.—Liquidación y distribución do 
las aveiúos gruesas.

Arribadas forzosas,—Sus condiciones 
esenciales.—Sus efectos jurídicos.—Abor
dajes.—Sus causas.—Responsabilidad del 
dañador.

83
De los naufragios y varadas.—Sus cau

sas.—Salvamento de la carga.—Depósito 
y venta de los efectos salvados.

34
De las quiebras mercantiles.—Suspen

sión de psgos: sus efectos.—Disposicio
nes generales sobre las quiebras.

35
Determinación dei estado de quiebra. 

Declaración judicial de la quiebra.—Sus 
efectos jurídicos.

36
De los derechos de los acreedores en 

caso de quiebra, y dé su respectiva gra
duación.—Administración de la quiebra. 
Preláción y pago de acreedores.

37
Calificación de la quiebra.—Ciases de 

quiebras.—Cómplices.—Efectos jurídicos 
de la calificación.

38
Convenio entre los acreedores y el que

brado.—De la Reabilitación del que
brado.

89
De la quiebra de las Sociedades mer

cantiles.—Prescripción de las acciones 
mercantiles.

40
Cámaras de Comercio: Legislación or 

gánica vigente.—Atribuciones y constitu 
ción de las Cámaras.—Real decreto de 21 
de Junio de 1901.

n i
DERECHO PENAL COMÚN

Derecho penal.—Su concepto: sus divi
siones.—Sus caracteres.—Sus relaciones 
con los demás ramos del Derecho.

De la ley Penal común. — Estado de 
nuestra legislación penal á principios del 
pasado siglo.—Reforma, Código do 1822. 
Código de 1848 y su revisión en 1350 — 
Código de 1870 y su análisis.

3
Objeto penal y de las penas.—Noción 

filosófica dei delito.—Misión de la pena. 
Condiciones para conseguir su objeto 
próximo.—Fin último dei Derecho penal 
y de las penas.

4
Definición legal del delito.^—Explica

ción de sus términos.—Sujeto activo y 
pasivo.—Delito consumado, frustrado y 
tentativa.—División de ios delitos por su 
g r a v e d a d .  Observaciones so b re  las 
faltas.

5
Causas que eximen de responsabilidad 

criminal» — Su enumeración. — ¿Existen 
otras no expresadas en el Código?—El 
error ó la ignorancia.—Sonambulismo.— 
Casos do extrema necesidad. — Sordo
mudos.

6
Circunstancias del delito. — Distribu

ción entre los elementos esenciales y ac
cidentales del delito. — División de los 
primeros en comunes y especiales, y de 
los segundos en atenoantes y agravan
tes.—Examen de las circunstancias ate
nuantes que enumera el Código.-- id ta  de 
cada una de ellas.

7
Circunstancias agravantes.—Su defini

ción y fundamentos,—Su división.—Cir
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cunstancias relativas al sujeto activo y 
pasivo del delito y ai lugar y tiempo de 
su comisión.—Denlas que se refieren al 
modo de cometer el delito y á los medios 
empleados para su ejecución.

Personas responsables de los delitos ó 
faltas.—Autores, cómplices y encubrido
res.—Personas responsables de las faltas. 
Doctrina sobre los delitos de imprenta.

Personas responsables civilmente de 
ios delitos y faltas.—Principio general 
acerca de la responsabilidad civil.—Gir- 
ounstancias que exime de la penal, pero 
no de la civil.—Responsabilidad civil 
subsidiaria.

10
Penas.—Retroactividad de la ley Pe

nal.—Definición de la pena.—Castigos 
que no se reputan penas.—Clasificación 
de las mismas.—Su escala general.

11
Duración y efectos do las penas.—Ex

tensión de aquélla y desde cuándo em
pieza á contarse.—Efectos de las penas, 
según su naturaleza respectiva. -Orden 
en que se han de satisfacer las responsa
bilidades pecuniarias.—Prisión subsidia
ria.—Sus reglas.

12
Penas que llevan consigo otras acceso

rias. -Reglas para la aplicación de las 
penas á los autores de delito consumado, 
de delito frustrado y tentativa y á los 
cómplices ó encubridores.

13
Aplicación de las penas en considera

ción á las circunstancias atenuantes y 
agravantes. — Principio general. — Cir
cunstancias agravantes que no producen 
efecto de aumentar la pena.—Circunstan
cias que favorecen ó perjudican sólo á 
ciertos delincuentes.—Reglas para la apli
cación de las penas divisibles é indivi
sibles.—Disposiciones especiales con res
pecto á la multa, al menor de quince 
años y demás casos que pueden ocurrir.

14
Disposiciones generales sobre la apli

cación de las penas.—P^nas que han de 
aplicarse al culpable dedos ó más delitos 
ó faltas. — Delitos colectivos —Escalas 
graduales de las penas.—Objeto de las 
mismas.—Reglas para su uso.—División 
legal de su duración en las penas tempo
rales. — Excepción con respecto á la 
multa.

15
Ejecución de las penas y su cumpli

miento —Condición sin la cual no puede 
ejecutarse pena alguna.—Locura e imbe
cilidad del delincuí:mt ?.—Forma y cir
cunstancias de la ejecución de la pena de 
muerte, cadena perpetua ó temporal y 
presidie mayor ó correccional.

Í6
Disposiciones relativas á la ejecución 

de las penas de relegación, extrañamien
to, confinamiento y destierro, reclusión 
perpetua ó temporal, prisión y arresto 
en sus diferentes grados.—Cómo ha de 
cumplirse la represión y la degrada
ción.

17
Responsabilidad civil.—Extremos que 

comprende.—Cómo ha de verificarse la 
restitución, reparación del daño causado 
y la indemnización de perjuicios.—Trans- 
misibilidad do la responsabilidad civil. 
Solidaridad de la misma,—Obligación

del que por título lucrativo participa de 
los efectos de un delito ó falta.

18
Penas en que incurren los que que

brantan las sentencias y los que durante 
una condena delinquen de nuevo.

" 19
jExtensión de la responsabilidad pe

nal —Enumeración de los diferentes ca- 
sos.—Prescripción dolos delitos y délas 
penas.—Su fundamento y plazos.—Cau
sas de interrupción de éstos.—Disposi 
ción general sobre la extinción de la res
ponsabilidad civil

20
Sucinta idea de los delitos contra la 

seguridad exterior del Estado, contra la 
Constitución y contra el orden público. 
De los atentados contra la Autoridad y 
sus agentes.- Resistencia y desobedien
cia á ios mismos.—Desacato, insultos, in 
jurias y amenazas á la Autoridad y sus 
agentes.

21
De las falsedades.—Falsificación de se

llos y marcas, monedas, billetes de Ban
co, documentos de crédito, papel sella
do, sellos do telégrafos y correos y de
más efectos timbrados, cuya expe adición 
está reservada al Estado,

22
Falsificación de documentos públicos, 

oficiales y do Comercio y de los despa
chos telegráficos.—Falsificación de do
cumentos privados, cédulas personales y 
certificados.

23
Ocultación fraudulenta de bienes. — 

Falso testimonio y denuncia falsa. — 
Usurpación de funciones, calidad y títu 
los y uso indebido de nombres, trajes, 
insignias y condecoraciones.—Infracción 
de las leyes sobre inhumación, de la vio
lación de sepulturas y de los delitos con
tra la salud pública.

24
Delitos de los empleados públicos en 

el ejercicio de sus cargos.—Prevarica
ción.—Infidelidad en la custodia de pre
sos y de documentos,—Violación de se
cretos y desobediencia y denegación de 
auxilio.

25
Anticipación, prolongación y abandono 

de funciones públicas.—Usurpación de 
atribuciones y nombramientos ilegales. 
Abusos contra la honestidad.

26
Cohecho.,— Malversación de caudales 

públicos.—Fraudes y exacciones ilegales. 
Negociaciones prohibidas á los empleados.

21
Delitos contra las personas.—Parrici

dio.—Asesinato y homicidio.—Disposi
ciones generales acerca de estos tres de
litos.

28
Infanticidio, aborto y lesiones.—Divi

sión de estas últimas y penas con que se 
castigan, según su clase.—Del duelo.

29
Delitos contra la honestidad.—Adulte

rio.—Violación y abusos deshonestos.— 
Delitos de escándalo público.—Estupro 
y corrupción de menores.—Rapto.

Delitos contra el honor.—Injuria y ca
lumnia.—Su definición.— Consideración 
especial acerca de estos delitos,—Su ca

rácter; — Disposiciones generales sobre 
los mismos.

31
Delitos contra el estado civil de las 

personas.—Su posición de partos y usur
pación de estado civil.—Celebración de 
matrimonios ilegales.

32
Delitos contra la libertad y seguridad. 

Detenciones ilegales. — Sustracción de 
menores.—Abandono de niños.—Allana
miento de morada.—Amenazas y coac
ciones.—Descubrimiento y revelación de 
secretos.

33
Delitos contra la propiedad.—Robo.— 

Hurto.—Usurpación y defraudaciones.— 
Alzamiento, quiebra é insolvencia .pañi» 
bles.—Estafas y otros engaños.

34
Maquinaciones para alterar el precio 

de las cosas.—Casas de x)réstamos.—In
cendios y otros estragos.—Daños.-^Im- 
prudencia.—De la pesca con dinamita.

35
De las faltas: sus clases y enumera

ción.
36

Legislación penal especial en materia 
de contrabando y defraudación.

37
Legislación especial penal de montes,

38
Legislación especial penal para los de

litos cometidos por medio de explosivos.
S9 ^

• Legislación penal especial de ferroca
rriles.

40
Ley de protección á los niños.—Ley so

bre represión de la mendicidad en los 
menores.

IV
DERECHO POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO

Derecho político.—Su concepto y defi
nición.—Rama del derecho á que perte
nece.

2
Idea del Estado.—Su definición.—Or

ganismos políticos sociales en que se en
carna la idea del Estado.-jLa familia, la 
tribu, la ciudad y la Nación.

3
Consideración especial de la Nación.— 

Su concepto.—Su relación con el Estado. 
Elementos que la constituyen.

••4 ■ ^
Fines del Estado.—Medios de que dis

pone para cumplirlos.—Teorías susten
tadas acerca de estas ide s por las escue
las individualistas y socialistas.—Solu
ción armónica.

5
Poder del Estado.—De la soberanía.— 

De la Autoridad y de la fuerza.
6

Poderes del Estado.—Su número é idea 
de cada uao de ellos,

7
Formas políticas del Estado.—Expli

cación do cada una de ellas.
8

Idea de la vida del Estado.—Su regia 
jurídica.—Vida normal y anormal del 
mismo.
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CoDÁvjiltiición de ]a eioiiarqaia 
la.—Aiitece-ilent^s históricos cíe las Cons- 
titücioíRr'  ̂ polítioaB qu0 han regido 
basta la promulgación do la vigento.

10 : .
Derechos individúalos. — Su declara- 

*ci6n.—Seguridad personaí, inviolabilidad 
doi dídnicilio y de la córrespondencia, 
derecho de propiedad, derecho relativo 
al culto y -íiberiád do profesión y de en- 
sehdDza.

11
Derechos políticos.—Requisitos parala 

representación nacional.—Derechos mix
tos.—Derechos de libre emisión del pen
samiento, reunión, asociación y petición. 
Suspensión de las garantías constitucio
nales.

De las Cortes.—Senado: su organización 
y atribuciones.—Congreso de los Diputa^ 
dos.—Su convecatoria y facultades.

13
Del Re;p y sus Ministros.—inviolabili

dad dei primero y responsabilidad de los 
segundos.—Sucesión á la Corona.—Mino*̂  
ridaa de los Reyes.—Regencia del Reino.

U  - .

Administración de Justicia.—Diputa
ciones y Ayuntamientos bajo su aspecto 
político.

15
Rreve idea acerca de las leyes Electo

ral, de Reunión y da Imprenta.
16

Derecho administrativo.—Rama del de
recho á que pertenece.- •— Su.- necesidad, 
sus relaciones j un dicas, sus fuentes.

17
Idea de-la admini.stración- pública. — 

Sus facultades, rcglam-entarias'do mando, 
coercitivas y diíclpiioadas, ejecutivas y 
iui'isdicciona.-os.

18
División tí^rritorai administraUva de 

Espina.—Provliri:.s y Municipios.—Bus 
términos.—Su desláade y rectificación de 
límites.

19
Organismos de la Ádraiaisíracion: su 

jerarquía.---Unipersonal, y cooperativos.
Centraliaaclón administrativa. .Respon-
sabidad de dichos orgahióinGS. — Funcio- 
jiarií's públicos.

20
De loa Ministerios: su número y orden 

do su respectiva creación.—Somera idea 
de la organización de cada uno de ellos.

21
Consejo dso Estado.—Su organizaciórj y 

atribuciones.
22 ■

Gobierno do provincia j  Dipú'taeionés- 
Provinciales.—Atribuciones de aquéllos 
y -organizacióo. do estas.—De la ley Fro- 
viiidai.

23 -
Alcaldías y Ayuntamientos.—Nombra- 

mionto y atribuciones de los Alcaldes.— 
Orge:£ilzacion • do ios Ayuntamientos,—De 
la Mumcipal. ' ' ' •

24
Del orden público.—Su conservación 

por la Policía gubernativa y judicial.— 
Sví alteración.—Ley de orden público,

S5
Bb tCiíias periüenc.iarios.—Ligera, expo- 

f :y crítica de los mismos.—Organi- 
Ĝ'íCiÓL. ÚQ las prisiones en España.

Baciddd p ú b i ' í c a . s a . ' í v l t a r i a  de 
los cementerios, de las enfermedades 
contagiosas y do las epidemias.—Lazare
tos. - Cordones sa ni tar ios.—I n mí graci on. 
Sanidad marítima.—Patentes desanidad.

27
Instruación y moralidad públicas. — 

Idea de la enseñanza pública y privada.
28

Diversiones públicas. — Juegos, lote
rías y rifas. — De la beneñcencia: Sus 
clases.

29
Servicio militar.—Ley de Reclutamien

to y Reemplazo del Ejército.
80

Servicio naval.—Ley de Reclutamien
to y Reemplazo del personal de tripula- 
ciunes de buques de guerra.

31
Vías de comunicación.—Legislación de 

ferrocarriles—Aguas.—Puertos.—Legis
lación de aquéllas y éstos.

82 ' _
Minas.—Ley vigente en la materia.

33
Montes públicos.—Legislación vigente 

en la materia.
• 34

Bienes del Estado.—Desamortización. 
OorítribucloBes é ImpueBtvOs.

85
Expropiación forzosa,—L0gis.lacién vi

gente. í . . .
36

Gaza y Pesca fluvial.-^Bu importancia. 
Legislación vigente.-

' ■ , 37
Agricultura, Industria y Cornoraio.— 

Idea gen eraL
38

Presupuestos generales, pro'vi^mhbes y 
man ioi pales.

39
Contabilidad dei Estad o.—'.frl bun al de 

Cuentas dei Reino.
40

Obras j  serAclos públicos.—Ley sobre 
su contrata.

: y

OEGAtnzACIÓN DE LOS TRIBUNALES ORDI
NARIOS Y DI LOvS CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVOS Y PROCEDIMIENTOS QTJK
APLICAN.

•1
División territarial judicial de la Pe

nínsula é Islas Adyacentes.—Tribunales 
y Juzgados que ejercen la jurisdicción 
ordinaria.—Régimen interior de dichos 
Tribunales f  Juzgados.

2
De los Jueces municipales.—De los 

Jueces de primera instancia é instruc
ción.

3
Audiencias Proylnciales.—Bu organi

zación, atribudonos y comp etencia.—Au
diencias Territoriales.—Su organización, 
atribuciones y competencia.

4
Tribunal Supremo.—Su organización, 

atribuciones y competencia.
5

De los Tribunales de aguaSo—¿Son ver-

 ̂ dcd'^ros Tribunal-s?—Donde exisloiá y 
i por qué dir^posicionos se rigen.

6
De los Auxiliares y Subalternos de los 

Juzgados y Tribunaies.—De las personas 
que auxilian á la administración de jus 
ticia.—Abogados. —Procuradores. —Ase
sores.—Médicos forenses.—Peritos.

Del Ministerio Fiscal.—Su misión y 
I atribuciones.—Organización del Ministe

rio Fiscal en los Tribunales ordinarios y 
contencioso administrativos.—De la DL 
reccíón General dolo Contencioso y Abo 
g»dos del Estado. -S u  intervención en 
ios asuntos judiciales.

8
Naturaleza é importancia de las leyes 

procesales. — Procedimientos j udiciales. 
Analogías y diferencia entre el procedi
miento civil y el criminal.

Recursos que la Ley concede á los Jue
ces y Tribunales, cuando la Administra 
ción invade su jurisdicción y atribucio 
nes, y á ía Administración, cuando mn 
las Autoridades judiciales las que eon;>- 
cen de asuntos que corresponden ai oo' 
den administrativo.—Razón de la di fe 
rencia y procedimiento en uno y otro 
caso.

10
De los recursos de fuqrza en conocer. 

Su naturaleza.—Procedimiento.
11

De la defensa por pobre.—Qniénfíe lie- 
nen derecho á ia declaración de pi 
Beneflcios de que disfrutan. “Procí di
miento.—-Intervención dé los Abogados
dei Estado en estos inciden te?.

12
De la coinp?i recen cía dí̂  I  ̂ 1-

dades armadrs. como demar^ ^
la citación y asivStencia de i n ' <*í
Ejército y Marina.—Disp' s  ̂ ‘ o» 
regulan la materíá.

13
De los sup]icístorios, exhortos, cartas 

órdéneB y marida míen tos en asuntos ci
viles y criminales.,—De los oficios y ox- 
posiciones.

14
Procedimiento civiL—Analü^ías y di

ferencias entre los actos de júrisdiccion 
voluntaria y contenciosa.—Actos de ju 
rlsdicción voluntada en asuntos civiles 
y do comercio.

15
Reglas que deteriiúnan la pompetencia 

deles ju'^ces en ásiintos civiles.—Domi
cilio legal de los militares y marinos en 
activo servicio á los efectos de la ley do 
Flnjuieiamiento Civil.

16
D3 los actos de jurisdicción voluntaria. 

Idea de los principales.
, . M  :  ’

Actos dé conciliación.—Su eñcaeia.— 
Juicios exceptuados de este trámite pre^ 
vi o.—Procedimien to.

18
Formalidades que ha de llenar la Ad- 

ministración antes de entablar acciones 
á nombre del Estado ante los Tribunaloíá 
ordinarios y reclamaciones que se exige 
á los particulares formulen como trámite 
previo á la vía judicial, cuando traten da 
entablar demandas contra ci Estadoh—



Oaosta de M'adidii,"-“Núm. 206 25 Julio ISíO $B7

Proc(v1’ryneüt(̂ e. qr̂ e v̂-

19
1)0 io« jiiicios daciaraliv'Oí^ Sfígúü la !gy 

de Eiijuiciamiorito CíviL—Juícííjíí ordi- 
nariOfS de isayar y de: menor cuantía.—- ■ 
Juicios Yerbales.—Bus diferencias j  prO'» 

roGT)ect;iv'o.
20 ■ . .

lie los inicios ■ ■ de-árbitros y de amiga-. 
gabi.es eonipo'iiedores.—Sus analogías y 
difer-^oeias.—Doma:ndas y cuestioaes que 
no pueden süXB.-etorso á su decisión.

21
De los abintestatós y testamentarías.— 

Sus di ferencias y con e:^iones.—Preven- 
cióo y a dmín istraeión de i abintestato.— 
Doclaración dé herederos.-^ Juicios do 
tootamentaría.

22
Del con curso de ac;feedores. — De la 

quita y espera.—Glasés de juicio de con
curso "de acroedoresw—Tramitación.

23
De los embargos preventivos y del ase- 

guraniiento de bienes litigíqsos. — Del 
juicio ejecutivo.—Tpamitación.— Torce
rlas.—Orden de prelación de los embar
gos.—Bienes y efectos no embargables. 
Embargo de sueldos y pensionos.—Leyes 
poBteriores que modifican en este extre
mo la de EnjuiciaiTílento Civil.

21
De los juicios de desahucio:—Sus cía- 

sos y ira miración respectiva.—De. los ali
mentos provision al os :—De los retractos. 
Do ioB interdictos.—Sh naiaraieza^y cía- 

-T̂ : cm'¡Xaciün.'■COS.-
25-

Keglas por donde se determina la obm-*' 
peteíicdi en lo Criminal.—¿Puede la ju- 
risdíoción ordinaria, prevenir las causas 
por delitos que cometan los aforados?— 
i)aso a-lrinatívcq ¿á-qué regias se' halla 
Sií j»  ̂c ê  í 01 —De Píos tvmiexús,
(.'íí  ̂ i para conocer de ellos euan-
'9:' '•'̂ O íé sujrjo ;.í ’.h; ]üilBdÍc<.:2Ón.

■ .20; .
Medios qu8’ el Mi:rdstDnO'FiscáP y lás' 

partes Cesen para promover - cóinpeteu-. 
Mas,"—Proéedi-icLvmiiic. ño<í;ún el medio 
que elijan.

27:
Fdraonas•'-■á- • quienes- • correspondo .el 

ejerdeio de las acciones penales.—De-ia -' 
acción-, pública.—Su .nateaieza.—Perso - 
na:? que no pued'e;n ejercitar la acción

Del smnaMo.—Intervención' dél'proce»
B.a(io -en laé ''diligeB.cias del 'sm nario.- 
Yentaias é incoiiYeirieiites de esta inter-*
vención. -OiiJedó tiene lugar según la
.icy do Eiijiiiciamiento CrimínaL

-  1.-.  ̂ -
-Del jtiieio oral.—-Bti naturaleza*—A.ctos ■ 

prelim inares á la celebración dei ]nielo. 
SeirtenMa, '

.'-.i,;  ̂ ... :
De\ ia ■prueba; OB. niateria -crHiiixiaL— 

Sieteríía y r o , . , í que ea. ia actualidad, 
rige en lep.infj. •'•Alcance y efectos de la 
coB:fesioii de .'ios procesados en el acto 
del. juicio,. segúU: las vigentes leyes pro- 
Cf ŝales fiel fuero ordi*narib,'*~--De la priie-' 
bíJde iiidicloB;—Qué es ei.ÍBíPcio.-^Eué:r* 

.za probatoria d-e .lo,;q iadiomCs acqúa-sü' 
;iüm.ero j  la relaoió.q, orore -M hocio:'y::;01'- |  
eador y al indicado»  ̂ II

31 :
■' V ... • . . . . .  j..

■ . '-í " - Di r. ’.J V ■ o por n b . ‘ <ic ; 
loluría. y calumnia.—Procedimiento sC' - 
gúri que las injurias sean dirigidas con
tra partieuiares ó contre, fu:2rcioriarios 
Dúbücos.

32
p Dol Jurado;—Trámites anteriores al 
juicio.—álodo de proceder.—Do las cues
tiones y  pregdhtás á que han de rospon-l 
der los Jurados.—De la deliberación y 
del veredíeto. — Del juicio de derecho, 
después de dictado el veredicto.—De la 
sciitancia. — Rocursos contra los vere" 
dictos.

Procedimiento para el j u ic io  sobro 
faltas.

34
Do los recursos de casación civiles y

cfimináles. Sus ciases y procedimiento
respectivo.

35.
Del recurso de revisión en materia ci

vil y criminal.
36 ' y.

Dé la ejecución de las senténcías dic
tadas por Tribunales y J’úeceé espafióleá 
en asuntos civiles y criminales. —Ley de 
condena condicional.

•. ■37- .■
De la naturaleza y condiéiones genera

les del recurso contencioso adminisírati- 
vo.^¿Pueden en algún «aso ser combati
das en la vía cqiitenciosa las disposicio* 
nes administrativas de carácter general? 
¿Pqede la Administración iníerponer re 
curso contencioso ad miiiistrativo'?—Caso 
afirmativo, ¿qi-é trámites han  de prece 
der?—Jiiicio crítico de las disposicioneB 
vigentes respecto á este particular.

 ̂ 38" ■
Organización de los Tfibünales de lo 

(Jontencioso Admíoistrativo.
39

Frocodimlentos en ios.asuntos de que 
conoce en única"instancia'la Sala de lo 
Oontencioso del Tribunal Supremo.  ̂
Procedimiento ante ios Tribunales Rio* 
vincíales en los asantes contencioso ad
ministrativos de que conocen.— De la 
suspensión de las resoluciones reclama
das en lá vía contenciosa.—Cuándo tie
nen lugar.—Procodi miento.

■•'y -..qq.., r
' '£M los recursos- contra las" 'pírbvídeh-" 

cmg,'áutosjy-Bentendias dé los Tribunales■' 
Con tenclosO' Adinmistraí i vos. — Del ' re-. 
curso extraordíñario de revisión.-"Do lá 
ejecución de lás" sentencias de Jos Triy 
bu.naieg Contencioso Administratiyos.— 
¿Puede la Ad.m-.in istración suspende-rtem-^ 
X)o:ralínente el cumplimiento do las sen- 
ieucias ó acordar su no ejecución?—Caso 
dé demora en cumpliida,. ¿jné m  la qixo 
arooode?

YT, -:'VI.-:.̂   ̂ a:: '
DERECHO INTERNACIONAL MARÍTIMO

Del DorecliO' Hitérñacioiml.—Su con^ 
cepto.—Dlvisioi,ies que de él pueden ha
cerse •“-Definición del Derecho iníerna." 
GÍonal público.—Definición del Derecho 
internacional marítimo.--¿Por qué inte
resa al marino el conocimiento de esta 
última rama de la Ciencia?

Historia dol Derecho ínternacionaL —= 
fT-'rjdoB,—Del Dorecao üiternaMonal m

Dei Darocho internacional en la Edad 
Media. . .

4
‘ .Del Derecho íutei nacional en la Edad 

Moderna.—Su aparición co.nio OionMa,-- 
SuB poríodoB. .'

5 '

Personalidad internacional de los Es
tados.—Sus condiciones esenciales.—De
rechos de ía Soberanía del Estado.—DD 
visioaos de la Soberanía del ETado.-— 
Divisioneí^ de Já Sofiéranía y de los Esta
dos.—Unión de las niisiGas. —Sistérnas 
do reunión de Estados —DivJsión de las 
Potencias.—Estado y Potencia tnarítima.

6
Relaciones internacionales de las pac- 

son as.—Pácultades del hstado para per
mitir ó negar lá entrada á los éxtranj'e- 
roAén él territorióhációnal;—Quiénes se 
consideran súbditos de üh Ésiadd;—Re- 
nuncia dé la nácionalidad.—Derech >s y  
Obligación es dé un Estado respecto de 
sus s úbdi tos.—Dérechos y óbligacionéa 
de un Estado respeoto á los extranjeros 
residentes en su territorio.— Del derecho 
de asilo.—De la extradic|ón.-'Regias del 
asilo y de la extradición,

' , - J -  ....... ■ ' f - ,  : b ; Y K : : , . .

Eelaciónes üiternácionales de los Esta^ 
d5s;-^ReprosehtáciÓn del Estailo p o rsú  
Soberano y de éste por sus délegádosl— 
Títulos de los Bobéranos yhús fámlliasAy 
ExlraterritorialidádJ^ Bu ápMcáción.^i:' 
C u erpo di p lomático.—aVI ín istros pú bl i eos. 
Sus catogqrías en gODeral.—Mis.i,oneB 41' 
pietúátrcaé.s-. Sús ciases*^ Documentas 
qqe aoreditan la personálídád de Jos Aíî ' 
ñistros pñblicos.-^OoñclusiÓJi dé ías Hi- 
siones di píomá tioas. — Comunicación es 
de los función arios diplomáticos.—P.ri' 
víiegios do que gozan Jos Ministros pú- 
bncos.—OrgarrizaMón del imerpo- óLpio ■ 
máiloo en España. . .

- - i "

’ Cónsulés.^ Sti ■ brigon' histórico.»—Ca
rácter actual de éstos fuacionaríos en los 
Estados cristianos y en los que no lo 
son.—Su diferencia do ios Dipiomátícos. 
Inmunidades de que gozan. — Cuerpo 
Consular de Espaha.—Su organización.

;■ : ' ■; ‘j 9 2"'. '

' AtribúclohéB^'que'correspoíiden á los 
Cónsules gé.nerales, á los Cónsules y á 
los; Vicecónsules, — Exposición .de estas 
aíribucloDOs, con relación á las AutorD 
dados locales de su residencia,! ia Mg- 
riña .nacional, á ios subdltoB;.éspaholes'y 
al ejercicio dé la jurisdicción, dondoAa 
oj.erzan.-^Atribuciones de los Cancilleras 
de. Oonsu.ladófi,y Agentes conHUiares.— 
Insignias' oxteriores.do .los Ooo s iilado;^— 
Relaciones oficiales de éstos con his itu- 
toTÚdades dei to:mt{)]io.G ■ '

10
Fuentes del Derecho ínterriacíonal.r- 

Costumbres ó usos iriternacxcnales.—No- 
gociacionoB y actos dipiomáticos,—Leyes 
nacionales y medidas adoptadas por los 
Oobiornos.---Jurisprudencia.—Tratados. 
Explicación do cada una de estas fueiiícs.

11
Tratados.—Su defixiición.—Sus efectos. 

Sus con dicíones esenciales*—Gonclu si ón 
de los Tratados; Intervehción, mediación
y adhesión.—De la áccióh de las terceras 
.Potencias,—Potonciás garantes.—-Bub re- 
g las—Clases do Tratados — Difereiuú-as 
m tm  convanio y tratado.—Fuerza -obli-'
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gatoria de los tratados.—Su disolución y 
ruptura.

12
Expulsión y extradición.—Qué es la ex- 

pulsion y cuándo procede.—Extradición, 
bu diferencia de la expulsión.—Su fun- 
aamento. Ejercicios del derecho de ex
tradición. Regla general, — Sus Excep
ciones.

13
Nociones generales del derecho marí

timo en el estado de paz*—De los mares, 
bu división —De la navegación.—Del de
recho internacional marítimo —Sus bases 
fundamentales.—La libertad de los mares 
y la libertad de comercio.— Sus diferen- 
cias.—Partes principales del doredho ma
rítimo^

14
Libertad de los mares.— Caracteres de 

la propiedad y de las cosas susceptibles 
de propiedad. —Explicación de cada uno 
de éstos.—Deducción lógica de los mis
mos para afirmar la libertad de la mar. 
Doctrinas sustentadas por los que sostie
nen que puede adquirirse el dominio de 
los mares.—Su refutación.

15
Mares territoriales.—Mares litorales y 

cerrados.—Carácter especial de los pri
meros.— Sus consecuencias.—Extensión 
del mar litoral.—División que puede ha
cerse de los mares cerrados.—Casos en 
que puede considerarse cerrado un mar 
libre.—Propiedad de los golfos, bahías, 
puertos y radas.—Ríos navegables.

■ ' -

Nacionalidad del pabellón de un buque. 
Modos de probarla.—Nacionalidad y pro
piedad de los buques mercantes.—Condi
ciones del Capitán y equipaje.—Territo
rialidad,—Aplicación de este principio.

17
Derecho de investigación.—Origen de 

este derecho.—Modo de aplicarlo.—Inves
tigación de los buques mercantes.—Ju 
risdicción interior de una nación.—Su 
extensión al territorio continental, á los 
mares y á los buques.—Jurisdicción cri
minal.

. •: 18 -

 ̂Ceremonial marítimo.—Su carácter an
tiguo y moderno.—Su importancia.—Del 
saludo m arítim o.^ Modos de verificarlo. 
Saludo á la plaza.—Saludo en alta mar. 
Su contestación.—Señal de luto y de pe
ligro á bordo.—Asistencia del personal 
de los buques extranjeros á las ceremo
nias y actos públicos que se celebren en 
tierra.—Reglas para la salida de los bu
ques de guerra.—Insignias con que en 
España se distinguen las jerarquías á 
bordo de los buques de guerra —Insig
nias^ en los botes.— Honores y saludos al 
cañón.—Reglas generales.—Etiqueta es
pañola en cuanto ál orden de visitas.

19
-Derecho marítimo en él estado de 

guerra.—Naturaleza intrínseca de la gue
rra.—Su concepto.—Consideraciones so
bre la misma.

20
Preliminares de la guerra.—Deberes 

que deben observarse en las relaciones 
internacionales para conservar la paz.— 
Violación general y particular del Dere
cho internacional. — Medios pacíficos á 
que debe apelarse antes de acudir á las 
armas.—Medios violentos á que la Na
ción ofendida puede acudir como pre 
cursgres de Jn  guerra.—Declaración de 
guerra.—Actos que preceden á la ruptura 
de iiostilidades.

21
De la guerra.—Su definición.—Su ori- 

gen.—División de la guerra en pública y 
civil, justa é injusta, defensiva y ofensi
va.—Causas ó razones que la justifican.— 
Declaración y notificación de la guerra. 
Modos de hacerla.— Declaración previa 
del rompimiento en la guerra marítima. 
Apresamiento de buques.—Terminación 
de la guerra.—Tregua.—Tregua general 
y parcial.— Presas hechas después de 
la paz.

22
Derechos y deberos de los beligeran

tes,—Consecuencias de la declaración de 
guerra para los súbditos de ambas na
ciones.—Qué comprende el teatro de la 
guerra.—Suspensión de relaciones entre 
los beligerantes. —Derechos del belige
rante. — Ocupación del territorio. — Me
dios reprobados de hostilidades.—Medios 
lícitos.

Corso ínarítimo. — Su concepto. — Su 
fundamento.—Condiciones impuestas á 
la legitimidad del corso.—De la , patente 
de corso.—Fianza para obtenerla.—Pro
piedad de la presa.—Legitimidad del cor
so como medio de hacerla guerra.-A cta 
adicional sobre la abolición del corso.— 
Del Congreso de París de 1856.—Nacio
nes que no lo aceptaron.

24
Bloqueos.—Qué se entiende por blo

queo marítimo. — Condiciones para que 
exista,—Bloqueos llamados pacíficos.— 
Justicia del bloqueo. — Circunstancias 
que en él deben considerarse.—Límites, 
duración y efectos del bloqueo.—Sus for
malidades y consecuenciás.—Deberes del 
beligerante con los buques neutrales en 
el bombardeo de un puerto.—Captura de 
estos buques en puerto enemigo, tomado 
por un beligerante. — Declaración del 
Congreso de París de 1856.

25
Presas marítimas.—Su definición.—Su 

fundamento.—Sus antecedentes históri
cos.—Del respeto de lá propiedad priva
da en la guerra marítima y en la conti- 
néntal.

26
Legitimidad de las presas.—Distinción 

entre la presa y la captura.-Casos en 
que procede esta última.—Documentos 
que deben presentar los buques españo
les para evitar la captura.—Procedencia 
de la captura del buque neutral por con
trabando de guerra,,por la violación del 
bloqueo y por prestar servicios militares 
al enemigo.—Nulidad de la captura y de 
la presa.—Beneficios concedidos á la pes
ca costera.

27 .
Jurisdicción competente en materia de 

presas. — Jurisdicción internacional — 
Qué se entiende por Jurisdicción inter
nacional y Jurisdicción interior.—Juris
dicción internacional competente para 
conocer de las presas.—Casos que pue
den ocurrir.—Su examen.

28■ V
Jurisdicción interior.—Tribunales del 

apresador que deben conocer de los ex
pedientes de presas.—Legislación aplica
ble de estos expedientes.—Prueba en esta 
clase de juicios.—A quién compete y en 
qué consiste.—Instancias que se siguen 
en los juicios de presas.—Indemnización 
de daños y perj uicios.—Legislación es
pañola en esta materia.-^Jurisprudencia 
extranjera.

t 29
f De las represas.—Qué se entiende por
• represa y recobro.—Cuestiones suscitadas 
I en materia de represas.—Las represas,
I según el derecho primitivo, los publicis- 
\ tas y el derecho secundario.—Modos de 
I recuperar una presa.—Examen de los ea- 
í sos que pueden ocurrir.—Represas he

chas á los piratas.— Buques rescatados. 
Derechos del represador en los casos do 

I bi-represas. 
i 30
i De la retorsión, embargo, represalias 
I y angarias.—Qué es retorsión.—Qué se 
! entiende por embargo.—Su legitimidad 
5 y diferencia de las represalias.—Deíini- 
J ción de esta última.—Por quién y cómo 

debe emplearse.—Qué es el derecho de 
angarias.—Su diferencia de la llamada 
fuerza de Príncipe.—Su falta de funda
mento legal.

f  31
De la neutralidad.—Su definición.— 

Qué se entiende por nación neutra.—De 
la neutralidad en la guerra.—Su moder
no origen.—Derechos y d^^beres correla
tivos entre los neutrales y beligerantes. 
Divisiones de la neutralidad.— Princi
pios de la neutralidad marítima.

32
Deberes de los neutrales.—Cuáles son 

estos.—De la abstención.—De la debida 
diligencia.—Su imparcialidad: su clases. 
Parcialidad hunianitaria y su imparcia
lidad social.

33
Derechos de los neutrales.—Inviolabi

lidad del territorrio.—Del derecho de 
asilos.—Sus condiciones respecto á los 
beligerantes.—Diferencias del asilo, se
gún se trate de buques de guerra, corsa
rios ó mercantes.—Presas conducidas á 
puertos neutros.

34
Libertad de comercio de los neutrales 

y sus restricciones en tiempo de guerra. 
Medios directos ó indirectos de hostili
dad.—Alteración que sufre el comercio 
entre los beligerantes.—Supresión de la 
libertad del comercio.—Restricciones del 
comercio activo y pasivo de los neutra
les.—Derecho de aprehensión.—Prohibi
ción de comercios nuevos.

35
Del contrabando de guerra. — Deber 

impuesto al neutral de no facilitar armas 
ni municiones á las Potencias beligeran
tes.—Penalidad señalada al que infringe 
este precepto. — Opiniones s o b re  este 
punto.—Efectos que constituyen el con
trabando de guerra.—Su división en cla
ses.—Efectos de dudosa clasificación.— 
Transportes de tropas, do pliegos y des
pachos por buques neutros.

36
Transporte de mercancías enemigas y 

neutrales.—Cuestiones á que ha dado lu
gar.—Propiedad enemiga en buque neu
tral.—Propiedad neutral en buque ene
migo. — Derecho primitivo y derecho 
secundario.—El Consulado de mar en 
esta materia.—Declaración del Congreso 
de París de 1856,

37
De la visita.—Qué se entiende por de

recho de visita. — Su origen.—Buques 
visitantes y visitados.—Lugar y tiempo 
de la visita.—Límite y forma de la mis
m a.— Visita de los buques mercantes 
convoyados por otros de guerra.—Pena- 

I lidad en que incurren los buques que se 
I resisten á la visita, carecen de los docu*
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mentos necesarios ó lleven contrabando 
de guerra,

38
De la guerra civil.—A qué se llama 

guerra civil y su distinción de la rebe
lión y de la insurrección.—Efectos de la 
guerra civil.—Neutralidad de las Poten
cias extranjeras.~De los piratas, bandi
dos de mar y filibusteros.—Crímenes co
metidos en el mar.—Del principio de la 
no intervención.—Casos en que la inter
vención es legítima.—Intervención mo
ral.—Condiciones que debe reunir para 
que sea eficaz.

39
Neutralización de los buques hospita

les y de los heridos y enfermos en la 
guerra marítima, según el convenio de 
Ginebra.—Convenios de 1864 y 1868.— 
Aplicación dé la neutralidad á los náu
fragos, heridos, personal religioso y sa- 
nitar'o de los buques apresados, buques 
hospitaies militares y buques mercantes' 
con heridos y enfermos.—Con sideración i 
que debe guardarse á los marinos y mi
litares émbaróados, heridos ó enfermos.; 
Distintivo de la Cruz Roja.—Efectos de l 
la mala fe en el disfrute de los beneficios! 
de la hospitalidad.

40
Convenio internacional para la protec

ción de los cables submarinos, firmados; 
en París el 14 de Marzo de 1884.—Acia 
general de la Conferencia africana de 
Berlín, firmada el 26 de Febrero de 1855. 
Declaraciones que comprende.

'.V II  I '. ' í
ORGANIZACIÓN DE LA ARMADA EN TODOS 

SUS RAMOS

De la Marina de guerra.—Concepto y 
fines de esta institución.—Leyes funda
mentales por que se rije en España.

2
División naval militar de Españá.— 

Sus organismos y territorio que com
prenden.

3
Del Rey: sus facultades como Jefe Su

premo de la Armada.
4

Ministerio de Marina: su organización, 
según la ley de 7 de Enero de 1908 y 
Real decreto de 16 del mismo mes.—Es
tado Mayor Central: su organización.

5
División del litoral marítimo en Apos

taderos, provincias y distritos.—Coman
dancias Generales de apostadero y de 
Escuadra.—Jurisdicción de Marina en la 
Oorte.

, O
 ̂Comandancias de provincia.—Ayudan

tías de distrito.—Capitánías de puerto.— 
Organización y atribuciones.

7
Arsepal^s del Estado.—Su concepto.— 

Su organi;zación aqtual y disposiciones 
por que se rijen.

8
Cuerpos de que consta la Armada.—Su 

clasificación.—Razón de la diferencia de 
sus distintas denominaciones. — Clases 
que no forman Guerpo.~*-Su enumerá- 
CiÓn.- • ..

9
Legislación que regula el ingreso, as

censo y cambios de escala en la Armada. 
Sus principales disposiciones.

10
Cuerpo general de la Armada: Oarác- ’ 

ter de este Cuerpo: su misión, categorías 
y equivalencias de los empleos con los 
del Ejército.

11
Escala de mar y  escala de tierra.—Su 

objeto, su organización.—Situaciones que 
con relación á la Armada puede disfru
tar su personal.

12
Cuerpo (Jé Ipgepieros de la Armada.— 

Su carácter, su objeto^ categorías de que 
consta, denominación de sus empleos y 
equivalencia con los del Cuerpo General,

13
Cuerpo de Artillería de la Armada.— 

Su carácter, sü objeto, categorías de que 
consta, denominación de sus empleos y 
equivalencia con los del Cuerpo GenCraL

14 ' '
Cuerpo do Infantería de Marina: su

misión, su organización actual. — Escala 
de Reserva disponiule: su organización.— 
Reclutamiento y Reemplazó del personal 
de tropa de Infantería de Marina,

15 , ,
Cuerpo Administrativo de la Armacia: 

su organización, sus categorías.—Deno
minación y asimilación d© los empleos 
en éste Cuerpo.—Servicio del misnio en 
tierra y á bordo de los buques de guerra.

16
Cuerpo de Sanidad de la Armada.—Su 

objeto: sus categorías, denominación y 
asimilación de sus empleos y de los de la 
Sección de Farmacéuticos.

17
Hospitales de Marina.—Reglamentó Or

gánico.— Sus principales disposiciones.
18

Cuerpo Eclesiástico dé la Armada.— 
Su organización. — Sus categorías. — Mi
sión de este Cuerpo á bordo y en tierra.

19
Cuerpo Jurídico de la Armada.—Su 

Reglamonto orgánico, categorías y asi
milación de los empleos.—Deberes y atri
buciones de todas y  cada una de dichas 
categorías.

20
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de 

Marina. — Su Reglamento orgánico. — 
Principales disposiciones del mismo.

21
Cuerpos de Archiveros del Ministerio 

de Marina.—Su objeto.—Reglamento or
gánico.—Sus categorías.

22
Cuerpo de Secciones de Archivo.—Su 

obj eto.—Reglamento orgánico.—Princi
pales disposiciones.

23
Cüérpó de Guardaaímacenes de la Ar

mada.—Su objeto.—Su Reglamento or
gánico y disposiciones por que se rije.

. . : :24 ^  '
Maestranza de Arsenales.—Su objeto. 

Sus clases,—Reglamento.
25 ^

Cuerpo de Maquinistas de la Armada. 
Su objeto.—Carácter de este Cuerpo.— 
Sus categorías.—Reglamento orgánico.

26
Cuerpo de Contramaestres.—Su objeto. 

Su Reglamento orgánico.—Principales 
disposiciones.

27
 ̂ Cuerpo de Condestables.—Su objeto.— 

Su Reglamento orgánico.—Principales 
disposiciones.

28
Cuerpo de Practicantes.—Su objeto.-^ 

Su Reglamento orgánico.—Principales 
disposiciones.

29
Astrónomos.—Su organización y  atri

buciones.
30

Vigías de Semáforos.—Su organización 
y atribuciones.

Personal de obraros torpedistas y elec
tricistas.—Su organización.—Sus fun
ciones.

32'-
Clases de Marinería:—Marineros.—Ca

bos de mar.—Cabos de cañón.—Disposi
ciones orgánicas sobre estas clases.

'f .. . 33'- -
Cabos de mar de puerto.—Fogoneros, 

Disposiciones orgánicas.
. ■  ̂  ̂ "34

Prácticos dé puerto.—Prácticos de cos
ta.—Füñciones y disposiciones por que se 
rijen unos y otros.

35
Sistema de recompensas en la Armada. 

Legislación vigente acerca de esta ma
teria.

36
. y, Militar Ordeu de San Fernando, 
Disposiciones por que se rije.—Requisi
tos para su concesión.

■ 37 . _
Reál Orden Naval de María Cristina.— 

Su Reglamento.
38

Real Orden del Mérite Naval,—Su Re
glamento.

39
Real y Militar Orden de San Hermene

gildo.—Su origen y objeto.—Su Regla
mento.

40
Uniformes en la Armada.—Divisas de 

los empleos;—Cartilla de uniformes.
41

, Inscripción marítima.—Su objeto y fin. 
Legislación orgánica de la misma.

42
Reclutamiento y Reemplazo del perso

nal de tripulaciones de buques de gue
rra.—Principales disposiciones.—Ley de 
17 de Agosto de 1885.

43
 ̂Reservas de marinería.—Su organiza- 

cióny movilización.—̂ Legislación vigente.
■ 44  ̂ ^

Enganches y reenganches en la Arma
da.—Disposiciones por que se rigen, se
gún ios casos,

45
Industrias marítimas.—Cuáles sean.— 

Quiénes y con qué requisitos pueden (ie- 
dicarse á sus ejercicios.—Legislación vi
gente acerca del particular.

46
Marina Mercante.—Su concepto: rela

ciones con la Marina de Guerra.—Direc
ción General de Navegación y Pesca ma
rítima.—Junta Consultiva de la misma. 
Su organización.
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distintos liicraras.. .

21
i'íi i  ̂ , u lientec á la disolucioo. de

De qv;iéo Oeperdú ei CouSrjo Cu,
de Guerra y Maricá. Bu eomposic
Tratamiento que le corresponde.—
b' M' fp,A d;; lí)S p- V
oioDarios de aquel Alio Cuerpo.— 
laento que presían.

Uóoio se eo'itmxiyye el Cor reí o B 
:;iu> de Guerra j  Mo.riaa, 6 0 g¿u los 
-tos de que conoco.

:)9
Consejo pb"n>.—Bu • smpo leióiu 

líroro de Co\ ?> ju.*)*" '  ̂ pb’
.jrueda CGCB s.n,aü i  ̂ - k, í  ̂ t

>roMií
Pt ! ' . -
Xoer- 
< Fi?!- 
Jiinu

asBii-

~ Ná-
pie

lur« 6 la h ú x e .  AFuiore d-; .rorp
••  a b  i i  F t - i  - — U ' O - í »  I ;  ,  ' l u i .  d ! ; 5  ;  ' . 1 '  -

.'•'u}í>rJianH ívh; U> ñ‘‘Irv ■ -la á -̂-v
r<!'>:)nrí rbí’dbjd d-
■/'íO'..d.da'’ ai pro/> 'rlJs'donO) (.ríni.es!
litar.

í-.o óonor'oL. - -Bu sreoCn uo

id

u\ej se io 
As para í 
' 1 s :o'

>1

ana  ̂ v a <ra, un . buque que eo eepare 
d c j i o M r te de la nüsma j  en un 
LiPidoíí M ■' ínfantoria de 'M.anna ípre 
vn 1 0 1V d /; »>ostadero. — O o rn. pete-Bcia 
puM<'PiOí '* de ios d'Oliíos de prim era„ 

xa ditos coínetidos ani el ex~ 
tr'op'-'ro» -Pr<^7cncl5n de los juicios do 

uG'iriu /  abintestato.
22

Bol Juea Instructor.—Su nombramieiX ’ 
te y dependencia,—Su categoría en cau*' 
sas del Consejo de.Guerra de Gficiakís 
generales y en las por accidentes de mar

operaciones niarineras. — Cuándo, el 
Juez podrá pertenecer á categoría supe-

.".rior.
23

Doi Fiscal.-Fiscai militar.—Fiscal dol 
Apostadero.—Casos en qiié uno y otro 
iiitorvienen.—Regias para su nombra^ 
niiéBto.--Cuándo podrá ser de categoría 
superior á lá señalada por la Ley.

: 2 i : : - \  ;
Bel Secretario ,.de causas.—Su noin- 

G?ara,ojto y categoría.—ProvMóo délos 
de Juez instructor, Fiscal y Secre- 

íUdo do causas.
25

. Del Secretario de JBstleui."--CA.ríGae m. 
q m  entiende,-'—Bu categoría,—Bus boii-

Coeseio reo « ido .S u , ooBiposición,'— 
S m  íeTf.eiokVoe.’—Su. torexpelencia.

;A
De la Sala de Jnr o*i i d.eí Coioa < 

prenio de Goi-rra y y iñ R n n -S u  coinpo- 
lición, eogéii los cases.—Cor-p6too.da en 
éooiojrd.de la Scdi cd.̂  Justicie.—Idem, en 
niúen iastancla ,C iA íA ío comienza el 

, año JiidiclaL ; , . ..
bf> * ■

Sala íio Gobierno dG (,F\neo]o Su'r'romo 
de Qoierra y Alariua,-- Góoío se OGUBÜño-; 
jB  y  de qué asuntos conoce,

31-
' .Del Jiioc Instructor y xlei MinisteGo, 
b'iscal m  ei Gon.QeJo Bupremc üo Guerra 
Y Marina.

do
Concepto de -a á/.cc!pliria-:

ría —Bii extrn.sMn y nirdA-^s—Quióiies 
osián. sujetos á o'-td joAasdiccion,

36 . ’
OoTrecnlones pueden im.poiier3a 

j  p o r  quióín ea Vía Í:IisciplÍB.ai'ía.™Bcn 
. cursos que proceden- contra ..la.. Impo.si» 
clon de co:r.roseioncs disciplinarias,

IX .
LEYií̂ B PENALES lóS LA. JüRIrPJOCIÓN

DE MAHIKA ;

;'acJ.0ül6Bo
26

Del Consejo Supremo de Guerra y Ma
ri na.—Su. historia y misión á través de 
sus distintas organizaciones,

Beiiios j  faltas.—Su definición y divi
sión.—Delitos consumado, frustrado y 
tentativa.—Conspiración y proposición. 
Quiénes se hallan coin prendí dos en la 
Laso genérica de marinos.—Aplicación; 
del Código Penal de la Marioa d© Guerra 
á ios doliñcuentes no aforados, , i

2 j
Circunstancias que eximen de respqn-^ 

sabilidad criminal.~Su enumeración y 
explicación.—Casos en que no compren-' 
de la de la Civil.

3
Circunstancias atenuantes de la res^ 

poB,sabiIidad crmdnaF — Su; enumera
ción. — Circenstaneias/agiíJavAñtes.---- BW:
enuíneráción.

4 ■ -
CircanstaBcias atenuantes ó agravara

tés, según los casos, — Oireii:ostaricla,a i
enalifieat.lv-aB.—Guárdo ee eomeien. los. ' 
delitos mi acto 6 con ocasión del ser- ; 
Yieio. ■ '

Fe.s/so.oas re¿p?a-saolee oi'iuj,hi.¿.4AiíLí.;.\6 
de los delitos ó faltas.—Su enumeración.
A quiénes se considera autores^ oómpU'

las r .. o.>‘ i'' , b ‘ . ' ')  la
Fei;aF- -'íl?AiÍñcoeloL do loo —

BNracFhi do las pei^aa, sogiia 
sas esca,!as estabiecidao por el .Código 
Fm<ú' ée la M.arina de >■■■■--lídyxm-
naciÓN úeR.ns .;perpxri;aas,“--Gua?KF> eui- 
.pieza, á cooiapíp J.a duracióíi d-e las.px-ñas., 
Adobo do' la prSion' prqvaaiivá: suíridí^ 
por iOs î ooDt .,

;p0NñS doi i,Aaigoa30in\uo-~.DiFcP)s do la
• i I* ^’<oa Mv

 ̂ -V > ( ib <
oí'.h'ebiLa aoLNait? n.n].N.ar. pjrdiua de oo''' 
'pido, grado, phrzñ o .cMBepecparamón dol 
Dcrricio., do 6n;ip.ieo. ó¡'grado

. y privaaioB. do,. iiaao,do.~-vFl'fec'iiOB de Im  
'petme de aervicic) ülacipnbTirio, recargo 
0 0  el eerviGo, pGtaejdn i3r; toriioe 
Fda, diepNLda.clÓT' militar y pérdida ó 
iromleu tío lee im lm m en to e  y  efect^?a del. 
delito,--E,Áetos eepaciaDe que prodraLpa 
para loe oiarhxoe im  ponao doi Oodigo 
Penal •oomüiqaéxprcsiidas ojx el efe la Mi*̂  
lina (ieGüorrao  ̂ / . ■

r ‘" V " ■"
 ̂ Apiicaeióii deke pepas,~--£:aLimeraeiiin, 

X, ; m>  ̂ oa" a cobm/'» c..
,d  'JpdigL JVoal 'L, Ni ]Av l  o 

Guerra.--'Eegkis de aplicación de la^ oe- 
.na.s.—Atribucion-cb "de ios TribusaloB 'do 
Alalina para FlíeraFJaáVeglas'do 
Ci .ío .ir em p eso * bu. ItUmhu» d n /  {¿o 
ía,;—Del qüe 'pfemM árP  servicio dMeipIo 
ixar'O 'L.:-mei;o áe!b¿o râ 'dp-.eD'o con L-- rii.:- 
_ma 'pa3ia,~-Bñgíab p.íírñ Aa aiAicñclón íle 
■ílb penas á los'añtor'CAieGnibFecs j  encL"
; biitíores, según seá el delito consuoiacUo 
•frustrado ó-Se téntátiva;-.

iO'-'"'
VI  ̂ óv rx í''Imponerse á. Ido:icolc^ 

ros Y seríiGUNidos no énentos de respoii^ 
sabilidad crímmaív—liegias pava, deter- 
•minar los grados'dc la pena.—I rrqsoBÍeión. 
de las penas acce-sorias.—Da los que co- 

. meten .dos 6 más délitos.—Hechos que 
constituyen más de un delito.—Beíitió» 
distinto del que bu autor bo liab'io pre
puesto vijecutar.— CondeBa de variar pa
nas en una misma sentonola. Delitos
cometidos á bordo de buques apresados^ 
convoyados Ó fletados por el Gobierno,

11
Ejecución de las penas.—De la, ejecu

ción de ia pena de muerte.—Ejí?.caelórs do 
las penas que corísisxan m. p‘Fivacióu do 
Ja l.ibé.rtad,--I).ó:udo.; d̂ eberi las
ponas milita.ros de pcñvaclón .bá Acertad, 
Éjocuclón de la pena de dagradae ,>n.

Extinción de la responsabilidad xxoa;5iL 
Casos en que lleno .lugar,,y oxplleacioLi de 
esda uno do' e.lio>s. ■ :F i •

A , . . 1,3
iHlbien ooeirs A: 0'wgur.lda<i del EiLai.!xs

lK''P,kO’ dO’ iNll'AóiV — ■i>OX>--S.
' _ ■ A

í .D.Oi í:os vox?i.:oaAn edgór>éeo -e.Á r.^^Peeo..
Delitos de esp> bnaje.—S*is pouia s.—Delitos 
W ftto  uerecho do gentes—Sus penas.
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15
Delitos contra el orden púbUcoj segu

ridad de la Armada.—Delito de rebelión. 
Sus penas.—Conspiración y proposición 
para cometer este delito.— Delitos de se
dición y su penalidad.

16
Delitos contra los deberes del servicio 

militar.—Debilidad en actos del servicio. 
Capitulaciones.—Abandono del puesto en 
el combate ó de un buque.—Debilidad en 
la defensa y rendición de un buque.

17
Delitos contra los deberes del servicio 

militar.—Abandono de un buque ó con
voy.—Del centinela que no cumple su 
consigna ó se dej"a indebidamente re
levar.—Pérdida de buque ó puesto mi
litar.—Prisionero que acepta la libertad. 
Delitos de indisciplina.—Del que rehúsa 
prestar un servicio.—Abandono del man
do de un buque.—Separación de la Es
cuadra.

18
Abandono de servicios.—Abandonó de 

puesto, buque y punto de residencia.— 
Falta do incorporación al destino ó de 
presentación en lugar de residencia.— 
Reincidencia en esta clase de delitos.— 
Excusarse del cumplimiento de su deber,

19
Negligencia ó impericia en acto de ser

vicio.—Falta de incumplimiento de una 
orden 6  comisión.-Separación de la Es
cuadra por negligencia.“-P ena que debe 
imponerse en los casos que enumera el 
artículo 175 del Código Penal de la Mari
na de Guerra.—Descuido en la prepara
ción de un buque.—Abandono de un bu
que por negligencia.—Del que se queda 
en tierra á la salida de un buque.

20
Otros casos de negligencia é impericia 

en actos del servicio.—Quebrantamiento 
del secreto de santo y seña ó de una or
den reservada.—Descuido ó falta de vigi
lancia en el servicio.—Averías ó pérdida 
de buque por negligencia.—Daños en las 
operaciones de guerra y en los buques.— 
Del centinela que se duerme ó embriaga 
á bordo ó en tierra.

21
Más casos de negligencia é impericia 

en actos del servicio,—Del que Be embria
ga ó duerme estando de servicio.—Intro
ducción de luces ó materias inflamables 
á bordo.—De la evasión de presos.—Ne
gligencia en el cumplimiento de ciertos 
debieres y falta de cumplimiento de una 
orden.—De la cuarta corrección por ne; 
gligencia.—Delitos en la construcción ó 
carenas de buques y de los que pueden 
cometer los individuos del Cuerpo de Sa
nidad.—Penas para éstos cuando se co
meten por impericia.

22
Usurpáción de atribuciones y abuso de 

autoridad.—Cuáles son estos delitos y sus 
penas.

23
Denegación de auxilio.—Penas con que 

ge castiga.—Deserción—Casos en que se 
comete.—Circunstancias agravantes de 
la deserción.—Primera deserción con y 
sin circunstancias agravantes en tiempo 
de paz y guerra.

24
Segunda deserción con y sin circuns

tancias agravantes en tiempo de paz y de 
guerra.—Deserción al frente del enemi
go,—Presentación voluntaria del deser

to r—Desertor que no tiene la edad re« 
glamentaria para el servicio.—DeBerción 
de los Guardias marinas y Alumnos del 
Cuerpo administrativo.—Complot, auxi
lio y encubrimiento de la deserción.

25
Varios delitos que afectan á la discipli

n a .—Pérdida de buque.—Daños en el 
mismo.—Averías.—Cambio de rumbo.— 
Incendio en buques ó edificios, saqueo 
y violencias. — Correspondencia con el 
enemigo.—Evasión de presos.—Quebran
tamiento de la prisión preventiva.

26
Otros delitos que afectan á la  discipli

na.-Reincidencia por cuarta vez en la 
comisión de ciertas faltas.—Otros casos 
de reincidencia.—Ofensas entre Oficiales. 
Deudas con las clases de tropa. — Ma
nifestaciones p o lí t ic a s .  — Matrimonios 
ilegales.—Admisión de dádivas por los 
servicios oficiales.—Devolución de nom
bramientos. — Peticiones colectivas. — 
Abusos deshonestos.

27
Delitos de insubordinación.—Insulto á 

superior.—Maltrato de obra al mismo.— 
Penas señaladas para cada uno de los di
ferentes casos que pueden ocurrir.—Ten
tativa en los delitos de insulto de obra á 
superior.—Provocación por parte del su
perior.

28
Otros delitos de insubordinación.—In

sulto á superior de palabra, por escrito ó 
en forma equivalente.—Sus penas.—Re
clamaciones ó peticiones en forma irres
petuosa.—Desobediencia.—Casos de des
obediencia y penas señaladas.

29
Insulto á centinela, salvaguardia ó 

fuerza armada.—Penas en que iiicürren 
los que cometen estos delitos.—Fuerza 
armada: su definición.-Del homicidio y 
lesiones.

30
Malversación de caudales y efectos de 

cargo.—Explicación de estos delitos y sus 
penas.

31
Fraudes y otros engaños.==Diferentes 

clases de estos delitos.—Penalidad que 
tienen señalada.

32
Delitos contra la propiedad.—Del robo. 

Su deflniéión.—Penas con que se castiga, 
segün los casos y circunstancias que con
curran en su comisión.—Del hurto.-^Su 
definición.—Análisis de sus diferencias 
con el robo.—Sus penas.—Estafa.—Sus 
penas.—Daños.—Sus clases y penalidad 
que tienen marcada.

33
Delitos de falsedad.—Falsificación de 

documrentos militares.—Sus penaSj se
gún los casos.—Otros delitos de false
dad.

34
Faltas que deben ser castigadas en 

Consejo de disciplina y sus penas.—Fal
tas de suficiencia, de respeto al Jefe del 
Estado, ocultación de nombre, lesiones, 
ausencia del destino y otras.

35
Faltas que pueden ser castigadas gu

bernativamente y sus correcciones.— 
Cuáles son aquéllas y enumeración de 
estas últimas.—Quiénes pueden impo
nerlas.

36
Cuándo el marino se entiende que está 

, en campaña y a l  frente del enemigo y de

rebeldes ó sediciosos para los efectos del 
Código Peiiaí da la Marina de Guerra.— 
Qué se entiende por actos del servicio de 
armas, á los efectos del mismo Código.— 
Cuáles se reputan Autoridades de Mari
na en los delitos de desacato y en tiempo 
de guerra ó estando fuera dei territorio 
nacional jr de sus aguas jurisdiccionales. 
Quiénes éjercen autoridad en los delitos 
de insulto á superior.

37
Determinación de los que tienen el ca

rácter de agentes de la Autoridad de Ma
rina.—Qué se entiende por superior.— 
Cuándo un marino se halla á las órde
nes de otro.—^^Aplicación del Código á 
los Aspirantes de Escuela Naval y de las 
Academias del Cuerpo Administrativo y 
á los alumnos de Infantería de Marina.

38
Delitos de contrabando marítimo.— 

Especial legislación que les es aplicable. 
Sus penas.—Prisión substitutoría de la 
multa.

39
De los prófugos.—Qué se entiende por 

prófugos.—Ley que los castiga.—Penas 
en que incurxen los que cometen este 
delito.—Castigo de los inscritos que se 
ausentan sin licencia de sus trozos.

40
Delitos de la gente de mar y sus penas, 

con arreglo á las Ordenanzas de matrí
cula de 1802 y disposiciones posteriores. 
Reglamentos de policía y disciplina á 
bordo de los buques mercantes.

X ■' ’
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN LA JURIS

DICCIÓN DE MARINA

1 . ,

Administración de la justicia militar 
en la M arina—Papel en que se deben ex
tender las actuaciones judiciales.—Vaca
ciones.—Habilitación de los días inhábi
les.—Procedimiento de oficio y á instan
cia de parte.-^Intervención de Abogado 
y Procurador en las actuaciones.—Extin
ción de la acción penal en los delitos de 
carácter privado.

Cuestiones de competencia.— Quién 
puede promoverlas.—Reglas para ^ b s -  
tanciación de las competencias.^ ^Com
petencias ̂  negativas. — Inhibitoria.—bu 
tramitación.

3
Substanciación de las cuestiones de 

competencias de los Tribunales de Mali
na entre sí, con los de Guerra y con los 
de la Jurisdicción ordinaria.—Validez 
de las actuaciones practicadas por los 
Jueces declarados incompetentes.—Prac
tica do, diligencias mientra.s se decide la 
competeuéia,

4
Recusaciones.—Quiénes pueden recu

sar y ser recusados.—Causas 
recusación.—Áprecíáéíón de lás Iñcom*
patibilidades, exeiiciones y excusas.

^ /  •
Substanciación de las recusaciones.— 

Cuándo pueden proponerse. T^ecusacion 
de los que componen los
guerra y los p e r i t o s . — Modo de formular
la.—Su tramitación,—Instrucción del ex
pediente de recusación.—Penas al recu
sante temerario.

Incompatibilidades, exenciones y ex
cusas.—Causas de incompatibilidades,--
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Quiénes no pnetien ser nombrados para 
fí r̂in>r parte de loa Cons-j s de ^yerr ». 
Qiiíé »ea no pa d* n ser ? o nb a 0 >s pura 
lus cur¿oá lie Jueí'- matructor y rftcre- 
tariOe

7 /
Del Juez instructor.—Sii dependencia 

de la Autoridad juris iiccional.—Forma 
de sus resoluciora3S.-“~Pi o vidoneias j  di 
ligenclas.—Dcí Secretario de causas.-- 
Sus deberes.

8
Notiftcaciones, citaciones y emplaza

miento*?,—-Modo de hacerlOvS.—Requisitos 
que ha do contener la papeleta de cita
ción y emplazamiento.—Cómo ha de ha
cerse en caso d© ausenci^^ y en el do no 
tener domicilio conocido la persona cita
da ó emplazada.

O
Suplicatorios, ©xhortos y mandamien

tos.—Explicación de cada uno de ellos,— 
Cuándo deben usar las Autoridades de 
Marina la forma de oficio ó exposición.— 
Diligencias que han de precticars© en el 
extranjero.—Camplimiento üe los ©xhor
tos por la Autoridad exhortada.

10
Del sumario.—Casos de delito flagran

te.—Incoación dcd sumario. —A quién 
debe darse cuenta do su formación.— 
Procedimiento contra Senadores y Dipu
tados. — Piezas separadas. —Saereío del 
sumario,—Duración del mismo.

11
Inspección ocular.—Modo de practicar f 

esta prueba.—Delitos que dejan huelLjs | 
5 vestigios y delitos que no las dejan.— | 
Cómo deben extenderse las diilgeocias, | 
haciendo constar esta prueba.—Obliga- | 
ciones del Instructor en ios primeros I 
momentos de cometido oi delito. g

12
Declaraciones que pueden completar 

la descripción de las personas y objetos 
dol delito.—Conservación de estos últi
mos.—Modo de proceder en los casos de 
falsiflCación, muerte sospechosa de cri
minalidad, erivenenamíento, lesiones, de
litos contra la propiedad j  daños.

f3
Ideotlílcaolón de!*nc:r;rítc’,—?víojr> 

de hacerla.'—Recoii05.'iííoe”A’'o cu nioíia 
de presos.---Ident^ibti fi*b —
Sus señas persoíuiio:-. - í'.'oüsor-'.'^'ií’íu do 
las ropas y señaies que uyan á
Teconoci mié lito.—Cond\ie.a del pro.,cs i-
do,™-Su edad. -M jcío d*í aereadrar bí
obró con disceraimieiito y que so halla 
en posesión do sus facultades mentales.

U
Declaracionés en general.—Modo de 

recibirlas.—liitervención del intérprete 
en las declaraciones.—Declarante sordo- 
mudo.-^Cónio han de hacerse las pro 
guntas.—Firma de las deciaracionos.— 
oubsanaeión de los errores en ellas co
metidos,

-15
Declaraciones de los testigos,—Quiénes 

están obligados á declarar.—Quiénes es- 
tán .éxeiitos de hacerlo.—Quiénes están 
exceptuados de concurrir ai llámamién- 
to del Instructor, pero no de declarar.— 
Cómo declaran estos últimos.—Lugar de 
la declaración.

16 .
Personas dispensadas d© la obligación 

de deolarar.-^t'ersonas que no pueden 
ser obligadas á declarar.—Testigos im
pedidos físicamente de acudir al llama
miento judicial*—Eespoueabiiidad do loa

tostigos. -  Testigos ausentes.—Juramento |
de k)i'» testigos.—licdMCcióri de las decía- | 
raciono-.—Mane?a d© no quebrantar el ! 
secreto del sumario. |

17
DocJaradones de los procesados.*—-Mo

do d© recibir la indagat0ria.—Obligación 
de declarar del procesado y derecho que 
á éste le asiste.—Forma de recibir las dé- 
claraciooes á los procesados.—Pro¥Íden- 
cia de incomunicación.—Procesado de 
menor edad.

18
Detención del procesado.—Quiénes 

pueden voriflcarla.—Libertad del proce
sado.—Casos en que procede su prisión 
provisional.—Careo de los testigos y los 
procesados.—Modo de practicarlo. .

19
Fundamento de la providencia en que 

se acuerde la prisión preventiva del pro- 
cesado.-^Modo de llevarla á efecto.—Man
damiento de prisión.—Cuándo puedo ser 
puesto el proííesado en libertad.—Su in- 
comunicaclón.—Sueldos y socorros á los 
procesados.

20
Informo pericial.—Cuándo debe acor

darse.—Carácter obligatorio del cargo de 
Perito.—Nombramiento del mismo.—Su 
juramento.—Modo de dar su informe.— 
Extremos que debe comprender.—Nom 
bramieoto de un tercero en discordia.— 
Honorarios de los peritos no aforados.

21
Entrada y registro en lugar cerrado.— 

En ios edijieios púbdeos.—Cuáles s© re
putan asL—En los palacios de los Cuerpos 
Coiegisladores,—En las dependencias de 
G uerra y Marina, buques, templos y lu 
gares religiosos.—Consentimiento para 
la práctica de esta diligeiiCÍJí.—En el do 
ibícíUo d© un particoiar.—Qué es lo quo 
so reputa domicilio.—En el Palacio en 
que resida ©1 Rey.

22
Fundamento de la providencia ©n que 

se acuerde la entrada y registro en un 
domicilio pariicular.—Edííieios na-
dor hídoitaciéñ ú olic^sa de ’O'"

íin naciones —?> - ■
cues moícootc;*: oxtranjeros.—íiabiteeiO“ 
'̂Gí' uo los ''■‘óín-.ulüs.— P iT cauoioneg q u e  

tínnarí'C para la práctica de la di- 
que .eos oenpñ.---Mo=io de prae- 

Idearse el ro-^istro.—Susi^e*':-aón del acto. 
niíi;rencia Imoiendo constar la entrada y 
registro en lugar cerrado.

23
Registro do libros y de papeles y de

tención y apertura de la corresponden
cia.—Cuándo se puede ordenar el regisrtro 
de iibn s y papeles.—Modo de practicar 
esta diligencia. “ Sanción penal impuesta 
al que se niegue á exhibirlos.—Protoco
los d© los Notarios.-Libros d© los Regis
tros d é la  Propiedad, civil y mercantil.— 
Cuándo procede acordar la detención 
y apertura de la eorrespondencia postal 
y telegráfica.—Cómo ha de practlGarsO 
esta di ligencia. Citación del interesa
do.—Modo de hacer con#t^ la prueb̂ a.

M  - -  ■ ^
Embargos y fianzas.—Cuándo procede 

el embargo de bienes del procesado ó la 
ftañza,^Embargo de bienes raíces.—He- , 
gias pata es embargo de bienes muebles. 
Cómo se practica en ausencia del phoce- 
sado.—Emiiargo de los sueldos,—Levan
tamiento del embargo.—Responsabilidad 
civil de terceras persohas.

Conclusión del sumaríd/*^PfiDt^ que
h?5 da contener el i n f o r m e  deí Auditor.— 
Sobreseimiento.—Sus clases.— Ĵ̂ arci  ̂ o 
total. — Definitivo ó provisiona^L — Sus 
efectos.—Cuándo procede uno y  lOtra*—* 
Archivo de las actuaciones.

 ̂ \ ~ ^'-.26" : '• 
Pienafio.—Escrito del PÍsiMtl/-^Ko«i'' 

bramiento de Defensor.—Quiénes no pts»- 
den ser nombrados y quiénes pueden éX̂  
cusarse de serló.-^Óefensor de oficio.—  
Aceptación del cargo.—Incoi5qja.tibilida* 
des y- excusás.—Bu resolüéióhi—Trámi
tes que siguen al nombramiento de De* 
fensor.

. ■ .27.. . ,,
Prueba del plenario. — Quién pueda 

pediria y sus clases.—Ratificación de lo» 
testlgoS.-^Taohas de ¡óg mismosiíí^Su ad
misión.—Asistericiá dél Défennor  ̂ Fiscal 
y el procesado á las diligencias de prue
ba.—Puntos que ha de coqtener el infor
me del Áudlíor, después db practicada la  
prueba del plen¿^^*—Medios de prueba 
que pueden utilizarse ante los Consejc«t 
de Guerra.

, . ■  ̂ 28--; V ■
Acusación Fiscal y Defense’̂ -'-'Pnso de 

las actuacio.oe8 al FisqalT pun tos que ha 
de oontenér su escrito de áéUt' âbión.— 
Entrega de las actuaciones álífefimsor.— 
Elección de Defensor.—Qúiéííéspueden 
serlo.—Reglas para el nombramien to de 
Defensor militar.—Abogados. — Esv’̂ rito 
de defensa.—Su contenido.—Plazo para 
presentarle.

29 /■
Constitución de los Consejos de Gue

rra.—Orden para su celebración.—Desig
nación de los que deben componerlo.— 
Logar donde debe reunirse y orden de 
colocarse el Presidente,. Vocales, Asesor, 
Juez instructor y Secretario, Fiscal y De  ̂
íensores. — Misa del Espuitu Santo. 
Asistencia de ios procesados al Consejo. 
Atribuciones del Piesidente.—Duración 
de los Consejos de íruerra.

ZO -
Yísívl ante el Consejo "de Guerra.—áit 

publicidad:.—Celebración de la Vista.— 
Prácti& de la prueba ante el Consejo.— 
Acusación y defensa.—Terminación do la  
VíBta.—Acta haciéndolo constar.

81
Delibeíáción y 'señfeBoll *dél Oonsejo 

de guê rra.—OpiíltÓB: ié l AéóBór.—Deli
beración y  votación.^Cbntéiiidó dél fa
llo .- Rédaccióh dé 1¿ Sentencia.—Exlie- 
moá qüé debe oónténer.—Vdtós pártipu- 
lares.—Publicación y notificación fle la 
sentencia.— Su aprobación por la Auto
ridad ó Tribunal quté éóvrésponda. — 
Quién ejerce las funcionea de Jtiez Iue# 
tructor en las causas no militares ante 
Consejos de guerra.

82  ̂ _ .
Ej ecucióií de las sentéñda|.—Autcari* 

dad á quien corrésponde.^^ notifica* 
cióni-Reglas para la ejectóáióp de lasüe  
pena de muerte, degradációñ^ílpénas co
munes, reclusión militar, prisión militar 
mayor y menor, alresto, servicio disci
plinario, recargo en el aerrici^y pérdida 
de empleos.r—Exacción do la responsabi
lidad civlL

Procedimientó sutnarífifiiÉ]g>;« îifttdo 
procede.—Cuando se considera flagrante 
un delito.—Tramitación del juicio anma« 
rfsiiibi- K ^É s para M %MiÍd¿^Eleva- 
cióñ á iplénario de osté l!ficio.-^Tóiiliínoa 
para la evacuación do la acusación j  la

a .
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defensa.—Prueba ante el Consejo de gue
rra.—Celebración de éste y aprobación 
de la sentencia.—Su ejecución.

34
Procedimientos contra reos ausentes.

35
Procedimiento para la extracción.— 

Autoridades que pueden solicitarla.— 
Cuándo procede.—Competencia del Tri
bunal para pedirla y forma de hacerlo,

36
Recurso de revisión.— Casos en que 

procede, — Quién puede promoverle.^ 
Substanciación de este recurso.—Efectos 
del fallo que se dicte para resolverlo.— 
Tribunal competente según los casos.

37
Consejos de disciplina.—Su constitu

ción, competencia y procedimiento.
38

Visitas de Cárceles: su objeto, épocas 
en que se practican y reglas para ello.

39
Estadística criminal de Marina.—For

ma de llevarla y por quién.
40

Instancia del indulto y propuestas de 
licénciamiento.—Forma de proceder en 
unas y otras.

XI
jXmiSDICCIÓN GUBERNATIVA Y ADMINISTRA

TIVA EN LA ARMADA Y PROCEDIMIENTOS
QUE SE APLICAN EN UNA Y OTRA.

Jurisdicción gubernativa.—Sus clases. 
Facultades y atribuciones que la consti
tuyen en Marina.

2
Hechos que se castigan en vía guber

nativa y sus correcciones.
5

Jurisdicción gubernativa del Ministro 
de Marina, Autoridades y Oficiales gene
rales con destino á quienes se refieren 
los artículos 327 y 328 del Código Penal 
de la Marina de guerra.—Recursos con
tra las resoluciones que se adopten,

4
Jurisdicción gubernativa de las Auto

ridades y demás personas á quienes se 
contraen los artículos 329, 330, 331 y 332 
del Código Penal de la Marina de guerra. 
Recursos contra las providencias que se 
dicten.

.. 5 .

Procedimientos gubernativos.—Natu
raleza y efectos y tramitación de los mis
mos ó pueden coexistir con los judi
ciales.

6
Expedientes gubernativos por notas 

desfavorables acumuladas.—Expedientes 
gubernativos por mala conducta habitual 
é incorregible.—Legislación vigente apli
cable á unos y otros.

Expedientes gubernativos por deudas 
inj ustiñcadas. — Expedientes gubernati
vos por faltas contra el honor militar 
que no constituyen delito.—Legislación 
vigente aplicable á ambos.

8
Notas en las hojas de servicios y de he

chos, en la de castigos, filiaciones y li- 
]>retas, ó invalidación de eUas,—Estam

pación de dichas notas, según el origen 
de que proced?m.—Reglas para invali
darlas y expresión de las notas que no 
gozan de tal beneficio.

Expedientes de prófugos conforme á la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
personal de tripulaciones de los buques 
de la Armada.

10
Tribunales de honor.—Su carácter es

pecial.—Cuándo proceden.—A quién co
rresponde pedir su reunión.— Permiso 
para su constitución,—Objeto y compo
sición del Tribunal de honor.—Carácter 
ejecutivo de sus acuerdos.—Acta de su 
resultado.— Modo de suplir Ja falta de 
número de los Oficiales que formen el 
Tribunal de honor.—Regla para los que 
residan en Madrid.

11
Expedientes por enajenación mental 

de los marinos.—Su tramitación.— Dispo
siciones vigentes en la Armada regulan
do la expresada materia, y crítica de 
aquéllas.

12
Expedientes por inutilidad física de 

los marinos.—Su tramitación.— Disposi
ciones vigentes en la Armada regulando 
la expresada materia, y crítica que me
recen.

13
Expedientes de desaparecidos ©n ac

ción de guerra.—Legislación vigente en 
la Armada acerca de esta materia.

14
Sueldos en la Armada y régimen para 

los mismos.
15

Revista mensual administrativa.— Su | 
objeto.—Disposiciones vigentes. — Reha
bilitación y relief.

16
Indemnizaciones por comisiones ex

traordinarias del servicio.—Reglamento.
17

Abono de tiempo de servicio á los ma
rinos.—Su aplicación y fundamento, se
gún los casos.

18
Procedimientos de carácter civil.— 

Modo de hacer efectiva la responsabili
dad civil declarada por los Tribunales 
de Marina.—Auxilio que debe darse á la 
femilia del marino que fallece.—Diligen
cias de abintestato.—Sus trámites.—Su 
objeto y extremo á que debe limitarse,

19
Procedimientos éspeciales en los casos 

de naufragio, abord>^je y averías estable
cidas en la Instrucción de 4 de Junio de 
1873. — Procedimiento en los casos de 
naufragio.—Diligencias preliminares en 
todo naufragio-—Instrucción de la opor
tuna información.—Junta de Pilotos y de 
Jefes.—Su composición.—Objeto y vali
dez de sus acuerdos.—Naufragios en aguas 
ó puertos extranjeros ó en alta mar.— 
Naufragios de embarcaciones menores.— 
Delitos cometidos con ocasión del nau
fragio.—Qué corresponde hacer en este 
caso.

20
Instrucción do los expedientes de sal

vamento. — Qué deben contener. — Sus 
trámites.—Gastos del salvamento.—Pre- 
lación para su abono.—Resolución de los 
expedientes de salvamento. — Recurso 
contra la misma.—Plazo para interponer
la.—Expedientes de salvamento en los

naufragios de embarcaciones extranje
ras.—Su tramitación.

21
Expedientes de salvamentos de las em

barcaciones abandonadas.—Su tramita
ción.—Publicación de eáU tos.—Venta en 
pública subasta de los objetos expuestos 
á deterioro.—Substanciación de estos ex
pedientes y su decisión por el Tribunal 
de presas del Apostadero.

22
Expedientes de hallazgo.—Publicación 

del hallazgo.—Su entregad los dueños.— 
Su adjudicación al hallador.—Parte que 
áéste correspoiidesiempre.—Cuándo pro
cede la entrega á la Hacienda de los efec
tos hallados.—Recursos en estos expe
dientes.

23
Expedientes de abordaje.—Cuándo pro

ceden.—Qué deben contener.—Casos en 
que el abordaje ó arribada del buque 
abordado tenga lugar en punto ó litoral 
de otro distrito ó rada en despoblado.— 
Abordajes entre embarcaciones de pesca.

24 X
Averiguación en casos de averías. — 

Cuándo proce le.—Averías ocurridas en 
el litoral ó puerto de un distrito, en alta 
mar ó en litoral extranjero.—Averías de 
los buques de ti áfico interior de un puer- 
to.—Su tramitación.

25
Procedimiento administrativo para la 

tramitación de expedientes en Marina.— 
Reglamento de 25 de Abril de 1890.— 
¿Cuándo se declaró aplicable á todos los 
expedientes del Ramo?

26
Administración Central de Marina.— 

Sus organismos.—Sus atribuciones.
27

Administración provincial.—Sus orga
nismos.—Sus atribuciones.

28
Gestión económico administrativa en 

Marina.—Carácter de las funciones del 
Cuerpo Administrativo.—Funcionarios á 
quienes compete en Madrid y en los 
Apostaderos.

29
Contabilidad general del Estado.—Le

gislación fundamental. — Su aplicación 
en Marina.

30
De la Intervención y de la Ordenación 

de pagos.—Ordenaciones secundarias.
31

Régimen económico-administrativo do 
los Hospitales de Marina.

32
Régimen de Habilitados en Marina.--* 

Cajas de caudales.—Cajeros.—Llaveros*
33

Fondos económicos.—Su objeto y fin. 
Su enumeración.—Juntas para su admi
nistración.

34
Expedientes administrativos para el 

reintegro en casos de desfalcos y mal
versaciones.—Procedimiento.

35
Enajenación del material inútíL—Dis- 

posiones vigentes.
36

Pérdidas de equipajes.—Idemnizacio- 
nes por este concepto.—Legislación se
gún los casos.
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37

Expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública en Marina.*—Prin' ipales 
disposiciones acerca de la materia.

88
Ley de Accidentes dei trabajo.-Regla- 

mento para su aplicación en Marina.
39

Expedientes de presas.—Su caráter, se
gún los casos.

40
Zona marítima de pesca.—Su determi

nación.—Zona Fiscal.—Su alcance.
41

Contratos administrativos.—Su natu
raleza en general y en especial de los 
que celebra el Ramo de Marina.—Real 
decreto do 27 de Febrero de 1852.

42
Caracteres que distinguen los contra

tos administrativos de los civiles.—Tri
bunales que conocen de las cuestiones á 
que da lugar su cumplimiento.

43
Legislación que regula la contratación 

administrativa en Marina.—Reglamento 
de 4 de Noviembre de 1904.—Disposicio
nes complementarias.

44
Inteligencia de los contratos.—Autori

dad que resuelve las dudas á que dé lu
gar la inteligencia de los contratos.—Re
glas para la interpretación.

45
De la extinción de los contratos, según 

los casos.—Diferencia entre nulidad y 
rescisión de los contratos.—Transmisión 
de los contratos.—Quién puede autori
zarlos.

46
Subastas. — Subastas simultáneas. — 

Ante quién y en qué forma se celebran 
unas y otras.

47
Expedientes de subastas.—Su tramita

ción basta la adjudicación definitiva.
48

Contratos exceptuados de subastas, sus 
requisitos, concursos.—En qué se dife
rencian de las subastas.

49
Publicidad de las subastas.—Anuncios. 

Disposiciones vigentes en la materia.
50

Pliegos de proposiciones.—Papel en 
que deben extenderse. — Número que 
puede presentar cada licitador.—Aptitud 
legal.---Requisitos que deben reunir las 
proposiciones para ser admitidas.

51
Adjudicación provisional.—Idem defi

nitiva de las subastas.—Quiénes hacen 
una y otra, según los casos.

52
Actas de subastas.—Su redacción y da

tos que deben contener.—Papel en que 
han de extenderse y quién las autoriza.

53
Escrituras: casos en que procede su 

otorgamiento y en qué plazos.—Su con
tenido.—Penalidad en que incurren los 
adjudicatarios cuando no otorguen la i 
escritura en el plazo estipulado.—Gastos 
que deben sufragar éstos y su justifica- • 
©ión. i

54
Funcionarios encargados de promover 

los contratos para los diferentes servicios 
y suministros, de Marina. — Epocas en 
que deben verificarlos y antecedentes 
que han de facilitar los ramos facultati
vos y administrativos.

55
Duración de los contratos.-Expedien- 

tesy preparatorias.—Autorización previa 
para anunciar las subastas.—Atribucio
nes de las Juntas administrativas en ma
teria de contratos.

56
Pliegos de condiciones.—Su clasifica

ción.-Cláusulas que deben contener.— 
Real decreto de Hacienda de 12 de Agos
to de 1903.

57
Pliego modelo de condiciones para las 

I subastas de efectos de general uso y con- 
I sumo.—Modelo de proposición.—Real de- 
I creto de 8 de Enero de 1896.
I 58

Precios tipos.—Funcionarios á quienes 
corresponde consignarlos y medios de 
obtenerlo.—Reserva del precio tipo.

59
Autoridades á quienes compete la apro

bación de los pliegos de condiciones, se
gún los casos.

60
Depósito provisional para tomar parte 

en una subasta.—Su objeto.—Disposicio
nes vigentes en la materia.

61
Fianza definitiva.—Su cuantía y plazo 

para imponerla.-Devolución, canje, sus
titución y embargo de fianzas.—Legisla
ción vigente en la materia.
; 62

Obligaciones de les contratistas en el 
curso de los servicios respectivos.—Pago 
de la contribución industrial.

63
Casos en que los contratistas tienen 

derecho á indemnización.—Legislación 
vigente.

64
Prórrogas de los contratos.—Legisla

ción acerca de este particular.
65

Incumplimiento de los contratos.—Sus 
causas.— Procedimiento vigente. — Ins
trucción de 8 de Julio de 1867;—-Multas. 
Apremios.

66
Rescisión de los contratos.—Casos en 

que procede.—Expedientes de rescisión. 
Procedimiento según los casos. —Real 
orden de 30 de Marzo de 1875.

67
Adjudicación de las fianzas á la Ha

cienda.—Regla de procedimiento en estos 
casos.

68
Ejecución de obras civiles por subas

tas ó concursos. — Tramitación de los 
expedientes.

69
Adquisición por gestión directa.— Dis

posiciones vigentes.
70

Adquisiciones en el extranjero.—Re
glas para las mismas.

71
Adquisiciones de buques en el extran

jero.

72
Adquisiciones de efectos en Escuadra 

y en buques sueltos.
73

Obras por contrata en buques fuera do 
las capitales de los Apostaderos.

74
Reglas para la enajenación de buques 

inútiles, de edificios y material inser
vible.

75
Contrato de fletamentos.— Disposicio* 

nes vigentes en Marina para celebrar esto* 
contrato por cuenta del Estado.

76
Reglas para la subasta del disfrute do 

almadrabas.
77

Adquisiciones de víveres, artículos de 
inmediato consumo y demás efectos en 
los hospitales de Marina.—Sus reglas.

78
Adquisiciones de medicamentos y ma

terial farmacéutico y quirúrgico para 
hospitales, buques y dependencias de 
Marina.

79
Adquisiciones de ef ectos para el Cuerpo 

de Infantería de Marina.^Disposiciones vigentes.
80

Carácter ejecutivo de las decisiones 
gubernativas de la administración activa.. 
Recursos contra las resoluciones admi
nistrativas.

XII
ORGANIZACIÓN DEL EJÉRCITO, 8ü  JÜRISDIC*'

OrÓN, SUS LEYES PENALES Y SUS PROGE^
DIMIBNTOS.

1
Del Eiército.—Naturalezay fines de esta 

Institución.—Leyes por que se rige en 
España.—Organización general vigente 
del Ejército español.—Armas, Cuerpos é 
Institutos.

2
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci-* 

to.—Principios en que se funda.—Ley vi
gente y modificaciones posteriores.—Zo
nas de reclutamiento,—Su objeto y orga
nización.

8
Jerarquía militar.—Estado Mayor gene 

ral,T-Sueldos, divisas y prerrogativas dé 
los Oficiales generales y asimilados.*-- 
Nombre de las diversas categorías que 
constituyen unos y otros.

4
Jefes y Oficiales del Ejército y sus asi

milados.—Sus categorías y misión do 
cada una de ellas.—Sueldos y divisas.— 
Ingreso en el Ejército en clase de Oficial. 
Condiciones necesarias para ascender y 
causas que incapacitan para el ascenso.—- 
Situaciones que pueden tener los Jefes y 
Oficiales y sus asimilados.

5
Clases é individuos de tropa.—Su mi-* 

slón respectiva.—Haberes y divisas.--* 
Ascensos y clasificaciones. — Premios y 
reenganches.—Ingreso de los Sargentos  ̂
en la Escala de Reserva.

Organización del Cuei^o de Estado Ma
yor del Ejército.—Su misión.—Ingreso y 
ascensos en el mismo.—Brigada Obrera: 
y Topográfica del Cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército.—Tropas de la Real Casa«
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Orí2fanizacióii del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos y de la Escolia ReaL — 
Su misión respectiva.—Condiciones para 
el ingreso en Alabarderos y en la Escolta. 
Comandancia General de Alabarderos.

Organización del arma de Infantería.— 
Cómo se adquiere el empleo de Oficial en 
la misma y los ascensos sucesivos.--Es
tado Mayor de Plazas.—Organización del 
arma de Caballería.—Cómo so adquiere 
el empleo de Oficial de la misma y los 
ascensos sucesivos.

Organización del arma de Artillería.— 
Ingreso en la misma en concepto de Ofi
cial y manera de obtener ios ascensos.— 
Personal del material.—Organización del 
Cuerpo de Ingenieros.—Cómo se ingresa 
en el mismo en clase de Oficial y cómo 
se asciende*—Personal subalterno auxi
liar.—Brigada topográfica dei Cuerpo de 
Ingenieros,

9
Organización del Cuerpo de Inválidos. 

Ingreso y ascenso en el mismo>—Coman
dancia general del Cuerpo y Cuartel de 
de Inválidos.—Organizración de la Guar
dia Civil.—Su misión, ingresos y ascen
sos.—Organización del Cuerpo de Cara
bineros.—Su misión, ingreso y ascensos.

10
Organización del Cuerpo Jurídico Mi

litar.—Ingreso y ascensos en el mismo. 
Organización del Clero Castrense*—In
greso y ascensos en el mismo*—Vicariato 
General Castrense.

11
Organización del Cuerpo de Sanidad 

Militar.—Ingreso y ascensos en el mis
mo.—Tropas de Sanidad Militar.—Orga
nización del Cuerpo do Administración 
Militar —Ingreso y ascensos en el mismo. 
Personal auxiliar y subalíerno del Cuer
po de Administración Militar.—Tropas 
de Administrációu Militar.

12
Organización del Cuerpo Auxiliar de 

Oficinas Militares.—Ingreso y ascensos 
en el mismo*—Organización del Cuerpo 
de Veterinaria Militar.—Ingreso y ascen
sos en el mismo. — Organización del 
Cuerpo de Equitación Militar.—Ingreso 
y ascensos en el mismo.—Organización 
de las fuerzas auxiliares del Ejército que 
prestan servia id en las provincias Vas
congadas y en Cataluña,

13
Del Rey.—Sus facultades y atribucio

nes en cuanto al Ejército»—Casa Militar 
del Rey.—Su organización y objeto.— 
Junta de defensa dei Reino.—Constitu
ción y atribuciones de la misma.

14
Organización dél Ministerio de la Gue

rra,—Estado Mayor Central del Ejército. 
Dependencias afectas á la Subsecretaría. 
Atribuciones de los Jefes de Sección.— 
Dependencias del Ministerio de la Gue
rra.—Organización respectiva de las Di
recciones de la Guardia Givü y Carabi
neros.—Sus atribuciones.

15
Organización y atribuciones de la Or

denación de Pagos ó Intervención GenO' 
ral de Guerra.—Comisión Liquidadora 
del Consejo de redenciones y éngaiicbes. 
Centros encargados de la tramitación de 
los ^ n to §  4 é Üitramar y liquidación de 
los Cüei^bs de OuBa y Filípiná^.

16
Organización del Consejo Supremo de 

Guerra y PJarina.—Sus funciones y modo 
de proceder como Cuerpo consultivo.— 
Asuntos que en este sentido le están ta
xativamente atribuidos.—Dirección Ge
neral de Cría Caballar y Remonta é Ins
pección General de Establecimientos de 
Iristrucción é Industria militar.

17
Centros de enseñanza para nutrir de 

Oficiales á las diferentes Armas, Cuer
pos é Institutos dol Ejórcito.—Organiza
ción y régimen de cada uno de dichos 
Centros.

18
Capitanías generales y Regiones en la 

Península.—Funciones de ios Jefes de 
Estado Mayor, Comandantes generales de 
A.rtiiíería ó Ingenieros, Auditores, Inten
dentes, Inspectores de Sanidad y Tenien
tes Vicarios.—Organización de las tropas 
en las Regiones.—Dependencias y servi
cios afectos á las mismas.—Su organiza- i 
ción y régimen. i

19 I
Organización de las Capitanías Genera- I

les de Baleares y Canarias.—Ejórcito re- ! 
gional de Baleares.—Ejército territorial i 
de Canarias.—Organización del Gobiar- i 
no Militar de Ceuta.—Creación de la Ca- | 
pitanía General de Meülla, por Real de- \ 
creto de 1.® de Junio de 1910* ¡

20 I
Reglamento de campaña: sus principa

les disposiciones.
21

Recompensas que, tanto en paz como 
en guerra, se pueden otorgar en los dis
tintos organismos del Ejército.

22
Cuándo pueden contraer matrimonio 

los individuos que tienen compromiso 
con el Ejórcito.—Formalidades exigidas 
á los Oñeiales y Bargentos que contraen 
matrimonio.—Huérfanos y hermanos de 
militares.—Pcnsioner^ académicas.—Pen
siones á individuos de tropa que ingre
san en Academias militares y condicio
nes para su disfrute.

23
Derechos que la CoRStitución reconoce 

á todos los españoles y sus lim itaciones, 
tratándose de militares.

21
De la competencia de la jurisdicción 

de guerra en materia judicial, civil y ad
ministrativa.

25
Casos en que los militares quedan su

jetos á otras jurisdicciones.—De la pre
ferencia entre diversas 'jurisdicciones.— 
Cuestiones de competencia.

26
Autoridades y Tribunales que ejercen 

la  Jurisdicción de Guerra,
27

Atribuciones judiciales de los Capita
nes generales dé Región y Generales en 
Jefe de Ejército y de Generales, Jefes y 
Comandantes de tropa con mando inde
pendiente, así como de los Gobernadores 
de Plazas, sitiadas ó bloqueadas y Jefes 
de tropas ó puestos aislados de la respec
tiva autoridad judicial.

28
De los Auditores de Guerra y demás 

funcionarios del Cuerpo Jurídico Militar 
Sus atribuciones y deberes según los 
casos.

 ̂ 29
Consejo de Guerra ordinario de Plaza

y de Cuerpo.—Constitución y funciones 
de uno y otro, 

f 30
I Consejo d© Guerra d© Oficiales gene- 
I rales.—Su organización y competencia.

De los Consejos do Guerra en las plazas 
í ó fortalezas sitiadas ó bloqueadas.
I 31
I Constitución del Consejo Supremo de 
S Guerra y Marina en pleno y reunidos y 
¡ asuntos de que debe respectivamente eo- 
I nocer.—Consejo reunido constituido en 
[ Sala de justicia.—Asuntos de su compe- 
i tencia,
í 32
[ Sala de jnstlcia.—Su composición.-^
; Su competencia.—-Asuntos de que cono- 
• ce en única instancia.—Sala de gobierno.

Su constitución y negocios de que conO"
I ce.—Disposiciones generales relativas al 
¡ Consejo Supremo.
I 83
I De! Presidente del Consejo.—Su cate

goría y atribuciones.—De los Consejeros; 
condiciones que deben reiuiir.—Del Fis- 
cñl.™Sus condiciones y consideraciones 
de que diífruta.--'Faouitades que á éste 
corresponden.

84
De los Tenientes Fiscales.—Ayudantes 

y Abogados Fiscales—Categoría y fun
ciones de unos y otros.—Dol Secretario 
del Consejo.—Su categoría.—De los Se
cretarios Relatores.- Su nombramiento 
y funciones que les están encomendadas,

35
Reglas que determinan la competencia 

de los Tribunales de Guerra.—Del Juez 
instructor . — Su nombramiento . — Del 
Fiscal.—Quién debe ejercer este cargo. 
Del Secretario de causas.—Provisión de 
estos tres cargos y su carácter obligato
rio.—Del Dofensosx—Qüión puede serlo. 
Regias para su nombramiento.

36
Incompatibilidades, exenciones y ex

cusas.—Su numeración y explicación, 
según los c.asos y personas. —Recusacio
nes.—Quiénes pueden ser recusados.— 
Juris ücción de Guerra en las Plazas de 
Africa.-

37
Jurisdicción disciplinaria.—Su objeto. 

Quiénes están sujetos á ella.—Quiénes 
la ejercen.—Correcciones qu© pueden 
imponerse, según sea el Tribunal ó An- 
toridad que k«s imponga y la persona ó 
funcionario corregido.

38
De los delitos y faltas militares,—Cir

cunstancias ex im en tes , atenuantes y 
agravantas.—Casos en que los delitos co
metidos por militares serán juzgados con 
sujeción al Código Penal ordinario.

39
Do las penas.—Su división en militares 

y comunes, principales y accesorias.-»* 
Cuáles son unas y otras.—Su respectiva 
duración.—Abono de la prisión preven
tiva sufrida por el reo.

40
Penas que llevan consigo otras acceso*

rias.—Efectos de las penas.—Su explica
ción.

41
Efectos especiales que producen para 

los militares las penas da la ley común 
no compren? Mas en el Código de Justi
cia Militar.—Efectos especiales que pro



Gaceta de Madrid.—Núm. 208 25 Julio 1910 897
ducen las penas ca.rsónicas en los ÍDdivi- 
duos do! Cuerpo ecIeHíástico dol Ejói- 
cito,

.42 .
Aplicación de las penas—Cuáles son 

aplicabiüS á los Oficiales y cuál‘i' á los 
individuos de las clases de tropa.—Penas 
altera ati vas—Mu lía.—Delincuentes me
nores de dieciocho y quince años.—De- 
lili cuentes de dos ó más delitos 6 de un 
hecho que los constituya.—Caso en que 
im hecho debo reputarse falca grave.— 
Iteglas para la aplicación de las penas 
especialmente señaladas en la ley Mi
litar.

43
Extinción de la responsabilidad penal. 

Cuándo tiene lugar. — Responsabilidad 
eivil que nace del delito—Bu extinción, 
Hesponsabiiidad civil de terceras per- 
sonm,

44
Delitos contra la seguridad de ia Pa

tria. — DelítoB de traición. — Casos que 
comprenden.—Bus penas respectivas.— 
Exención da la penalidad señalada á es
tos delitos,—Conspiración y proposición 
para cometerios.

45
Delitos de espionaje.—Delitos contra 

el derecho de gentes, devastación y sa 
queo.—-Explicación de unos y otros y pe
nas con que se ca,ntigan.

46
Delitos contra la seguridad del Estado 

y del Ejército.—Rebelión militar: su de
finición.—Circunstancias que en aquélla 
debi.u concurrir.—SuB penas.—Quiénes 
quedan exentos de ellas. — Sedudón y 
auxilio para cometerla—Conspiración y 
proposición.—Delitos comunes cometi
dos en la rebelión.

47
Sedición.—Cuándo se comete.—Sus pe

nas.—A quién se considera promoveedor 
de estos delitos.—Otros delitos de sedi
ción.—Reclaniacion es ó peticiones colec
tivas»—Seducción de tropas.—Conspira
ción y proposión.-Negligencia en con
tener la rebelión y sedicióii.

48
Insulto á centinelas, salvaguardias y 

fuerza armada.—Insulto de obra y de 
palabra.—Del que pone mano á un arma 
ofensiva con tendencia á ofender.—Sus 
penas.—Qué m  entiende por ceníinela y 
fuerza armada en esta clase de delitos.— 
Injurias al Ejército.

49
Delitos de insubordinación.—Del mal 

trato de obra y do palabrá á un supe
rior.—Sus penas en los diversos casos 
que pueden ocurrir.—De la teiidancia á 
ofender de obra á un superior. — Des
obediencia.—Penas con que so castiga. — 
Disposiciones comunes á los delitos de 
insubordinación.

50
Abuso de autoridad y usurpación de 

atribuciones. — Sus penas. — Delito de 
abandono do servicios.—Cuándo se con
sidera cometido y su Gastigo.'^Cuándp 
se considera como sedición.—Negligen
cia y denegación do auxilio.

51 ' ' /■ \  ' '
Delitos contra los deberes del centinO’

la.^Doi que no cumple la consigua ó se 
deja indebidamente relevar —Ceritinoia 
ó. eseuúha q,qe se djieme>-~Ab>m,dono de 
deBtinu, ó residencia.—Quién lo comete, 

con que

52
Delitos de desorción.—Deserción sim

ple.—Cuándo se comete.—Deserción al 
extranjero—Deserción con circunstan
cias cyiiñcaíivaB.—InducciÓLi, auxilio y 
encubrimiento para la deserción.—louti- 
iizadón voluntaria para el servicio.— 
Celebración de matrimonios ilegales.

53
Delitos contra el honor militar.—Co

bardía ante el enemigo.™Capitulación. 
Evasión de prisioneros de guerra.—Ex
cusa en el cumplimiento dei deber mili
ta r.—Áctós de.shonestQs.—Otros delitos 
contra el honor militar y sus penas.

54 • ^
Delitos contra los intereses del Ejérci

to,—Fraudes.—Reclamación de haberes 
y enajenación de prendas y efectos mili
tares.—Falsificación ó adulteración de 
víveres para el Ejército y falta de sumi
nistro de los mismos.—Reincidencia en 
faltas graves.

55
Faltas y sus correcciones.—Qué son 

faltas graves.—Cuáles boo las leves.—Re
glas para la aplica<ióíF de las correccio
nes con que se castigan unas y otras.— 
Extinción de la responsabilidad penal 
por las faltas.

56
Primera deserción simple.—Casos en 

que se comete.—Bu castigo.—Abuso de 
autoridad.—Maltrato á un inferior.—Ex
ceso arbitrario de faculta des.—Del que 
impide formular quejas reglamentarias. 
Del uso de palabras indecorosas y del 
que obliga al inferior á ejecutar actos 
ajenos al servicio.

57
De otras faltas graves.—Su exposición 

y castigo.—Faltas leves.—Su enumora- 
ciÓQ.—De la embriaguez y pernoctár fue
ra del CuarteL— Disposiciones comunes 
á las faltas.

58
Frpeaddnüentos militares.—Disposicio

nes generales.—Cuestiones de competen- 
cia.™Recusaciones.—Deberes y atribu
ciones de los Jueces instructores, Fisoa- 
lés, Secretarios y Defensores.

59
Notificaciones, citaciones y emplaza

mientos.—Suplicatorios, exhortes y man
damientos —Procedimievitos pi’evios. — 
Dei sumario.—Su substanciación y ter
minación.

60
Del plenario.—Prueba en el mismo.— 

Acusación y defensa.—Celebración del 
Consejo de guerra, vista y sentencia.

61
Procedimientos especiales.—Juicio su- 

marísimo.—Contra reos ausentes.—Ex
tradición.—Recurso de revisión.—Visi
tas de Cárceles, hojas estadísticas, ins
tancias de indulto y própüésías do iicen- 
ciamiento.

62
Procedimientos para las faltas—Pro

cedimientos gubernativos. — Tribunales 
de honor.—De las notas en las hojas de 
servicios y en las filiaciones y de su in
validación.—Procedimientos de carácter 
civil.

63
Modificaciones introducidas por la Ley

de 23 de MvíTzo d*’> 1906 eo maiorí^.s 
reguladás por el Cod;go de Justicia Mi
litar,

: i l i m i o  P E iS T E U C G Ó m
I Y BELLAS AETES

I REALES ÓRDENES
I limo, Sr.: Recibidos en esto Ministerio 
I los datos referentes á Escuelas y Auxi- 
I liarías vacantes que, conforme ai Real 
5 decreto de 15 do Abril último, deben pro- 
j veerse por concurso de traslado y as- 
? censo,
j S, M. el R ey {q. D. g.) ha resuelto que 
I se publiquen las oportunas convocato- 
I rias.
I Dg Real orden lo digo á V, I. para 
¿ BU conocimiento y demás efectos. Dios 
f guarde á V. I. muchos años, Madrid, 7 de 
I Julio de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecreitario de este Ministerio.

Ilnao. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 2 .̂  del Real decreto 
de 24 de Abril de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que se anuncie á concurso de tras
lado, por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la G aceta, la plaza de Profesor de 
Pedagogía de los estudios elementales 
de la Escuela Normal de Maestros, de 
Málaga, dotada con el sueldo anual de 
2.000 pesetas.

2 .̂  Que sólo podrán aspirar á esta pla
za por el presente concurso los Profeso
res numerarios de los estudios elementa
les del Magisterio, de los institutos y Es
cuelas Normales de Maestros.

3 .̂  Que las condiciones que han de 
reunir los solicitantes y las que habrán 
do tenerse en cuenta para la resolución 
del concurso serán las determinadas en 
los artículos 5.̂ , 6.® y 7.  ̂ del citado Real 
decreto, y

4 .® Que los solicitantes deberán ele  ̂
va i“ gus instancias á este Ministerio con 
sus hojas de servicios por conducto de 
sur Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Julio de 1910.

BÜRELL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de ascenso, á D. Juan Rubio Carre
tero, Profesor numerario de la Sección 
de Ciencias do la Escuela Normal Supe* 
rior de Maestros, de Sevilla, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas.

Es asimismo la voluntad do S. M., que 
en cnmpliínlento de lo di^puerto en el 
IcOíáI d C'60j de 31 do Juiio ú RK)-! y
1.̂  de Septiembre siguiente, se considere 
al interesado desde esta fecha copio alta
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en el referido cargo y como baja en el de 
Profesor de la Normal de Málaga.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Ju
lio de 1910.

BURllLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios de D. Juan 
Eubio Carretero, Maestro de primera en- 
señanm Normal.
Por Real orden de 18 de Febrero de 

1907 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Profesor numerario de la Sección 
de Ciencias de las Escuelas Normales de 
Maestros, Profesor de Pedagogía de los 
Estudios elementales de Maestros de Gra
nada, tomando posesión en la misma 
fecha.

Por Real orden de 16 de Diciembre 
de 1907, pasa, en virtud de concurso de 
traslado, á la ormal de Málaga.

Fué propuesto por el Tribunal califica
dor con el número 1.®; está en posesión 
dél título de Profesor numerario de Es
cuela Normal.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar, en virtud de oposi
ción y á propuesta unánime del Tribu
nal calificador. Profesor numerario de 
Lengua inglesa de la Escuela Superior de 
Industrias de Valencia, á D. Julián Vi
cente Sancho y Bruñó, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas que la 
Ley le concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Ju
lio de 1910.

BURELL. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado ha
cer los nombramientos siguientes:

1.® Delegado oficial en el Congreso 
internacional de Zoología que ha de ce
lebrarse en Graz (Austria), del 15 al 20 
de Agosto próximo, á D. José Rioja y 
Martín, Catedrático de la Universidad 
Central y Director de la Estación de Bio
logía marítima de Santander, con la sub
vención de 1.750 pesetas.

2." Delegado oficial en el Congreso 
internacional de Americanistas que ha 
de tener lugar en Méjico, del 8 al 14 de 
Septiembre próximo, á D, Antonio Sán
chez Moguel, Catedrático de la Universi
dad Central, con la subvención de 5.000 
pesetas.

S.*" Delegados oficiales en el Congreso 
internacional de Fisiología que ha de ce
lebrarse en Viena, del 27 al 30 de Sep
tiembre próximo, á D. José Gómez Oca- 
fía, Catedrático de la Universidad Cen
tral, y á D. Augusto Pí y Suñer, con la 
subvención de 1.750 pesetas cada uno.

4.  ̂ Delegado oficial en el Congreso 
internacional de Entomólogos, que ha de 
celebrarse en Bruselas del 1 al 6 de Agos
to próximo, á D. Ricardo García Mercet, 
Naturalista agregado del Museo de Cien
cias Naturales de Madrid, con la subven
ción de 1.750 pesetas.

5.® Delegados oficiales en los Congre
sos internacionales de Educación popu
lar y de Educación familiar, que se reuni
rán en Bruselas á fines de Agosto, á don 
Manuel de Tolosa Latour, Consejero de 
Sanidad, honoríficamente, y  á D. Eduardo 
Yincenti, Consejero de Instrucción Pú
blica, subvencionado con 1.750 pesetas.

6.® Delegado oficial en el Congreso de 
Higiene alimenticia, que se celebrará en 
Bruselas en Octubre próximo, á D. José 
Rodríguez Carracido, Catedrático de la 
Universidad Central, con la subvención 
de 1.750 pesetas.

7.® Delegados oficiales en el Congreso 
internacional de Radiología y Electrici
dad, que se reunirá en Bruselas del 18 
al 15 de Septiembre próximo, á D. José 
Muñoz del Castillo, Catedrático de la 
Universidad Central, honoríficamente, y  
áD. Joaquín Decref y  Ruiz, con la sub
vención de 1.000 pesetas.

8 .® Delegado oficial en el Congreso 
internacional de Esperanto que se cele
brará en Wáshington del 14 al 20 de 
Agosto próximo, á D. José Perogordo 
Camacho, Capitán de Artillería,^con la 
subvención de 1.000 pesetas.

9.° Del«gadosoficiales en el Congre
so internacional de Higiene Escolar, que 
se reunirá en París en Agosto próximo, 
á D. Manuel de Tolosa Latour, Consejero 
de Sanidad, á D. Eduardo Masip y á don 
Oscar Amoedo.

10. Delegados oficiales en el Congre
so internacional de Obstetricia y  Gineco
logía que se celebrará en San Petesburgo 
en Septiembre próximo, á los señores 
Conde de San Diego, Médico de la Real 
Cámara; D. Sebastián Recasens y  Girol, 
Catedrático de la Universidad Central, 
y D. Isidoro de la Villa y  Sanz, Catedrá
tico de la Universidad de Valladolid.
f 11. Delegado oficial en el Congreso 
internacional de Archiveros y Bibliote
carios, que se celebrará en Bruselas en 
Agosto próximo, á D. Julián Paz y Espe
so, Jeíe del Archivo general de Simancas.

12. Delegados oficiales en el Congreso 
de Enfermedades Profesionales, que se 
celebrará en Bruselas del 10 al 14 de Sep
tiembre próximo, á los Sres. D. Francisco 
Cortejarena, Consejero de Sanidad, y  don 
José Codina Castelví, Módico del Hospi
tal General.

13. Delegado oficial en el Congreso 
internacional de Enseñanza mercantil, 
que se celebrará en Viena del 11 al 15 dé 
Septiembre próximo, á D. Leopoldo Gon
zález Revilla, Mayor del Consejo de Es
tado.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^

* de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
t Julio de 1910,
i BURELL.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

i l í O T M O  B E  F O I f f lT O  :

REAL ORDEN CIRCULAR 
En virtud de lo prevenido en el Real 

decreto de 27 de Mayo último, y con ob
jeto de proceder al estudio del plan do 
instalación de los servicios propios do 
este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que antes de la fecha de 31 do 
Agosto último, remita V. S. una rela
ción detallada de todos los locales ocupa
dos por las oficinas y dependencias de los 
diferentes ramos de Fomento, con indi
cación de las cantidades que satisfacen 
por él Estado en concepto de arrenda
miento, distinguiendo los casos en que 
exista contrato aprobado por la Superio
ridad, de aquellos en qu© no se haya cum
plido este requisito, especificando la 
agrupación, cuando así se halle estable
cida, de varias provincias en una sola 
Jefatura para alguno de los servicios de 
Obras públicas, de Montes, de Minas ó de 
Agricultura, expresando la capitalidad de 
cada Región, y, finalmente, todas las cir
cunstancias especiales dignas de ser te
nidas en cuenta en cada caso, como la 
existencia de algún edificio de la propie- 

I dad del Estado y que en la actualidad se 
halle ocupado por el Ministerio de Fo
mento.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
al mismo tiempo, aunque con separación, 
informe V. S. á este Ministerio acerca de 
los medios ó facilidades que pudiera pro
porcionar el Municipio de esa localidad 
para el emplazamiento, en su día, de un 
edificio destinado á oficinas provinciales, 
precisando la superficie ofrecida, siem
pre que sea en una zona de la población 
conveniente para el servicio, y señalando 
con la posible aproximación el precio 
medio de la unidad superficial de los so
lares correspondientes á la misma zona.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. S, muchos años. Madrid, 23 áe Ju
lio de 1910.

CAL TÓK 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de...

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do á consecuencia de la presencia de la 
filoxera en varios viñedos de la provin
cia de Soria, denunciada por el Ingenie
ro Jefe de aquella Sección agronómica: 

Resultando que del informe emitido 
con la aprobación del Consejo provincial 
de Agricultura y Ganadería, aparecen in
vadidos los viñedos de Deza y Cihuela en 
una extensión de 590 hectáreas, y los del
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partido de Agreda e*! 230, incluidas, res
pectivamente, 80 y 209 hectáreas destrui
das, haciendo consideraciones acerca de 
la reconstitución de estos viñedos:

Considerando que se ha cumplido lo 
que previene el artículo 20 de la Ley de 
2! de Mayo de 1908,

S. M. el Kby (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .̂  Que se declare oficialmente filoxe- 
rada la provincia de Soria, para todos los 
efectos de la mencionada Ley y del Con
venio internacional de Berna de 1881, al 
que se adhirió España en 1891, debiendo 
comunicarse al Ministerio de Estado para 
conocimiento de las naciones adheridas 
al mismo.

2 .® Que por las Juntas locales contra 
las plagas del campo se cumpla lo preve
nido en la Ley.

3.° Que se proceda á un reconoci
miento minucioso de los viñedos, deter
minando en cada pueblo la superficie in
vadida y la destruida, consignando ade
más la total.

4.̂  Que se proceda á una amplia in
formación para conocer el origen de la 
invasión y hacer efectivas las responsa
bilidades que resulten en la forma esta
blecida por la vigente Ley.

5.® Que manifieste la Diputación Pro
vincial á cuánto ascienden los fondos 
que ha debido recaudar con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 34 y depositarlos 
en el Banco de España á disposición del 
Consejo provincial de Agricultura y Ga
nadería; y

6 .̂  Que por la Jefatura provincial de 
Fomento se proceda á cumplimentar la 
vigente ley de Plagas en cuanto se refie
re á este asunto.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV.I. muchos años. Madrid, 23 de 
Julio de 1910.

GALBETON. 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.
 -----

ABiMlSTEAClllN CElTIiüL
M IN I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B lre c c ió f t  €Jeiaei*»l d e l  T e s » o
P iiM Ie e  y  O rd e n a c ió n  O e n e ra l
d e  P asro s  d e i  :i2s tad o .
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1 .̂  de Agosto próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas.

Al propio tiempo se pono en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 5 del mismo.

Madrid, 23 de Julio de 1910.-«P. O., Ul- 
pianoDíaz.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SECCIÓN CENTRAL.— PERSONAL.

Relación de los nombramientos exíje- 
didos con esta fecha por este Ministerio, 
con arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885, 
en el turno reservado á la misma por el 
artículo 1.° de la de 14 de Abril de 1908:

D. Manuel Machado Salvador, Aspiran
te de primera clase á Oficial de Admi
nistración CiviJ, Auxiliar de Secretaría 
de la Estación sanitaria del puerto de 
Melilla.

D. Antonio Bravo González, Aspirante 
de primera clase á Oficial de Adminis
tración Civil, Auxiliar de Secretaría de 
la Estación sanitaria del puerto de Ceuta.

Madrid, 23 do Julio de 1910.==E1 Sub
secretario, Juan Fernández Latorre.

e x te r io r .
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, comunicadas por el Vicecón
sul de nuestra nación en Sierra Leona 
(posesión inglesa Africa-Atlántico), ha 
ocurrido un nuevo caso de fiebre amari
lla en dicho punto.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyos barcos toquen en 
puertos españoles, y á los efectos dél vi
gente Reglamento provisional de Sani
dad exterior de 14 de Enero de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Julio de 1910.-=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Melilla y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo de Gibraltar.

 -----
M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e ta r í a .
Nombrado por Real orden de 5 del ac

tual el Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones á la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto de Huelva (turno librej, anun
ciada en Real orden de 29 de Enero úl
timo,

Esta Subsecretaría, á los efectos de los 
artículos 10 y 11 del Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, ha dispuesto se publique 
la siguiente relación de los Aspirantes: 
D. David Fernández Dióguez.

Juan Ros Claravallo.
Antonio Gutiérrez Durante.
Gonzalo Soriaúo y Argónez.
Jesús Gómez García.
Pedro Pilón y Teruel.
Atilano Vizcaya Conde.
Claro Allué Salvador.
Roberto Araujo García. ¡
Vicente García de Robles y Vega.
Arsenio Gallego Hernández.
Eduardo Boral y Obejero.
Hugo Miranda y Zuya.
Federico Estirado Pérez.
Julio Fernández Ramudo.
Ignacio Martín Robles.
Manuel Sastre y Carreras.
Francisco Romero y Aparicio.
Rafael Soriano Plá.
Ildefonso Aguilar Martín.
Pío Beltrán Villagrasa.
Julio Rey Pastor.
José Sanz Ferré.
Francisco González García.
Hermenegildo Carbajal Alonso.

José Turrientes Alonso.
Francisco Cebrián y Fernández de Vi- 

llega.
Vicente Gallarv Valero.
José Pérez Germán.
Luis Adalid Costa.
Vicente Carrero Díaz.
Andrés Murnáis Carrillo.
Julián Rivera Franca.
Manuel Alvarez Castrillón y Rústelo. 
José María Jiménez y Jiménez. 
Manuel Domestre y Castro.
Luis Gómez de Arenas.
Eduardo García López.
Mariano González y López.
José Irizar y Egui.
Benigno Baratech y Montes.
Manuel Calderón Jiménez.
Rafael Cuesta García.
Luis Ordóñez Albarrán.
José Perera Ruiz,
Antonio Posta Pallisé.
Elíseo Soler Dordal.
Ramón ülldemalins Lana.
Juan Bautista Amat y Castellar, 
Carlos García Verdugo y Menoyo. 
Alvaro de Landarun y Noblea.
Luis Niño González.
José María Carpsna y Puche.
José María D a lm a u  Casademúnt. 
Angel Escobar Portillo.
Francisco Larrea y Rubio.
Luis Martínez González.
Rodrigo Méndez Sánchez.
Ladislao Aparicio Fernández.
Gabriel Hostal Aparicio.
Joaquín Nó Hernández.
José María González Díaz.
Manuel Berradudo y Arregui.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, á quienes so 
previene que las admisiones ó exclusio
nes, con relación á su capacidad legal, 
son de competencia y resolución del Tri
bunal.

Madrid, 18 de Julio de 1910.“ El Sub
secretario, E. Montero.

Nombrado por Real orden de 5 del ac
tual el Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones á las Cátedras de Historia Natu
ral de los Institutos de Huelva y Albace
te (turno libre), anunciada en Real orden 
de 29 de Enero último,

Esta Subsecretaría, á los efectos de los 
artículos 10 y 11 del Reglamento de 11 do 
Agosto de 1901, ha dispuesto se publique 
la siguiente relación de aspirantes:
D. Manuel Zamorano.

Manuel Jerónimo Barroso.
Francisco Pardillo Vaquero.
Joaquín Novella Valero.
Emilio Fernández Galiano.
Francisco Beltrán Bigorra.
Maximino San Miguel de la Cámara,
Vicente Martínez Gómez.
Orestes Pendrero Curiel.
José Taboada Tundidor.
Antonio Martínez Fernández.
Francisco Aranda Millán.
Baldomcro Domínguez García.
Manuel Reyes Calvo.
José Cerrolaza Armentia.
Cayetano Escribano Peix, y
Angel Raen a Iribarren.^

Lo que se hace público' para conoci
miento de los interesados, á quienes so 
previene que las admisiones ó exclusio
nes con r  lación á su capacidad legal, 
son de la competencia y resolución del 
Tribunal.

Madrid, 18 de Julio de 1910,=EI Sub
secretario, E. Montero.
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Nombrado por Ropl ordon de 5 del ac
tual oi Tr^banil ha dv juzgar ]m
OpOBiciooee á lae OátmíríiS do <T*̂ «»gr<»na 
cieb<‘rspilva geBi?raí'Ciív..Eur''>pa y ?!<*? fís* 
paña, Hlstona de ^íSpaila é Hptoría Ürd- 
versal de lo» ÍBfeiituto» de Bilbao y Gl- 
jón, Jaén y Castellón (tumo de Auxilia, 
res), anunciadas en Real orden d@ 2¡̂  de 
Enero último, »

Estit Subsecretaría, á las íjíectos de los 
artículos 10* y II  del B^glamento de 11 de 
Agosto de 1901, dispuesto se publique 
l8 fliguiente i e^i^ción de los aspirantes:
D • N icolás ííiño f  BanK. 

dosé, fíernánde* Eigón.
Santiago Paredes Baquerizo.
Eloy Rico Bodríguez.
Pedro Aguado BÍeye.
Eloy Díaz Jiménez Mellado.
Iiuis del Arco y Muñoz. 
iJulio del Riego*
Ernesto Daura Ramos.
Tomás Yáñez y Cabrera.
Enrique Miranda y Tuya.
Juan Manuel San Emeterio y Ruiz. 
í'elípe Dfez de Espada.
Vicente Guijarro Dfez.
Francisco Prieto Vilaplana.
Francisco Javier Oaite y Lo ves.
Angel AloriSo Qtiiroga,
Juan Pla;<jer Escario*
Marian o Martín Rodríguez.

Gómez Bringas.
Gras y de Esteva.

'Sergio Diez y Diez.
Victoriano José Moreda.
Salvador Núñez y González.
Juan  Saura Travesí.
Luis Montoto y Sedas.
José Serra y Batiló.
José Láíuente Vidal,
Luis Medina Ja  
José Pérez dq ACevedo.
Manuel Â Via y Pardo.
Anastp;íjío Vargas López.
Aclí^cío Muñiz Vigo. .
PLipnlo Sánchez Muñoz.
JPodro José (lasasús y Lacasa*
José Rocafort Balado.
Pedro Antonio Salvador y Serrano.

Ló qué se hace público para eohbci- 
miénto de los intéresados, á quienes se 
proviene que las admisiones ó resolucio
nes con relación á su capacidad legal, son 
de competencia y resolución dei Tribunal*

Madrid, 18 de Julio ele Í910.—E1 Sub
secretario, E. Montem....

M IN IS T E R IO 'd e  f o m e n t o ,

B t r e e c ié i i  aem #!*»! d e  A rriem ltm »  
'rm, lu d m str im  y  € o ia e .r e ie .

El Reglamento ori^nico del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes, y la buena marcha 
del servicio que les está condado; exigen 
que por ningún concepto se ausenten de 
su puesto oficial sin previa concesión de licencia.

Los Inspectores de Región deben cui
dar muy escrupulosamente de que los 
Ingenieros qtfe de elloB dependen no 
abandonen sus puestos ni siquiera por 
brevísimo plazo) procurando, como es ló
gico, dar ellos en este punto un irrepro
chable ejemplo.

Si censurable es que un funcionario 
deje su puesto oficial por conveniencias 
parti miares, lo es doblemente que los en
cargados de i co pedirlo, lo toleren por de
bilidad 6 censurable abandono, y lo es 
aún más que los que sirven en provincias 
86 pPB8ent»n en los Getítirde ofloialeB

1910 (laosta Je Madrid.—Núm. 200
Madrid, gin íicAiicm, batiendo de 0*̂ 10 
füodo OKienb.-ióri le U fa t * eí.nix^dda, 
con not.*ria ie'-.íde ^ción á su^

Este íiotie oi tido pro
pósito de (5or regir con la severidad qüe 
merecon las intráceiones de esta ciase, f  
si no h t  adoptado ya ácuefdo eh álgftñ 
caso concreto de qüé tiene nbtida, es,sólo 
por el defeco de justificar más su resolu
ción de&ñitivá con este previo a\iso,

Eo su virtud, esta Dirección General 
ha acordado:

J,® Recordar á los Inspectores de Re
gión la obligación en que están do no sa
lir de su residencia oficial y de cuidar de 
que los Ingeoleros que de ellos dependen 
eumpian también este debeA Ub áóio no 
ausontándose por ningún Conóepto de la 
provincia en qüe sirven, sino residiendo 
dentro de ella en el sitio que les corres
ponda.

2.® Prevenirles que si en lo sucesivo 
alguno de los Ingenieros ó Ayudantes de 
los que están á sus órdenes falta á este 
deber y no dan cuenta inmediata de ello 
á este Ministerio, se lo exigirá responsa
bilidad, sin perjuicio de exigirla también 
á los infráetoresl y 

8*P Qué en los casos en que con arre
glo al apartado 13 del artículo 14 del Real 
decreto de 16 de Febrero de 1901 conce
dan Iicehcia» de diez díafe como fHdxi- 
muM) lo comunique inmediatamente á 
esto Ministerio* precisando el día* en que 
einpiace á hacerse uso de la licencia.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 17 
da Junio de 1910 =»El Director general, 
T. Gallego.
Señores Jefes de las Inspecciones do los 

servicios de montes.

IM re€.etéH ‘G6M eFat úñ  Fm-

FERHOCáRBíl ES.—CONCESIÓN 
Y CONSTEüCCIÓN

Vista la instancíá, proyecto y resguar
do de constitución de fianza, documentos 
todos presentados por la sociedad ahéni- 
ma Los Tranvías de Barceipna, en soli
citud de coTiCosióti de un tranvía eléctri
co en dicha ciudad, dividido éh á'm lí
neas: una de na ñletro de ancho, que des
de la calió del Marqués del Duero por 
las fte Taniarit y Lérida, termina en |a  
'plaza áo Murcia, y otra de un iiietro 43 
centímetros de aríehmra que parte dé di
cha calle del Marqués del Duero y sigue 

. por la de Lérida hasta su encuentro en 
f la desembocadura de la de Tamarit con 
j la vía de un metro antes citada, en cuyo 
i punto se pretende instalar un tercer ca

rril hasta la entrada de la plaza de Murcia.
Esta Dirección Genera! ha dispuesto 

que se anuncie e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y en el Boletm Oficdal de la provincia de 
Barcelona la petición indicada, para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de sus corres- ; 
pendientes proyectos y resguardos de ; 
constitución de fianza, en ei término de j 
un mes, contado desde la fecha en que \ 
los anuncios se publiquen, con arreglo á i 
lo dispuesto en el artículo 81 del Regla- | 
mentó de 24 de Mayo de 1878, dictado I 
para la ejecución de la vigente ley do 
Ferrocarriles.

Madrid, 21 de Julio de 1910.—El Direc- ¡ 
tor general, P. O., José Llovera, |

AOÜAS
Visto el expedíí'nte irjcoa lo á instan

cia de -D, Antooio Bornoza Fernández, en 
SolicitTid dé áutodzáción para dcf îvar 
1.(loo litros de agua por segundo del río 
Miño con destino á fuerza motriz para un 
molino harinero:

Resultando qoo el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883 y que no se han 
presentadlo reclamaciones en el período 
informativo:

Considerando que son favorables to
dos los informes emitidos:

Oonsideraíldo que del examen de los 
planos y del informe do ia Jefatura de 
Obras Públicas se deduce que el empla
zamiento dei molino tiene lugar en te
rrenos de dominio público,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuestó por la Dirección Gene- 
Tal, ha tenido á bien acceder á Ib solici
tado, con arreglo á las condiciones si
guientes:

1.“ Be autoriza á D. Antonio Somoza 
F e rn á n d é z  paTa C o n s tru ir  Uila presa y 
molino harinero en el río Miño, sitio de
nominado La Pesqueira, del Ayunta
miento de Orense, aprovechando y rein
corporando de un modo continuo del 
iñisrtlo rió, ün caudal máximo de l.fiOO 
litros por gagundpj cou destino á fuerza 
motriz.

2,^ La presa se colocará en el sitio de
signado en los planos, con las dimensio- 
nés en ellos seúáladasj su coronación én 
la parto más elevada estará á tin nivel de 
un metro por debajo del punto señalado 
eñ la roca de la ladera con la letra A.

8.*̂ Las obras se sujetarán al proyecto 
presenta»’.o,.gtiScrito por el Ingeniero don 
Joáé dé la Peña, ó ŝfUenzando dentro de 
un plazó máximo de seis inesósi contado 
á partir de la fecha en que se publique ía 
concesión en la G a c e ta  d b  M a d r i d , y 
terminarán dentro del año, contado desde 
la misma feCba.

4*̂  El ingeniero Jefe ó subalternó etl 
quien delegue, procederá al reooiaoci* 
miento de la obra terminada, levantan- 
doi acta y autorizando ó no para el uso 
del aprovecliííiliiéíito en. vista del resul- 

. 'tado."
i 5 * Todos los gastos que origine la 

inspección j  reconocimiento de las obras 
serán abonad* s por ai concesionario á 
los tipos y en la forma que dotermineB 
las disposiciones que ri|an en. la  materia 

: ouancio los gastos se ocasionen.
6.̂  Esta doncosióo se otorga á perpe

tuidad, salvo ei derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, con to<los los de
rechos y obligaciones consignados ea 
las disposiciones de carácter general vi
gentes en 1a materia.

7.® iSsta concesión caducará por falta 
de cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones precedentes ó por el no uso 
del aproyéchaníiento durante dos años 
consecutivos. ~ v

8.* El depósito hecho por oí peticiona
rio al incoar el expediente, quedará cpmo 
fianza para responder de la ejecución de 
las obráis, y le será devuelto á la termi
nación de las mismas. ^

De orden del señor Ministre lo oprnu- 
nioo á V. ¿1. para su conocimiento, ql del 
Ingeniero Ĵ ófe de Obras Públicas é. inte
resados y de más efectos, cón publicación 
en el BoíeW* * Ofir, al de esa provincia. 
Dios guarde i. V. S. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1910.—El Director gene
ral, Armiñán. . . ^
Señor Gobernado civil de Orense.


